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CAPITULO PRIMERO 

LAS OPERACIONES ADUANERAS 

1_-El Régimen Aduanero de los Estados Unidos Mexicanos: a) .-Su fun
damento en la Constitución Política. b) .-En Tratados internacionales. c) ...... 
Leyes Federales. d).-Decretos expedidos por el Ejecutivo Federal. 11.-El 
Código Aduanero de los Estados Unidos Mexicanos y las Tarifas de los Im
puestos a la Importación y Exportación: a) .-El Código Aduanero. b) .-Las 
Tarifas de los Impuestos a la Importación y Exportación. Ill.-Las Opera
ciones Aduaneras y sus definiciones: a) .-Importación: 1.-Definitiva. 2.
Temporal. 3.-Especial. b).-Exportación: 1.-Deflnltiva. 2.-Temporal. 
3.-Especial. c) .-Tránsito Internacional: 1.-Por Territorio Nacional. 2.
Por Territorio Extranjero. d) .-Transbordo: L-Directo. 2.-lndirecto. IV. 
-Caracteristlcas de las operaciones de importacién y exportación. V.-Con
ceptos Aduaneros básicos en las Operaciones Aduaneras. VI.-Definiciones 
uniformes de términos Aduaneros básicos del Comité Provisional de la Aso
ciación Latinoamericana de Libre Comercio. VII.-Las Aduanas: a) .-Di
versos conceptos de Aduana. b).-Op:.nión personal. c).-Las Aduanas en 
el Régimen Aduanero Mexicano: 1.-Marítimas. 2.-Fronterlzas. 3.-lnterio
res. 4.-De Tipo Especial. 5.-Secciones Aduaneras. VIIL-Facultades del 
Ejecutivo Federal respecto de las Aduanas y las Secciones Aduaneras. IX.
Pacultades de las Aduanas y Organización de su personal. X.-Facultades 
de las Secciones Aduaneras y Organización de su personal. 

l.-E1. Rf:mMEN AnuAl'\EHO nE 1.os Es·unus UNIDOS l'vl..:x1cANos 

Consideramos que el Régimen Aduanero de nuestro País, es una 
estructura jurídica compleja, por ser distintos los Ordenamientos le
gales cuyas disposiciones se aplican al llevarse a cabo las operaciones 
Aduaneras a las que quedan sujetas las mercancías que son materia 
del comerc'o internacional; entrar al estudio de cada uno de dichos Or-
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denamicntos Legales, sería demasiada pretensión de nuestra parte, por 
lo que, en el presente capítulo sólo señalaremos algunos textos legales 
c¡ue pueden ser de más importancia para dar una visión general del Ré
gimen Aduanero de :México; ojalá que logremos nuestro propósito. 

a).-Su fundamento en la Constitución Política. 

Podemos señalar que en nuestra Constituci()n Política, el Régi
men Aduanero, tiene su base en. los. siguientes artículos: 

Articulo 73.-El Congreso tiene facultad: 

VI 1 ·~ Pára imponer las contribuciones necesar~as, . a)!q b.rj('~i ,:p~isú~. 
' . {)UCStO. , . . ' . • , , , . . . " 

'. ¡ . '' ·: ~ :•. .:.·-;·,~· ·f; :·'. ¿ ! ' i 

XXIX.-Para establecer contribuciones: l 9 Sobre··,eJ ·1comercio exte-
rior; ... 

'~· ··: ' ', . ' 

XXX.'-Para expedir todas .las Leyes que scarh.nec:esarias, a 9bjeto ,de 
hacer efectivas todas las facultades anteriores, y todas las. otras 
concedidas por .esta Constitución a. los· Poderes de la Unión. 

Artíc~lo 74 . ..,...Son fac~1ltad~~ ·exclusivas de la Cámara . .'de DiÍJutados: 

·:,. 

IV.-Aprobar el prcsúpuesto anual de gastos,' discutiendo· primero 
: 'las contribuciones que, a su juicio, deben decretarse para cu-
. brir aquél. · -· · '· · ; ... 

"1 1 ·' , ..... ' 

Artículo 89.-L1s facultades y obligaciones del Presidente· son las 
· siguientes: · 

!.~Promulgar y ej~~ut~r las Leyes que e~pida. el. C~1~~res~ de 'ª 
Unión, proveyendo en la esfera administrativa a su. exacta ob
servancia. 

XIII.-i-Iabilitar toda clase de puertos, establecer Aduanas marítimas y 
· .. , fronterizas, y designar su ubicación. 

Artículo 131..-Es facultad p~itati~a de la .Federación gravar fos 
mercancías que se imi,or~cn o expprtcn o q~1e pasen de trán

. ~ito . por territorio nacional, así com~ .~.~1g~a~1c1ntar en· todo 
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tiempo y aún prohibir por motivos de seguridad o ele policía, la 
circulación en el interior de la República, de toda clase de 
efectos, cualquiera que sea su procedencia; pero sin que la mis
ma Federación pueda establecer ni dictar, en el Distrito y Te-
rritorios Federales, los impuestos y leyes que expresan las frac
ciones VI y VII del artículo 117. 

El Ejecutivo poclní ser facultado por el Congreso de la 
Unión para aumentar, disminuir o suprimir las cuotas de las 
Tarifas de exportación e importación, expedidas por el pro
pio Congreso y para crear otras; así como para restringir y 
prohibir las importaciones, Jas exportaciones y el tránsito de 
productos, artículos y efectos, cuando Jo estime urgente, a fin 
ele regular el comercio exterior, la economía de~ país, Ja esta
bilidad de Ja producción nacional, o de realizar cualquiera 
otro propósito, en beneficio del país. El propio Ejecutivo al 
enviar al Congreso el Presupuesto Fiscal de cada año, some
terá a su aprobación el uso que hubiese hecho de Ja facultad 
concedida. 

b) .-lfo Tratados i11tcrnacio11ales. 

En México, Ja Constitución Política, las Leyes del Congreso de Ja 
Unión que emanen de eJla y todos los Tratados que estén de acuerdo con 
la misma, celebrados y que se celebren por el Presidente de la Repú
blica, con aprobación de) Senado, serán la Ley Suprema de toda la 
Unión; así lo dispone el artículo 133 Constitucional, de aquí que, en 
el Régimen Aduanero ele nuestro País, existan disposiciones legales 
surgidas de Tratados Intcrnaciona1es, que son aplicables en materia de 
comercio exterior; a continuación, citamos algunos de dichos Tratados 
sin entrar al estudio de cada uno de ellos por no ser ese nuestro propó
sito, pues bien, entre eJlos tenemos los siguientcs: 1 

1 Los Tratados, Arreglos. Conven!os, etc .. que se citan, han sido señalados come 
viqentes entre México y otros P!\lses, en 11.1 Obra: La Rsociaci6n Latinoamericana de 
Libre ComP-rcio. Volumen III. Aspectos Fi~cales. Edición de la Secretarla de Hllcien .. 
da y Crédito Público, 1961. Págs. 142 y 143. Los texto~ de dichos Arreglos, Conve
nios y Tratados comerciales aparecen en la Obra precitada, páginas 233 a 301. 
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·Tratado de Amistad, Comercio y Navegación entre los Estados 
Uhidos Mexicanos y Ja República Dominicana, celebrado el 29 de mar
zo de 1890. Arreglo relativo a ciertos puntos del referido Tratado de 
Amistad, celebrado por cambio de Notas fechadas en Santo Domingo 
el 15 de febrero y el. 5 de mayo de 1934. 

Arreglo Comercial y provisional entre los Estados Unidos Mexi
canos y los Estados Unidos del Brasil del 7 de diciembre de 1931. No
tas qüe prorrogan el Acuerdo anterior, fechadas en l\'féxico. el 30 de 
julio de 1936. 

·. C~11\•eni0 Comercial entre México y el Canadá del 8 de febrero 
ele 1946 ... · : · · · · · ·· 

. . Tratado de Amistad entre los Estados Unidos Mexicanos y la Re
pública de Costa Rica del 4 de febrero de 1946. 

· '· Tratado de Comercio entre los Estados ·unidos Mexicanos y la 
R~públic;a Checoeslovaca del 9 de noviembre de 1949. 

~ ... ···Modus Vivendi' Comercial entre México yla República de Chile 
del 23 de junio de 1954. 

Tratado Comercial entre los Estados Unidos Mexicanos y .e, Rei
no de Grecia del 12 de abril de 1960. 
_t. • 1 .... : •• ' ~ ., . . ~ .•. • ! • ' • ' • . 

. . . .. Acuerdo ·Comercial entre los Estados Unidos Mexicanos v la Rt!-
,pública. Francesa del 29 de noviembre. _de 1951. . . .. 

'" · 'Tratádo de Coli1ercio entre los Estados Unidos Mexicanos y el Es
tadó· de Israel del 2 5 de julio de 1952. 

'. " . Convc1~io el~. Comerció entre los Estados Unidos Mexicanos· y la 
:1(eiJúb1l_ca !~a.liana d~l 19 de septiembre de 1949. · · " 

Gmwe.nio .C,omercial entre los E~tados Unidos Me~ic~~os y,ei'Rei-
no de los Países Bajos. del 27 de enero de. 1950. · ·i . · ' : 

Tratado ele Comercio entre los Estados Unid~s ~1lexi~anos y ia 
República de El Salvador del 14 de diciembre de 1950 .. 
1 . • • 

. Acuerdo Comercial entre la ConfcdcraciÓn Suiiá y los Estados 
Unidos :Mcxicáilos fi~mado el 2 de septiembre ele 1950 .. '· .. 
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Convenio Comercial entre los Estados Unidos Mexicanos y la Re
pública Popular Federativa de Y ugoeslavia, de 17 de marzo de 1950. 

Tratado que establccc una Zona de Libre Comercio e inst•tuye la 
Asoeiaci<Jn Latinoamericana de Libre Comercio, de 18 de febrero de 
1960 celebrado en .l\fontcvideo, Uruguay. 

La existencia de los 'l'ratados, Arreglos, Convenios, etc., que he
mos citado, nos comprueba que México, a través de su historia ha es· 
tado consciente de que es imprescindible para el desarrollo económi
co, social, político, cultural y de otros órdenes, tener relaciones Inter
nacionales porque mediante la colaboración de un Estado con otro, pue· 
den lograrse soluciones a problemas comunes, pues así nos lo demues
tra la creación de la Asociación Latinoamericana de Libre Comercio, 
ele la cual México forma parte; y es que para la economía de los Pue
blos, no puede ignorarse la importancia que tiene el comercio fotema· 
cional, ya que, al respecto se ha dicho: "El comercio internacional 
permite vivir a más gente, satisfacer los gustos más variados y gozar de 
un nivel de vida más alto de lo que seria posible en su ausencia2

". 

Los Tratados señalados incluyen la cláusula de la Nación más favo
recida, es decir que todas las ventajas, favores, o inmunidades que ha
yan o fueren acordados en el porvenir a otras naciones por una de las 
dos partes contratantes, serán aplicados a los productos de la misma na
turaleza originarios de la otra parte contratante o destinados al territo
rio de esa parte. Se ha dicho que la inclusión de la cláusula citada en es
tos Tratados, es característica en determinados países, especialmente 
en los guc pertenecen al Acuerdo General de Aranceles y Comercio 
(GATT) por las prúcticas a que da lugar; en nuestro país tiene como 
efecto, 1rnís el estrechamiento de las relaciones amistosas que la ¡Jromo
ción comercial que provoca, en virtud del tratamiento indiscriminado 
que otorga a la generalidad de los países con los que mantiene relacio
nes comerciales.ª 

' P. T. Ellsworth. Comercio Internacional. Traducción de Rodolfo Ornelas. 
Fondo de Cultura Económica. México - Buenos Aires .. Quinta E'dici6n en Español. 
1966, pág. 10. . ·'. . • ..• ' .··.····· .... ·. ·... • .. 

• fll respecto puede verse la Obra La Rsodaci6n L~linoanÍericana de Libre 
Comercio. Página 142. · · · .·· · / . > · ' ~ } ,, · ' · · »•·· ': 



c).-Leyes Federales. 

Del Congreso de la Unión han emanado un gran número de Le
yes que se aplican en materia de Comercio Exterior, en vía de ejem
plo citamos algunas de ellas como son: Ley Sobre Atribuciones del 
Ejecutivo Federal en Materia Económica•; Ley de Fomento de Indus
trias Nuevas y Necesarias"; Ley Orgánica del Servicio Exterior Mexi
canoª¡ Ley Reglamentaria del Párrafo Segundo del Artículo 131 de la 
Constitución Política7

; Ley de Puertos Libres Mexicanos8; Ley de Na
vegación y Comercio Marítimosº; Ley de Secretarías y Departamentos 
de Estado1º; Código Fiscal de la Federación11

; Código Aduanero de los 
Estados Unidos Mcxicanos12 con las Tarifas de los Impuestos a la Im
portación y Exportación¡ Ley de Ingresos de la Federación que se expi
de anualmente, cte. Siendo las Secretarías de Hacienda y Crédito Pú
blico e Industria y Comercio las Dependencias que preferentemente in
tervienen en la regulación del Comercio Exterior, es importante señalar 
las facultades que sobre la materia les otorga la Ley de Secretarias y 
Departamentos de Estado en los siguientes términos: 

Articulo 69-A la Secretaría de Hacienda y Crédito Público corres
ponde el despacho de los siguientes asuntos: 

1.-Estudiar y formular los proyectos de leyes y disposiciones impo
sitivas, y las Leyes de Ingresos Federal y del Departamento del 
Distrito Federal; 

11.-Cobrar los· impuestos, derechos, productos y aprovechamientos 
federales en los tém1inos de las leyes¡ 

' Diario Oficial del 30 de diciembre de 1950. 
' Diario Oficial del 4 de enero de 1955. 
• Diario Oficial del 4 de marzo de 1967. 
' Diario Oficial del 5 de enero de 1961. 
' Diario Oficial del 11 de octubre de 1946. 
• · Diario Oficial del 21 de noviembre de 1963 . 
... Diario Oficial del 24 de diciembre de 1958. 
11 Diario Oficial del 19 de enero de 1967. 
" Diario Oficial del 31 de diciembre de 1951. 
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1 V.-Dirigir los servicios aduanalcs y de Inspección y lapolícía fiscal 
de la Federación; 

XVl.-Practicar inspecciones y reconocimientos de existencias en alma
cenes, con el objeto de asegurar el cumplimiento de las dispo
siciones fiscales; ... 

Artículo 81.>-A la Secretaría de Industria y Comercio corresponde 
el despacho de los siguientes asuntos: 

· 11.-Fomentar, conjuntamente con la Secretaría de Relaciones Extp-
riorcs, el comercio exterior del país; · 

III.-Estudiar, proyectar y determinar en consulta con la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, los aranceles, y estudiar y deter
minar Jas restricciones para los artículos de importación y ex
portación; 

VII.-lntcrvcnir en las ventas cuando los productos nacionales las ha
gan directamente a compradores radicados en el extranjero; ... 

d).-Dccrctos cxpcclidos por el EicclJ'tivo Federal. 

El Doctor Andrés Scrra Rojas1ª al estudiar la acción del Estado 
Administrador, refiriéndose a la función Administrativa nos dice: No 
es suficiente que el Estado exprese su voluntad en la ley que es un acto 
creador ele situaciones jurídicas generales, es necesaria una organización 
que ejecute la ley, que la concrete a los casos particulares, que la ac
tualice determinando el momento y circunstancias de su aplicación. Pa
ra este propósito la administración pública dispone ele medios jurídi
cos y materiales que hacen posible esa determinación particular o sub
jetiva de la ley. Asimismo dicho autor agrega que: forma1n1entc la 
función administrativa es la actividad que normalmente realiza el Po
der Ejecutivo; y que, el propio Poder Ejecutivo por excepción, realiza 
otros actos que por sus elementos propios corresponden a la función 
Legislativa o a la Jurisdiccional. Consideramos que de acuerdo con la 

'" Andrés Serra Rojas. Derecho .Rdministrativo. Librer!a de Manuel Pom'.1a, S. 
R. México, 1959. Página 167 y siguientes. 
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función Administrativa realizada por el Estado a través del Ejecutivo 
Federal, éste con fundamento en las facultades otorgadas por las leyes 
que ya hemos mencionado, en la materia que nos ocupa, expide De
cretos, tales como los que crean nuevas fracciones arancelarias para las 
mercancías materia del comercio internacional; los que prohiben la en
trada o salida del país, de determinados productos o efectos; los que 
exigen determinados requisitos para la importación o exportación, circu
lación o tránsito por el territorio Nacional, de productos o mercancías 
determinadas; los que señalan que un producto o mercancía específica, 
sólo debe salir o entrar al territorio Nacional por una Aduana o Sec
ción Aduanera determinada; los que establecen nuevas Aduanas o Sec
ciones Aduaneras y sus jurisdicciones; los que crean Zonas y Períme
tros Libres; etc. H 

11.-EL CÓDIGO ADUANERO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LAS 

TARIFAS DE LOS IMPUESTOS A LA IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN 

Al referirnos por separado tanto al Código Aduanero de los Esta
dos Unidos Mexicanos as'í .como a las Tarifas de los Impuestos de Im
portación y Exportación, es porque consideramos que estos son los Or
denamientos Legales que forman la estructura básica para la aplicación 
de las normas que regulan a las operaciones Aduaneras en general, tan
to en el orden eminentemente administrativo como en el fiscal. 

a).-El Código Aduanero. 

Por lo que respecta al Código Aduanero mencionado, éste entró 
en vigor el l<:> de abril de 1952 y abrogó la Ley Aduana} del 19 de agos
to de 1935, su reglamento de 13 de diciembre del mismo año y derogó 
todas las disposiciones conexas con dichos ordenamientos a excepción 
de las Tarifas de Importación y Exportación y la Reglamentación so
bre las Plantas de Montaje; por lo tanto, quedaron en vigor los regla-

" Por la cantidad tan grande de Decretos que sobre la materia existen, no 
señalamos a cada uno de ellos¡ al respecto pueden consultarse los Tomos Primero y 
Segundo de Disposiciones Conexas. C6digo Aduanero de los Estados Unidos Mexi
canos. Editorial lnlormaci6n Aduanera de México, S. fl. México, Tercera Edici6n. 1962. 
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mcntos interiores de las Aduanas; pero con las modalidades necesarias 
para la simplificación de los trfünitcs de las operaciones Aduaneras que 
se llevaran a efecto de acuerdo con dicho Código; concediéndose fa
cultad a la Dirección General de Aduanas para proveer lo nt>eesario a 
fin de que se expidieran mwvos Reglamentos que sustituyeran a los 
que estaban en vigor hasta Ja fecha en que empezó a regir el Código 
precitado; asimismo se dejó en vigor Ja Tarifa para el cobro de hono
rarios ele los Agentes Aduana1cs expedida el 18 de septiembre de 1939, 
con sus adiciones y reformas respectivas tanto para su aplicación como 
para sn interpretación. 

E1 precitado Código Aduanero, ha siclo reformado por Decrdos 
cld 18 de diciembre de 1954, 27 de diciembre de 1957, 29 de diciem
bre de 1961, as1 como en las Leyes de Ingresos de Ja Federación para 
los ejercicios Fiscales dCI los años de 1965, 1966 y ! 967, publicados en 
los Diarios Oficiales de la Federación del 23 de diciembre de 1954, 27 
de diciembre de 1957, 30 de diciembre de 1961, 31 de diciembre de 
1964, ,31 de diciembre de 1965 y 31 de diciembre de 1966, respect;va
mcnte. 

'Consideramos que dentro de Ja Legislación positiva l\ilexicana, 
el mencionado Código contiene la reglamentación más completa y 
desde luego mús compleja de los actos administrativos, como tendremos 
oportunidad ele comprobarlo durante el desarrollo del presente trabajo 
al sciialar .determinadas disposiciones. 

Por otra parte, pensamos que dentro del Ordenamiento Jcgal refe
rido, se han incorporado disposiciones que adquieren Ja calidad de prin
cipios gcncra1cs dentro del R(·gimcn Aduanero, como son los conteni
dos en los artículos 29, 39 y 554 cuyos textos dicen: 

Artículo 29-El mercado de Jos Estados Unidos l\kxicanos queda 
abierto a todos los productos extranjeros; pero sujetos a los 
requisitos que las Leyes establezcan y a las limitaciones o pro
hibiciones que acuerde el Gobierno Federal. 

En las Tarifas ele los impuestos de importación y de ex
portación se éons'gnarán los requisitos especiales o prohibido· 
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nes relativos a Ja entrada o salida de las memmcías, así como 
las exenciones de dichos impuestos. 

Las oficinas aduaneras impedirán que se consumen ope· 
raciones de importación o exportación cuando se trate de mer
cancías cuyo tráfico internacional esté prohibido o sujeto a re
quisitos especiales que no se hayan cumplido. 

Las franquicias a la importación o exportación no regirán 
para las mercancías de tráfico prohibido, excepto cuando Ja 
disposición que establezca las prohibiciones haga alguna sal
vedad al repecto. 

Artículo 39-Desdc el momento en que las mercancías entren en 
las aguas territoriales, en el territorio o en el espacio aéreo de 
la Nación, quedan sujetas a las disposiciones de este Código, 
a las Tarifas y Leyes Federales que las afecten y a lo que es
tipulen los Tratados vigentes sobre el comercio y navega
ción ... 

Artículo 554.-Es de la competencia exclusiva de las autoricladc;; 
del Ramo de Aduanas, resolver si las n1ercancías causan im
puestos y efectuar su cobro; declarar que se ha cometido una in
fracción a las leyes de orden Fiscal, imponer las multas respec
tirns y determinar el destino que deba darse a las mercancías 
de acuerdo con ]as disposiciones de este mismo Código. 

Por lo tanto, los jueces y tribunales que conozcan de pro
cesos por infracciones a este Código, respetarán escmpulosa
mente las clccJaracioncs administrativas respecto de impues
tos y multas, considerando que son, en sí mismos, indepen
dientes ele la sentencia que recaiga en el proceso, la cual no 
podrá ocuparse de ellos para modificarlos o revocarlos. 

El Código Aduanero, como tendremos oportunidad de observar 
m11s adc1ante, representa c1 resultado de toda la evolución que han su
frido las disposiciones reguladoras de las operaciones Aduaneras, desde 
Ja primcrn Ordenanza General de Aduanas hasta la Ley Aduanal abro-
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ga<la por el rcforido Código; algunas de sus disposiciones, no han varia
do; pero es indudable que en las ocasiones en que ha sido reformado, 
ha sido con el mejor propósito de ajustar a la realidad disposiciones 
que se habían hecho inaplicables o que no contemplaban determinados 
supuestos, como acontecía en materia de infracciones, ya que por la 
Reforma del 29 de diciembre de 1961 (Diario Oficial del 30 del mismo 
mes y afio), se incluyó en dicho Código el artículo 5 5 3 bis que tipifica 
la infracción de tenencia ilegal de mercancías de procedencia extranjera, 
en sus distintos aspectos. 

Podíamos agregar en la forma tan general como lo estamos hacien
do respecto del Código Aduanero, que en materia de instrucción de los 
llamados; juicios administrativos, cuya competencia es de las Aduanas 
del País así como de la Dirección General de Aduanas en la forma y 
términos señalados en el Título XIV del referido Código; no obstante 
que en esta materia es aplicable supletoúmente para la recepción y 
calificación de las pruebas el Código Federal de Procedimientos Pena
les. creemos que debe existir un procedimiento acorde con la materia 
Aduanera, es decir, dentro del ámbito propio del Derecho Adminis
trativo y del Derecho Fiscal y no del Derecho Pmal como se lmce al 
aplicarse suplctoriamcnte el Código Federal mencionado. 

Por las razones señaladas, pensamos que el Código Aduanero de 
los Estados Unidos .Mexicanos es y seguirá siendo un campo fecundo 
para investigaciones en la Rama del Derecho Administrativo y Fiscal. 

b).-Las Tarifas de Jos Impuestos a Ja Importación y Exportación. 

La existencia de las Tarifas de los impuestos a la Importación y 
Exportación corre paralela a la existencia de los llamados Derechos o 
Impuestos de Aduanas que comprende una gama de tributos relacio
nados con la introducción, extracción y tránsito ele mercancías, cuya 
evolución a través de los distintos períodos históricos de los pueblos, 
ha obedecido a diversas razones de tipo comercial, económico y social; 
que va desde la abolición de dichos impuestos hasta hacer de ellos una 
fuente de recursos pem1ancntcs para el Estado dentro de una Política 
Fiscal detenninada, pasando desde luego por distintas etapas históricas 
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cuyo estudio no corresponde al presente trabajo, sin embargo, dada la 
importancia de dichos instrumentos, para tener una idea más precisa 
sobre la naturaleza de dichas Tarifas; en seguida transcribimos algunos 
párrafos tomados del estudio del "Impuesto de Aduana" hecho por el 
Dr. Luis Santiago Pch1ffo 11

\ quien al respecto dice: " ... En realidad 
las Tarifas aduaneras modernas constituyen un instrumento complejo 
puesto que en ellas se determinan no solamente los derechos comunes 
sino también se les adosan los derechos adicionales y las reducciones de 
dicho impuesto, según la procedencia de las mercancías. Además, resul
ta un complejo problema técnico la estructura interna a que debe res
ponder la Tarifa, siguiéndose para su ordenamiento diversos criterios 
basados en el origen o procedencia técnica, la composición o contenido, 
el uso o aplicaciones o por el grado de elaboración de los productos o 
mercancías incluídos en el Arancel. 

L1 disparidad de criter:o que para elaborar los aranceks aduaneros 
han mantenido los distintos Estados, conspiran contra la agilidad pro
pia del comercio internacional debilitando también los requisitos míni
mos de seguridad ex:gidos por ese tipo ele transacciones, máxime en 
aquellos casos en que resulta necesario aplicar un tratado de comercio. 
Estos motivos han conducido a acuerdos internacionales para propiciar 
una. nomenclatura aduanera de base científica que permita su adopción 
por todos los Gobiernos o la mayor parte de ellos. Como consecuen
cia de tales inquietudes se han elaborado algunos proyectos que ya han 
siclo adoptados por Organismos internacionales, tales Ja Nomenclaturn 
Aduanera de Bruselas (NAB) y la Nomenclatura Arancelaria unifonne 
Centro-Americana (NA U CA). 

La Tnrifa cmmclo resulta de ;;plicaci<in para todas las mercaderías 
que se introélnccn a nn úrea aduanera. reciben la denominación de Ta
rifa general. pues no hacen distingos en razón del país de procedencia 
de la mercancía importada. Por el contrario, si los aranceles resultan 
de una ncgociac:ón internacional y por tanto, aplicables únicmnente en 
·virtud de este tratado o convenio. Ja Tarifa resultante se denomina Con-

•• Voz lmpúes'o de Rduanci. EnciclopediCI Jurfdico Omebo. Tomo XV. Edito
rial Bibliográfica Argentina. Páginas 122 a· 128. 
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vcuciouaJ. También se clasifican las Tarifas en prdc:rcucialcs y diferen
ciales, según responda a un diferente trato arancelario de los artículos 
según sea el pms de procedencia. Según el criterio adoptado para la 
aplicación del cuantum del impuesto, dcnomímmse fiscales o protccto-
féls, según persigan la obtención de una inayor renta o un objetivo de 
orden económico. 

Ya se ha dicho que la Tarifa constituye el instrumento principal 
para la ejecución de una política aduanera determinada, sin que por ello 
se reste importancia a la faz reglamentaria contenida en los denomina
dos "Código Aduanero", "Ordenanzas de Aduana" o "Ley ele Aduana", 
cuyas disposiciones responden a un carúcter adjetivo o procesal admi
nistrativo. Esa importancia o preeminencia atribuída al Arancel res
ponde a que, gencralment~, es este cuerpo legal el que determina las 
bases de percepción del impuesto Aduanero recurriendo a alguno de los 
sistemas clásicos, es decir, al rC:gimen de derechos específicos o al sis
tema ad valorcm o a una combinación de ambos (Derechos Mixtos) el 
impuesto de Aduana pese a su carácter sui gcncris, que lo aparta del 
régimen tributario general no escapa de la aplicación del principio de 
"certeza" y "claridad" necesarios a todo gravamen, según las conocidas 
máximas de Adam Smith. Por ello es que aún se debate en la litera
tura especializada qué régimen de derechos Aduaneros se ajusta más a 
las exigencias ele aquellos principios. Podría. afirmarse que la preferen
cia de Jos expertos recae en el sistema de derechos específicos pero, en 
realidad, las argumentaciones en favor de dicho sistema no alcanzan a 
clestmir las ventajas reconocidas al régimen ad valorcm, especialmente 
las relativas a la mayor equidad y agilidad de este último ... " 

Lo anteriormente expuesto. arroja sobre nuestro conocimiento di
versos elementos para poder captar con más precisión la estructura ele 
nuestra 1111cv<i Tarifa del Impuesto General de Importación, que entró 
en vigor el dfa 26 de noviembre de 1964 publicada en el Diario Oficial 
de Ja Federación los días 1 O, 12. 13, 14, 17 y 18 del mismo 1nes de no
viembre, cuyos decretos fueron sancionados por el H. Congreso de la 
Unión a través ele Ja Ley de Ingresos ele la Federación para 1965. So
bre dicha estructura consultamos el Instructivo para el manejo de In 
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Tarifa del Impuesto General de Importación1ª, del cual al respecto 
transcribimos los siguientes conceptos: " ... 11.-Características de la 
Tarifa.-La nomenclatura constituye el agrupamiento de todo un "uni
verso" de mercancías que pueden ser objeto de comercio internacional. 
Su campo total está comprendido en veintiún Secciones que se dividen 
en 99 Capítulos los que, a su vez, se subdividen en 1097 partidas. El 
sistema de agrupamiento, y las bases y reglas a que se ciñe esta estruc· 
tura de clasificación, obedecen a normas de carácter internacional es
pecialmente elaboradas para la clasificacióin aduanera de las mercancías. 
A esta estructura se le conoce como Nomenclatura Aduanera de Bru
selas (NAB), debido a que ha sido elaborada por el Consejo de Coo
peración Aduanera de Bruselas. 

Lo funcional de este sistema obedece a que, una vez que la NAB 
ha dado la estructura general y las reglas para que opere el mecanismo 
de clasificación hasta el nivel de Partida, cada país que adopta el siste
ma puede establecer sus propias subclasificaciones, hasta la detennina
ción de fas fracciones arancelarias para fijar, en cada una de ellas, Ja es
pecificación de los productos y el nivel impositivo, de acuerdo con su 
política arancelaria v de importación ... " 

. ' 

" ... Es por eso que el agrupamiento de los Capítulos y de las Par-
tidas de la Tarifa de) Impuesto General de Importación que es relati
vamente estable, corresponde a la estructura NAB, pero las Subparti
<las y Fracciones Arancelarias, que constituyen las dos últimas subdivi-

. siones, son propias de la clasificación arancelaria mexicana y ,responden 
a la sih1ación de nuestra economía, de su producción y sus importacio
nes a lo largo de las últimas décadas, y se modifican en función de es
tas características· ... " 

" ... Para lograr esta simplicidad, precisi6n y exactitud, la NAB 
cuenta con ·Reglas Generales para Ja clasificación de mercancías, que 

· constituyen. las bases en que se· sustentan los agrupamientos del "uni
verso". El primer paso de Jos técnicos aduaneros de Bruselas para fomm-

•• Instructiv; p~blicadq por la Secretarla de Hacienda y Crédito. Público. Di
rección General de Estudios Hacendarios. México, 1965. Páginas 7 a 12. 
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lar la nomenclatura, fue sentar las bases que iban a regfr en el ordena
miento de su sistema, bases resumidas en cinco Reglas Generales, para 
la interpretación y aplicación de la NAB. Por lo mismo, al adoptar 
M'l."<ico Ja NAB, las consigna como elemento principal para la clasifi
cación de las mercancías, y a ellas se refiere el Segundo Artículo del 
Decreto que modifica la Tarifa del Impuesto General de Importación, 
publicado en el Diario Oficial de Ja Federación el 10 de noviembre de 
1964. También hay disposiciones de carácter nacional, generales, que 
son aplicables para toda la nomenclatura y que han quedado consigna
das como Reglas Complementarias y aparecen a continuación de las 
Reglas Generales de la NAB. publicadas en el Artículo 2Q del Decre
to ... " 

" ... Otro elemento fundamental para la determinación ele los cam
pos de clasificación, son las Notas Legales, a nivel de la Sección o de 
Capítulo, que sí tienen valor legal para dctenninar Ja clasificación. 

Las Notas Legales ele Sección o de Capítulo aparecen dentro del 
texto de la Tarifa, inmediatamente después del título de la Sección o 
del Capítulo al que se refieren. Su importancia reside en que aclaran el 
texto de los epígrafes, evitando que una misma mercancía se pueda cla
sificar en dos lugares diferentes ele Ja Tarifa. Las Notas Legales se apo
yan en los criterios ele clasificación ele las Reglas Generales. Es decir, 
que si un producto aparentemente pudiera clasificarse en dos diferentes 
partidas, las Notas Legales excluyen expresamente, más de una posi
bilidad ... " 

" ... Además de las Notas Legales, en Ja Tarifa se consignan tam
bién Notas Nacionales de Capítulo o de Sección, que también tienen 
su propia numeración y que son exdusivas de México, atendiendo a si
tuaciones especiales de nuestro país, que determinan que se legisle par
Hcularmente para la parte de la Tarifa donde aparecen. 

Otro elemento de la Tarifa, muy importante también, puesto que 
contribuye a Ja correcta dasificación de las mercancías, son las Notas 
Explicativas, que tienden a precisar lo que contiene cada Partida y que 
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están cstr~chamcnte ligadas a las Reglas Generales y a las Notas Legales 
de Sección y de Capítulo ... " 

" ... Tomando en cuenta su importanciá en México se optó por 
darles validez legal, tal como establece la segunda Regla Complemen
taria para la aplicación de la Tada, que en lo conducente dice: que 
"para los efectos de explicación e interpretación de la Tarifa, la Secre
taría de Hacienda expedirá y dará a conocer. . . las notas explicativas 
de la Tarifa. . . cuya aplicación sen1 obligatoria" (Diario Oficial de la 
Federación, 26 de noviembre de 1964) ". 

· : · Por los conceptos vertidos, podemos observar la evolución cons
tante de la materia Aduanal; con relación a la Tarifa de los impuestos 
a la importación y exportación, hemos visto como pueden clasificarse 
.doctrinalmente y también hemos observado que la unifom1idad respec
to de su nomenclatura con, la de otros países, representa una ventaja 
para los mismos en su aplicación. Por otra parte compartimos la idea 
de que ellas representan un factor importantísimo dentro ele una Po
lítica Fiscal de cualquier Estado, porque no sólo constituyen los ins
trumentos por cuya aplicación se tiende única y exclusivamente a la 
obtención de tributos para el Estado; sino que, con ellas se logra guar
dar un equilibrio en la economía de cualquier país. 

lll.-LAS ÜPERACIONES ADUANEHAS Y SUS DEFINICIONES 

Las mercancías que son objeto del cp~nercio internacional, para 
que salgan o entren legalmente al territorio Nacional, sófo pueden ha
cerlo cuando revistan las características de alguna de las Operaciones 
Aduaneras a que se refiere el artículo 79 del Código Aduanero que al 
respecto señala las siguientes: 

·" 1.-Importación: Definitiva, Temporal y Especial; 

II.-Exportación: Definitiva, Temporal y Especial; 

111.-Tránsito Internacional: Por Territorio Nacional y por el Ex
tranjero; y 

IV.'-Transbordo". 
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Estas Operaciones Aduaneras pueden efectuarse en los 1 'ráficos 
Marítimo, Terrestre, Aéreo, Postal y Fluvial, como se desprende de lo 
dispuesto en los artículos 11, 422 y 423 de dicho Ordenamiento Legal. 

Por lo que respecta a las definiciones de las Operaciones mencio
nadas, éstas las tomamos de lo dispuesto en el artículo 89 del Código 
mencionado, en los siguientes términos: 

a).-lmportación. 

l. Dctinitiva.-Por Importación Definitiva debe entenderse el 
arribo de mercancías extranjeras destinadas a su consumo o uso dentro 
del país. 

2. Temporal.-Por Importación Temporal, debe entenderse la in
troducción de mercancías extranjeras destinadas a permanecer en el 
país por tiempo limitado. 

3. Espccial.-Por Importación Especial, debe entenderse el re
torno al país ele las mercancías nacionales o nacionalizadas que se hu
bieren exportado en definitiva. 

b ).-.Exportacicín. 

l. Dcfinitiva.-Por exportación definitiva, debe entenderse el en
vío de mercancías nacionales o nacionalizadas para uso o consumo en 

· el exterior. 

2. Tcmporal.-Por Exportación Temporal, debe entenderse la sa
.lida de mercancía nacionales o nacionalizadas que vayan a permanecer 
en el exterior por tiempo limitado. 

3. Espccial.-Por Exportación Especial, debe entenderse el retor
no al exterior de mercancías extranjeras que, habiéndose importado, no 
estén nacionalizadas. 

e ).-Trúnsito Internacional. 

l. Por Territorio Nacional.-Por Tránsito Internacional por Te
rritorio Nacional, debe entenderse el paso ele mercancías extranjeras a 
través del país. 
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2. Por Territorio Extranjcro.-Por Tránsito Internacional por Te. 
rritorio Extranjero, debe entenderse la salida de mercancías nacionales 
o nacionalizadas para ser reintroduci~as a la República atravesando te
rritorio extranjero. 

d).-Transbordo. 

l. Directo.-Por Transbordo Directo, debe entenderse el traslado 
de mercancías de un vehículo de transporte a otro, o al mismo vehículo 
en distinto viaje, siempre que dicho traslado se 11aga de nave a nave en 
tránsito continuo por muelles o embarcaderos, o se lleve a cabo utili
zando embarcaciones de alijo o por otro medio que permita que la des
carga y el reembarque se hagan en continuidad. 

2. Indirccto.-Por Transbordo Indirecto, debe entenderse el tras
lado de mercancías de un vehículo a otro, o al mismo vehículo en dis
tinto viaje; situación que exige la práctica separada de la descarga y del 
reembarque, mediando entre una y otro, la permanencia de las mercan
cías en tierra o en embarcaciones que hagan servicio de puerto, perma
nencia en ésta que sólo se permitirá hasta por quince días. 

La definición ele la operación de Transbordo tanto Directo como 
Indirecto, responde a los conceptos contenidos en los artículos 89 y 100 
del mencionado Código Aduanero. 

IV.-CARAC'l'ERÍSTICAS DE !.AS ÜPF.RACIONJ~S ]}E IMPORTACIÓN y 

EXPORTACIÓN 

El mismo Cltligo que define a las operaciones Aduaneras en los 
términos indicados señala en su artículo 10, que para los efectos legales 
a que haya lugar, se fijan las siguientes características sobre importa
ción y exportación: 

" ... La Importación comienza al entrar la nave conductora de las 
mercancías en aguas Nacionales o al cruzar las propias mercancías la 
línea divisoria Internacional; y concluye cuando se ha terminado la tra
. mitación Fiscal y las mercancías quedan a la libre disposición ele los in· 
teresados y; la Exportación principia en la fecha de presentación de las 
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mercancías a las Oficinas Aduaneras y termina con la salida de las mis
mas del territorio o aguas nacionales ... " 

Si bien es cierto que las definiciones sobre las operaciones de Im
portación y Exportación que hemos dejado apuntadas nos dicen en qué 
consisten estas dos operaciones, al sefialárseles las características refe
ridas, con ello se está indicando el momento desde el cual, las mercan
cías deben quedar bajo el control de la Autoridad Aduanera, así como 
el momento eu que dicho control deja de existir. 

V.-CONCEPTOS ADUANEROS BÁSICOS EN LAS ÜPERACIONES ADUANERAS 

Al referirnos a cada una de las definiciones de las operaciones Adua. 
ncras, encontramos en ellas los siguientes términos: "Mercancías ex
tranjeras'', "l\tlcrcancías Nacionales" y "Mercancías nacionalizadas"; 
ahora bien, en materia aduana} como en cualquiera otra Rama Jurídica, 
todos los conceptos son básicos; pero para efectos de nuestro trabajo 
sólo nos referimos en este inciso a los tres conceptos sefialados, por e1 
tratamiento legal a que quedan sujetas las mercancfas que tienen la ca
lidad de extranjeras, nacionales o nacionalizadas; al respecto el artículo 
99 del Código Aduanero determina que: 

" ... I.-Son mercancías extranjeras las de ese origen que no hayan 
sido nacionalizadas; 

II.-Son mercancías Nacionales las que se produzcan en el País o 
se manufacturen en el mismo con materias primas nacionales o nacio
nalizadas; y 

111.-Son mercancías nacionalizadas las originarias del extranjero 
·que hayan satisfecho todos los requisitos para su importación definitiva. 
En estas condiciones se encuentran las que se importen para un perí
metro o zona libre; pero si de uno u otra salen con destino al resto del 
. país, tendrán que cubrir sus impuestos Aduaneros, en su caso, para que 
. también en este último se les considere como nacionalizadas ... " 

Como la definición de mercancías extranjeras se hace en función 
ele Ja definición ele mercancías nacionalizadas, es necesario primero co
'nocer esta última, en tal virtud, si por "mercancías nacionalizadas" se 
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entiende que son aquellas originarias del extranjero que han satisfecho 
todos los requisitos para su importación definitiva, debe entenderse en
tonces que son "mercancías extranjeras" aquellas que siendo precisa
mente originarias del extranjero no han satisfecho todos los requisitos 
para su importación·dcfinitiva. Es decir, que pueden satisfacerse todos 
los requisitos de las otras operaciones de importación; pero mientras 
no sean los requisitos de Ja importación definitiva los c¡ue se reúnan, 
no podrán considerarse a estas mercancías como nacionalizadas. 

Las "mercancías nacionales'', corno su nombre lo indica, son las 
originarias del país, bien sea porque se producen en el mismo o porque 
en su manufactura se utilicen materias primas nacionales o nacionali
zadas. 

· VI.-Dr.FINICIONES UNIFORl\rns DE TÉRMINOS ADUANEROS Bi\.s1cos DEL 

COMITÉ PROVISIONAL DE LA ASOCIACIÓN LATINOAMERICANA DE UBRE 

Cül\IERCIO 

Con anterioridad a la creación del Tratado de Montevideo crra
tado que establece una zona de Libre Comercio e instituye Ja Asocia
ción Latinoamericana de Libre Con1ercio del· 18 de febrero de 1960); 
se Jlevó a cabo la reunión de expertos Aduaneros en Montevideo, Uru
guay, para tratar de iniciar el estudio de una serie de aspectos vincula
dos con problemas de legislación, de técnica Aduanera, así como de te
mas conexos. La reunión aludida se celebró del l 9 al 15 de agosto de 
1960, habiéndose integrado tres grupos de trabajo para estudiar los di
versos puntbs del mismo, correspondiéndole al segundo grupo estudiar 

·la adopción de definiciones uniformes de términos Aduaneros básicos, 
procedimientos Aduaneros y definición del origen de las mercancías. 

Porgue consideram~s que en el estndip elaborado por ese segundo 
grupo nos pennite allegarnos nuevos conceptos dentro de Ja termino· 
logía Aduanera y sobre todo porque en dicha reunión se resolvió reco
mendar la adopción por los países Latinoamericanos de las definiciones 
de términos Aduaneros básicos acordados, a continuación nos permití· 
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mos transcribiÍ' en el presente trabajo dichos conceptos, cu los siguien· 
tes tér1ninos: 17 ----o" __ ._ ;.~:-:\~}~---~--:~->- · _,.-_,·~ .' 

" ... a). Ji11portac5iÓ~f:i~~~·1~~e1~ti:~tda, cumplidos los trámites lega
les, de mercaderías ¿xth11ijeras destinadas al uso o consumo definitivo 
en el país. · 

Notas: 
I) .-La frase "cumplidos los trámites legales", significa que se dio 

cumplimiento a todas las disposiciones legales, reglamentarias o de otra 
índole, vigentes en el país importador para la entrada de mercaderías 
extranjeras. 

11) .-El término "mercadería" comprende todos los productos, ar
tículos, manufacturas, semovientes y demás corporales muebles, sin ex
ccpciún alguna. 

111) .-El término "definitivo" supone la admisión de la mercade
ría dentro del país importador sin condición de retorno al extranjero, 
paso por el país o permanencia temporal. 

b) .-Admisión Temporal: Es la entrada libre de· impuestos, cum
plidos los trámites legales, de determinadas mercaderías extranjeras 
ckstinadas a permanecer por tiempo limitado en el país y a condición 
de ser retornadas al exterior. 

Notas: 
i) La frase "cumplidos los trámites legales" comprende el cum

plimiento ele los requisitos relativos a permisos, fianzas y de1m1s forma
lidades vigentes en el país importador. 

ii) Las mercaderías que entren a un país para ser modificadas o 
manufacturadas no están comprendidas en la definición anterior y se 
regirún por las disposiciones particulares previstas en la legislación ele 
cada país. 

e) Mercadería Extrnn¡crn: Es la qu~ proviene del extranjero y 
no haya siclo nacionalizada, aunque sea de producción o manufactura 
nacional. 

" Los conceptos Aduaneros básicos que se transcriben. han sido tomados de 
la Obra La .Rsociaci6n Ldfinodmerícana de Libre Comercio. Páginas 84 y 85. 
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Agregados optallivos: 

i) Excepto cuando se compruebe fehacientemente que son na
cionales; 

ii) O que habiéndose importado bajo condición, ésta deje ele 
cumplirse. 

d) Mercadería Nacionalizada: Es la procedente del extranjero 
cuya importación definitiva se haya consumado legalmente 

e) Exportación: Es la salida, cumplidos los trámites legales, de 
mercaderías nacionales o nacionalizadas destinadas al uso o consumo de
finitivos en el extranjero. 

Nota: 

Esta definición no comprende e] regnncn de aprovisionamiento 
de aviones y barcos, el cual se regirá por las dispos:ciones especiales de 
cada país. 

f) Exportación Temporal: Es la salida libre de impuestos, cum-
• plidos los trámites legales, de determinadas mercancías nacionales o 

nacionalizadas, destinadas a permanecer por tiempo limitado fuera del 
pa'ís y a condición de ser retornadas al mismo. 

Nota: 

La frase "cumplidos los trámites legales" comprende el cumpli
miento de los requisitos relativos a permisos, fianzas y demás formali
dades vigm1tes en el país exportador. 

g) Mercadería Nacional: Es producida o manufacturada en el 
País con materiales nacionales o nacionalizados. 

h) Reexportación: Es el retomo, cumplidos los trámites legales, 
. de mercaderías extranjeras llegadas al País pero no nacionalizadas ... " 

Se ha propuesto una terminología común para los conceptos adua
neros sefialados, porque se considera que la operación adecuada de una 
asociación económica, exige la uniformidad de los términos técnicos 

· Aduaneros, dado que en las negociaciones las concesiones recíprocas 
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se ajustarán a un patrón común que aporte el punto de comparación 
necesario para este propósito; de tal manera que las definiciones adop
tadas en este sentido están relacionadas entre sí; formando un conjunto 
armónico, que coadyuvan a la adecuada operación de los conccptos.18 

\111.-LAS ADUANAS. 

Las mercancías objeto del comercio internacional, cuando c~tran o 
salen del territorio nacional legalmente, lo hacen dentro de una ope
ración aduanera determinada, bien, en el tráfico marítimo, terrestre, aé
reo, postal o fluvial, operación aduanera que se lleva a cabo en las Adua
nas porque ellas son las encargadas de cumplir y hacer cumplir las dis
posiciones legales que constituyen un Régimen Aduanero determinado 
Como puede apreciarse, la función que desempeñan las Aduanas en el 
comercio internacional, es mucho muy importante, por lo que en este 
trabajo, incluímos un breve estudio acerca de ellas. 

a).-Dívcrsos conceptos de Aduana. 

"Según Escriche la palabra Aduana parece derivarse del nombre 
anlbigo "Divanum" que significa la casa donde se recogen los derechos, 
y de ah1 derivó en "divana", luego en "duana" y finalmente en "adua
na". Otros sostienen que etimológicamente procede del árabe "ada
yuan", que significa registro o libro de cuentas; otros lo hacen proce
der del franoés "douana" o "dovana", equivalente a derecho, y otros 
del italiano "duxana" como derechos que percihía del "dux" por la en
trada de las mercaderías en Venecia. s~gún la Academia, se entiende 
por aduana la Oficina pública donde se registran los géneros y merca
derías que se importan y exportan y cobran los derechos que adeu
dan ... "111 

También se entiende por aduanas: "las Oficinas que distribuídas 
sistemátiéamente por todas las costas, fronteras terrestres y aeródromos 

. ". ·Estas.· razones han sido expuestas al hablarse de la definición de los térmi~ 
nos aduaneros básicos, en la citada Obra La Flsociaci6n Latinoamericana de Libra 
Comercio. Página 31. . 

1
• Enciélop'edia /urfdica OMEBR. E'ditorial- Bibliográfica Argentina. Tomo I. .Yo: 

"flduanas". Página 529. · 
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de trúfico internac;onal de un país, se hayan encargadas de fiscalizar la 
entrada o salida de las mercancías y recaudar los derechos que por tal 
concepto deban satisfacerse."!!º 

Rodolfo A Gonzálcz Lebrero!.!1
, refiriéndose al Régimen Aduane

ro Argentino dice: "Las Aduanas son los Organismos encargados de 
percibir los derechos Fiscales de importación, exportación y accesorios, 
contfüiando en términos generales el cmnplim.cnto de las disposiciones 
legales relativas al comercio internacional." 

Luis C. Labasticla:i!!, dice: "Se entiende por Aduanas las Oficinas 
encargadas de percibir los derechos impuestos sobre las mercancías a 
su entrada o salida del territorio Nacional y exigir que se realice la im
portación o exportación en la forma prevenida por la Ley." 

Enrique Valenzuela Iglesias!!ª, al referirse al concepto de las Adua
nas, manifiesta: "que cualquiera que sea el significado etimológico de 
la "Voz Aduana", obedece esta expresión en su significado administra.
tivo financiero scnsu Jato a un mismo concepto. Con ella, se designan 
las Dependencias Nacionales que intervienen en el tráfico de mercade
rías con el objeto de recaudar los impuestos que gravan a éstas en la 
entrada o salida de un país." 

Históricamente se han dado a las Aduanas mayor o menor impor
taücia en un país determinado, encontrándose al respecto, estudios co
mo el siguiente: 

" ... La Aduana no tiene una finalidad exclusivamente Fiscal de 
recaudación de un impuesto sino otra finalidad tal vez trascendental 
en orden a la economía Nacional, ya que la l)oJ!ítica libre-cambista o 
proteccionista que siga el Estado, se encuentra reflejada en la cuantía 

"" Nueva Enciclopedia Jurídica. Francisco Seix, Editor. Barcelona, España. 1950. 
Tomo Il. Voz "Aduana", págs. 421, 422. 

" Manual de Derecho de fo Navenación. Rodollo A. González Lebrero. Edi
ciones Depalma. Buenos Aires. 1964. Página 61. 

" Estudio de las Leyes Federales Sobre la Rdministraci6n Fiscal. Citado en la 
· Tesis Profesional El Régimen Aduana! México·Norteamericano, de Isaac Chayet Vol
chansky, México, 1961. Pág. 99. 

"' Principios de Derecho Aduanero. 1936. Dire,cci6n General de Prisiones. Im
prenta de la Cárcel. Va!para!no, página l. , - · - ,_ - - ---- · 



· de los impuestos a la y exportación. Ya lo entendió así 
Campomanes al decir que la jt~sta exanción de derechos en las Adua
úas a ·las manufacturas· introducidas de fuera, es tan útil al fomento de 
las nuestras como a los intereses de la Real Hacienda. En igual senti-

.do se expresaba Jovellanos al selialar que aunque siempre se han mira· 
do las Aduanas como un objeto de contribución ya reconocen hoy to
das las naciones que sólo deben servir para asegurar una favorable con· 
currencia a la industria doméstica respecto de la que viene de otra par
te y en tal sentido son utilísimas, porque gravan la industria extrmia 
hasta el punto de encarecer sus productos sobre los de la propia, y fa
cilitar así el prcfcrcnt~ consumo de éstos. Que ese proteccionismo re· 
presente una ventaja, o como creen otros autores, un serio inconvenicn· 
te incluso para el desenvolvimiento y perfección de la industria nacio
nal, constituye el tema de constante discusión entre las Escuelas pro
teccionistas y libre-cambistas, con toda la gama de doctrinas intcrme· 

. dias. Pero toda esa cuestión envuelve un problema que no entra en el 
campo de lo estrictamente jurídico y cuya dilucidación corresponde a 
los economistas. Por eso lo único que aquí importa es sefialar la doble 
finalidad que las Aduanas cumplen aun cuando únicamente se les qui
siera considerar como instituciones recaudadoras de un impuesto. Nitti 
sciíala que los impuestos de frontera, que gravan a las mercaderías in· 
troducidas del extranjero, exportadas al extranjero o de tránsito a tra
vés de territorio nacional, son gravfo1encs indir.xtos que merecen el 
estudio mús detenido y especialmente bajo el aspecto de impuestos a la 
importación, debido a que descmpefian un papel no sólo Fiscal, sino 
sobre todo, económico, puesto que, cualquiera que sea su fin, ejercen 
una acción prcponderantcmentc solm:: la producción de la riqueza. Pa
ra Scrra l\forct las Aduanas representan el sistema de impncsto al in· 
tcrcambio internacional y '1:.1 organización estatal encargada de su apli
cación. sirviendo también para c9iltrolar dicho int:::rcambio, asegurar 
la calidad de las importacifü1es")7/exportaciones y levantar estadísticas 

_ cJe.]a clase, ''.~ltp~1C» Y'..Y~lJgf;5l~)as i11ismas, >-con: las cuales s:: obtiene 
· -(;o"np~i11)_LC1~tqJ)~~f~s!:8:clf1:,~fü~.~acl?X;~Erers~ .. c~mercio mundial ... "2

• 

. • .;, .. )f:;{C:¡'b•aµ:~aia''Jurfdic~·.OMEBR.: EcÚtorial Bibliogrólica Argentina. Tomo l. Vu' 
· ''Aduana'·'. iPligs, 529 a· 53L <}•) ', '' ·· ' · · · --. 



b ).-Opinión Personal. 

No hace falta hacer notar lo difícil que resulta encontrar una de-
"' finición que pudiera considerarse universal respecto del concepto de 

"Aduana"; como una simple opinión, podemos considerar que con vis
ta en las disposiciones legales que constituyen el Régimen Aduanero 
Mexicano, disposiciones que ya hemos citado en renglones anteriores, 
puede decirse que "Aduana" es: "La Dependencia del Estado, encar
gada de efectuar los despachos de las mercancías que son objeto de las 
operaciones aduaneras y efectuar en su caso, el cobro de los impuestos, 
Derechos o Aprovechamientos que se originen con motivo de la reali
zación de dichos despachos, así como de cumplir y hacer cumplir las 
disposiciones que constituyen el Régimen Aduanero Mexicano". 

Los conceptos de "Impuestos", "Derechos" y "Aprovechamien
tos", corresponden al Código Fiscal ele la Federación vigente a partir 
del 1 Q de abril de 1967,25 y cuyos textos son: 

Artículo 29-Son impuestos las prestaciones en dinero o en espe
cie que fija la ley con carácter general y obligatorio, a cargo de perso
nas físicas y morales, para cubrir los gastos públicos. 

Artículo }>-Son derechos las contraprestaciones establecidas por 
d Poder Público, conforme a la ley, en pago de un servicio. 

Artículo 59-Son aprovechamientos los recargos, las multas y los 
demás ingresos de derecho público, no clasificables como impuestos, 
derechos o productos. 

c).-Las Aduanas en el Régimen Aduanero Mexicano. 

En renglones anteriores ya hemos expuesto nuestra opinión per
sonal respecto del concepto de Aduana para efectos del Régimen Adua· 
nero de nuestro País; ahora bien, ele acuerdo con lo dispuesto en el 
Código Aduanero, el artículo 22 ele dicho Ordenamiento Legal deter
mina la existencia de las siguientes Aduanas: Marítimas, Fronterizas, 

11 Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 19 de enero de 1967. 
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Interiores y Secciones dcpendicnkli de aquéllas; sin embargo, conside
ramos que esta disposición omite a las Aduanas que la propia Legisla
ción Aduanera las denomina de "'Tipo Especial", como son la Aduana 
Postal de México que se creó en lugar ele la "Oficina Aduana} en el 
Correo", que dependía de la Aduana Interior ele Despacho de la Ciu
dad de México, así como la Aduana del Aeropuerto Internacional de 
la Ciudad de México, que se creó para que por ella puedan efectuarse 
todas las operaciones de importación y exportación en trMico aéreo, se
gím Decretos del 25 de agosto de 1943 y 3 de julio de 1948, publicados 
en los Diarios Oficiales ele Ja Federación ele 30 de diciembre ele 1944 y 
19 de agosto de 1948, respectivamente; creemos que denominarlas de 
"Tipo Especial" a las dos aduanas mencionadas, con esa denominación 
se les csh1 dando un concepto propio y deben distinguirse tanto de ·]as 
Aduanas Interiores, Fronterizas, así como de las l\farítimas, toda vez que 
de acuerdo con el Decreto de 6 de octubre de 1948 publicado en el 
Diario Oficial del 18 del mismo mes y año citados, en su artículo }9 

se dice: "La Aduana de Tipo Especial establecida en la ciudad de To
rreón, Coahuila, pasaní a ser Aduana de despacho, para que por ella se 
efectúen operaciones ele importación y exportación y demás de la Ley 
Aduana} y Reglamento de la misma autorizan"; por las razones expues
tas, al tratar el tema de las Aduanas en el Régimen Aduanero Mexicano, 
es c¡uc nos estamos refiriendo, además, de las Aduanas Marítimas, Fronte
rizas e Interiores, a la existencia de las Aduanas de "Tipo Especial" de 
cuyo estudio nos ocuparemos más adelante, al tratar precisamente las 
Aduanas de este tipo. 

Ahora bien, continuando con el tema de las Aduanas, agregamos 
que compete a e11as la pn1ctica de las o¡x:raciones Aduaneras que auto· 
riza el Código Aduanero ele los Estados Unidos Mexicanos, en la inte
ligencia de que todas ellas estarán sujetas a los mismos procedimientos, 
sin m<ls difcfcncia que las que sean consecuencia de las distintas con
diciones en que se ejecute el tráfico en cada puerto. Cada Aduana tie
ne su Reglamento interior, el cual para que surta sus efectos kgales, 
debe ser aprobado por la Dirección General de Aduanas, ya que es esta 
Depcnclcncin la que tiene a su cargo la dirección e inspección de las 
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Oficinas Aduaneras y de los servicios de ese Ramo, siendo el Director 
General de Aduanas quien. ejerce autoridad sobre el personal de dichas 
Oficinas y tiene a su vez todas las facultades que el Código Aduanero 
concede a los Jefes y demt1s empleados de Aduanas; así lo disponen los 
artículos 682 y 687 del precitado Ordenamiento Legal. Las facultades 
de la Dirección General de Aduanas en los términos señalados, obede
ce a que ella forma parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú
blico quien a través de dicha Dirección realiza la facultad de que la 
Ley de Secretarías y Departamentos de Estado le concede en su artícu
lo 69, fracción IV, que refiriéndose a la competencia de dicha Secre
taría, le atribuye "la dirección de los Servicios Aduanales". 

Es interesante, por otra parte, hacer notar que las Aduanas del 
País operan dentro de una jurisdicción territorial para cf ectos de su com
petencia en materia Aduanal. Al respecto puede consultarse el Decreto 
de 20 de enero ele 1939 en vigor desde el 8 de febrero del mismo año, 
fecha de su publicación en el Diario Oficial que fija las jurisdicciones 
de las Aduanas; naturalmente que en este Decreto no figuran todas las 
Aduanas que actualmente cstt1n en funciones en el territorio nacional, 
por haberse creado con posterioridad al mismo. 

l .-Marítimas. 

Por la situación geográfica que ocupa nuestro territorio nacional, 
las Aduanas Marítimas por razón de su localización, se agrupan en 
Aduanas que corresponden al Golfo de ~1~éxico, al Océano Atltlntico y 
al Océano Pacífico, encontníndosc en funciones las siguientes: 26 

EN m. GOLFO DE ~1H:x1co: 

Campeche, Camp., depende de esta Aduana la sección de Te
nosiquc, Tab. 

Ciudad del Carmen, Camp. 
Coatzacoalcos, Ver. 

'~ Las Aduanas Marilimas, Fronterizas, Interiores, de Tipo Especial Y las Sec
ciones Aduaneras que se citan en el presente trabajo, fueron tomada~ de la "Lista 
de las Aduanas, Secciones Aduaneras y Zonas de Vigilancia e Inspección Aduana!" 
que estaban vigentes hasta el 7 de octubre de 1966; expedida por la Dirección Ge
neral de Aduanas con esta misma fecha. 
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Frontera, Tab. . .• 
PrC)greso, Yue., depende de esta· Aduana la scccióh de Celes

túm, Yue. 
Trimpico, Tamps. 
Tuxpan, Ver., depende de esta Aduana la sección de Gutiérrcz 

Zamora, Ver. y Nautla, Ver. 
Veracruz, Ver., depende de esta Aduana la sección de Alva~ 

rado, Ver. 

EN EL ÜCÉANO ATLÁNTICO: 

Cozumcl, Quintana Roo, depende de esta Aduana la sección 
de Isla ivlujcrcs, Quintana Roo. · ·. 

Chetumal, Quintana Roo, depende de esta Aduana, la Secció11 } 
de Subteniente Lópcz, Quintana Roo. . > .. 

EN EL Od:ANO PACÍI•'ICO: 

Acapulco, Gro., depende de esta Aduana la sección de Zihua-) 
tancjo, Gro. y el Aeropuerto Internacional de Los"A~á~·.<: 
tes, Gro. 

... ,.,,...;·o:;c 

Ensenada, B. C. 

Guaymas, Son., depende de esta Aduana la sec~ic)JtJl~.~Yi:1va-- ~ ·' 
ros, Son. · ~, ".,-- º"~ "-

La Paz, B. C., dependen de esta Aduana las secciones · de 
Puerto Adolfo López ·Matcos, B. C. y Villa Constitución, 
B.C. . 

Manzanillo, Col. 
l\ilazafüm, Sin., dependen de esta AduanaJas .sec.;ci611é~ d.e Al· · 

tata, Sin. V San Bias, Nay. . ·• •. ·.· \~·'.' .·:; •.• ·.'". L:. e, • 

Puerto Angel.. Oax .. depende de.; esta .• ~Í\'cll1.a11~,o-;1.1';~fc~i6~ ~,~e 
Puerto Escondido, Oax. ,~:;~;:;; •. ,~\'..,~'.; .':...< ,é. > ···· 

.. ' --~<:_-_, __ ·,, _ _e__ 

Puerto Pcíinsco, Son. 
Salina Crnz, Oax. 
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_ ~an J ose del Cabo, B. C., depmde de esta Aduana la sección 
de Cabo San Lucas, B. C. 

Santa Rosalía, B. C., dependen de esta Aduana las secciones 
de Puerto V enustiano Carranza, B. C. y Loreto, B. C. 

Topolobarnpo, Sin. 

2.-flrontcrizas. 

La propia denominación de Fronterizas, respecto de las Aduanas, 
nos indica la localización de las mismas, bien en la Frontera Norte o 
Sur del Territorio Nacional; encontrándose en funciones las siguientes: 

FRONTERA NORTE: 

l\gua Prieta, Son. 
Ciudad Acuña, Coah., dependen de esta Aduana las secciones 

de La Linda, Coah. y Boquillas, Coah. 
Ciudad J uárez, Chih., depende de esta Aduana la sección de 

Guadalupe, Chih. 
Ciudad Miguel Alemán, Tamps., dependen de esta Aduana 

las secciones de Ciudad Camargo, Tamps., San Miguel 
de Camargo, Tamps. y Nueva Ciudad Guerrero, Tamps. 

Los Algodones, B. C. 
.Matamoros, Tamps., depende de esta Aduana el Aeropuerto 

de Matamoros, Tamps., que se considera seccción Adua· 
nera de aquélla. 

Mexicali, B. C., depende de esta Aduana la sección de San 
Felipe, B. C. 

Naco, Son. . .. 
Nogales, Son., dependen el~ esJa.'Ad,ha~m.las .. ~e~cio~cs.\cle.·•~á~. 

sabe, Son. v La Noria·,:_Son.- -~ · ·._< ·~: ., :.·.j>:;L .. 
• ~-.;:-e~:;· 7 - ,-, .. -o~--' 



Nuevo Lawdo, Tamps. 
Ojinaga, Chih. 

Palomas, Chih., depende de esta Aduana la sección El HPr,.í>n:<·· 

do, Chih. 
Piedras Negras, Coah. 
Reynosa, Tamps., depende de esta Aduana la , ............ ,u·11 

Flores, Tamps. 
San Luis Río Colorado, Son. 
Sonoyta, Son., depende de esta Aduana Ja 

Emeterio, Son. 
Tecatc, B. C. 
Tijuana, B. C. 

FRONTF.RA Sun: 

Ciudad Hidalgo, Chis., dependen de esta Aduana las seccio
nes de Tapachula, Chis., Talismán, Chis., Motozintla, Chis. y 

Unión Juárez, Chis. 
Comitán, Chis., depende de esta Aduana la sección de Ciu

dad Cuauhtémoc, Chis. 

3.-Intcriorcs. 

Dada la naturaleza y la función que desempcfian las Aduanas, po
demos der:ir que su ubicación se localiza en lugares estratégicos del te
rritorio nacional, siendo generalmente Aduanas Marítimas o Fronteri
zas; sin embargo en el presente caso por lo que respecta a las denomi
nadas Aduanas Interiores, su creación ha sido consecuencia del desen
volvimiento industrial y el enorme movimiento comercial de nuestro 
País con el extranjero así como el constante aumento de población a 
las que es necesario dotarlas de todas las vías generales de comunica
ción que exige la vida moderna, lo que a su vez crea la necesidad de 
facilitar el movimiento de la población, así como de las mercancías 
producidas en esos centros industriales no sólo de un lugar a otro del 
territorio nacional sino de dichos centros hacia el exterior del mismo; 
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a las razones expuestas ·obedece la existencia de las siguientes Aduanas 
lntedores: · · 

·Aduana Interior ele Despacho de Guadalajara, Jal., de
pende ele esta Aduana la sección Aduanera de Puerto Vallar
ta, Jal., creada por Dcreto del 14 de septiembre de 1950 pu
blicado en ·el Diario Oficial de 7 de noviembre del mismo 
afio. 

Aduana Interior de Despacho de la Ciudad de México, 
creada por Decreto del 12 de mayo de 1896 y empezó a fun
donar el l 9 de julio del mismo año. 

Aduana Interior de Despacho de Torreón, Coah., la juris
de esta Aduana comprende el perímetro de la Ciu

del mismo nombre y sobre los campos de aviación que 
existen próximos a la misma Ciudad, creada por Decreto del 
6 de octubre de 1948, publicado en el Diario Oficial del 18 
del mismo mes y año. 

De acuerdo con el Código Aduanero; las Aduanas Interiores sólo 
pueden despachar mercancía en operaciones de importación y exporta
ción y siempre que se encuentren comunicadas por ferrocarril con la 
Aduana .Niarítima o Fronteriza correspondiente, pudiendo permitirse 
el despacho en Aduanas Interiores por Tráfico Aéreo, cuando el trans
porte lo hagan empresas legalmente establecidas con autorización del 
Gobierno Federal, pudiendo la Secretaría de Hacienda y Cvédito Pú~ 
blico autorizar otro medio de transporte cuando haya motivo que lo 
justifique y no peligre el interés Fiscal, en la inteligencia de que estas 
Aduanas ohservarún las prevenciones legales que rigen las operaciones 
en Aduanas ·Marítimas o Fronterizas, según que la entrada o salida de 
las mercancías se realice por los litorales o las Fronteras. Por otra parte, 
Ja reexpedición de mercancías ele una Aduana l\farítima o Fronteriza 
a una Interior o viceversa, se han1 precisamente a la consignación de 
aquella a la cual se destinan para despacho o salida del País, según se 
trate de importación o exportación; así lo disponen los artículos 456 y 
457 del CódigoAclüanero. 

-40-



En Aduanas Fronterizas, será requisito indispensable para autori
zar el envío ele mercancías a Aduanas Interiores para· su despacho en 
éstas, que las mercancías hayan entrado al País al amparo del docu
mento que corresponda, además para permitirse dicho envío, se necesi
ta que el Jefe de la Aduana, no haya designado al Vista, para el reco
nocimiento Aduanero de las mercancías; en el caso de que ya haya pe
dimento de las mercancías, pendiente ele nombramiento ele Vista, al so
licitar el envío de ellas para Aduana I ntcrior, se nulificará ese docu
mento, se le anotará el número del envío y se le concentrará como li
bre en la cuenta del mes ( art. 458). 

Las Aduanas de entrada remitirán a las Aduanas Interiores, anexas 
a la documentación del envío, todos los ejemplares de. la factura co
mercial que ampare las mercancías que el mismo envío comprenda. 
( Art. 460). 

Cuando la reexpedición se solicite por una parte de los bultos que 
ampare un documento ele origen, se permitirá la subdivisión de éste, 
siempre que las marcas o números de los bultos, permitan distinguir 
claramente los bultos de cada lote, siendo indispensable por lo tanto, 
que no existan marcas ni números repetidos, en la inteligencia de que 
los documentos principales, quedarán en poder de la Aduana de entra
da y las copias certificadas las enviará ésta, a la Aduana Interior de 
destino, anexas a Ja documentación del envío. ( Art. 461). 

La reexpedición ele mercancías se iniciarcí con la solicitud que pre
sente el interesado, en ella detallarcí por su 111'.nnero cada uno de los bul
tos, salvo que carezcan de numeración, que tengan marcas y núme
ros iguales, o compongan una partida ele bultos uniformes en peso y 
contenido, pues entonces el interesado, podrá formular una sola decla
ración por todos los bultos. Una vez efectuado el embarque y anotados 
los cinco ejemplares ele la solicitud, dos de ellos se destinan a compro
bar la salida ele los bultos del almacén de la Aduana, otro ejemplar se 
remite a la Contaduría de la Federación, y los dos restantes, así como 

· el talón o recibo de la carga y las llaves de los candados fiscales si se 
trata de camiones o ele carros por entero, se enviarán a la Aduana In
terior de despacho el mismo día del embarque, en pliego certificado. 



Por su parte, la aduana Interior destinará un ejemplar de la solicitud 
a comprobar la entrada de los bultos en el duplicado de la cuenta del 
almacén, y el segundo una vez confrontado con el pedimento respec
tivo, lo conservará en su archivo. ( art. 462.) 

De manera que, recibida una solicitud ante la Aduana de entra
da, y una vez registrada, se procede de la siguiente manera: en Aduana 
Marítima, se comprueba que sea correcta la declaración de la clase, na
cionalidad y nombre del buque conductor, así como la fecha de su arri
bo al puerto, el nt'nnero del conocimiento de embarque y lugar de su 
expedición, cuando un dato no es correcto se hacen las rectificaciones 
correspondientes. Asimismo, las Aduanas de entrada, confrontan la cla
se, marcas, números, cantidad, peso y contenido de los bultos, con base 
en la solicitud y el conocimiento de embarque. 

En las Aduanas Fronterizas; se confronta la solicitud con los da
tos que consten en el documento de entrada y en el registro de carga
mentos que hacen los interventores, debiendo anotar en dicho registro 
el número de la solicitud y cantidad de bultos que ampare. 

La Aduana acepta las modificaciones que con respecto a los datos 
haga el interesado en su solicitud. 

Cuando en la descarga falten bultos en tráfico Marítimo o Terres
tre, cuidarán ele que la falta aparezca reportada, y en las Aduanas Ma
rítimas se anotará en las solicitudes, la fecha de terminación de la des
carga del buque conductor y si no se ha concluído al hacerse la reexpe
. dición de la mercancía, así se expresad, en cuyo caso, el cómputo ele 
los plazos consiguiCntcs, lo hará la Aduana de destino. ( art. 464.) 

'T'crminados los trámites señalados, el Jefe de Interventores desig
na en la solicitud, al personal que deberá encargarse de practicar la 
confronta de los bultos y, en su caso, intervenga en el embarque ele los 
mismos, embarque que se sujeta a las siguientes reglas: 

1.-Si los bultos ocupan furgón o camión entero, se aseguraní éste 
con sellos o candados fiscales, tomándose nota de los 11{1meros de di
chos sellos o candados. 
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11.-Si no se ocupa por entero un carro o camión, el envío de las 
mercancías, se permitirá en compartimiento,. siempre que preste segu
ridades fiscales, tomándose nota de las características del vehículo y 
de los nt'uncros ele Jos sellos o candados fiscaks. 

III.-Si los bultos no pueden enviarse en la forma señalada, ellos 
se precintanín y scllar<1n antes de su embarque, haciéndose constar esta 
circunstancia en la solicitud¡ y 

IV.-Las mercancías que no puedan asegurarse en cualquiera de 
las formas citadas, no podrán ser objeto de envío para despacho en 
Aduanas Interiores. ( art. 465.) 

Los empleados conúionados para intervenir el embarque de bul
tos destinados a Aduanas Interiores, sólo deben permitir dicho embar
que por los bultos que ampare la solicitud. ( art. 466.) 

En cuanto a la recepción de la carga en las Aduanas Interiores, 
sed hecha por un Almacenista en unión del Interventor que designe 
el Jefe de la planta, quienes para el efecto, fonnulanín papeletas cuyo 
duplicado se agregará al legajo del almacén y el original se utilizará pa
ra la confronta y liquidación del cargamento con las solicitudes de reex
pedición. ( art. 467.) 

En las Aduanas Interiores el Jefe de Almacenistas, diariamente 
debe formular un registro de entrada por el control de la mercancía que 
ingrese proveniente de las Aduanas, de cuyos ejemplares, el duplicado 

· pasará a la Subjefatura de la Aduana para que se anote el número y 
fecha del pedimento; y el número de registro de entrada que haya co
rrespondido al envío se marcará en los bultos al ingresar éstos a los lu
gares de almacenamiento. ( art. 468.) 

Los pedimentos de importación en las Aduanas Interiores se acep
tarcín una vez conclnída la recepción de las mercancías. 

Por cuanto a la operación de exportación qnc se lleva a cabo por 
Aduanas Interiores, se tramitar<ln en la siguiente forma: 

1.-El interesado presentará su pedimento ele exportación ante la 
Aduana Interior, en el que harú constar la Aduana por donde vayan 
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a salir del País las mercancías, así como la persona que deba encargarse 
ele tramitar el embarque. Un tanto del documento que contiene las 
anotaciones del original y las que motive el embarque, se remitirá por 
entrega inmediata a Ja Aduana ele salida juntamente con el talón o re
cibo ele la carga expedido por la empresa porteadora. 

Il.-Efectuado el reconocimiento Aduanero de las mercancías y 
hecho el pago de las prestaciones causadas, el Subjefe de la Aduana 
designará en el ejemplar del pedimento destinado a comprobar la en
trada al almacén, al interventor que cumpla el embarque y dicho em
picado sellará el vehículo cuando se ocupe carro o camión entero, o 
cada bulto si se trata de bultos aislados; 

III.-Llegados los efectos a la Aduana de salida, el remitente pre
sentará una solicitud para que la exportación se consume comprobán
dose esto en la cuenta mensual con dicha solicitud, anotada con el re
sultado del embarque. Los empleados que intervengan éste, deben 
comprobar que los candados, sellos o precintos puestos por la Aduana 
Interior se encuentran intactos y, en caso de encontrarse alguno con 
huellas de violación o bulto fracturado, se dará cuenta al Jefe de la 
Aduana para que ordene un s:.::gundo reconocimiento ele la mercancía y 
ele encontrarse diferencias en perjuicio del Erario, instruya el expedien
te, para hacer efectivas las nuevas prestaciones y se impongan las san
ciones que corresponda; 

IV.-Los vehículos y bultos que lleguen con sus sellos o candados 
fiscales intactos a la Aduana de salida, poddn salir del País sin necesi
dad de que sea descargada la mercancía, salvo que hubiere sospechas 
fundadas de que se ha cometido alguna irregularidad en detrimento del 
interés fiscal y; 

V.-Las solicitudes de embarque serán registradas en el libro de 
pedimentos de exportación, en el que se harú referencia al pedimento 

. de la Aduana Interior y al nombre ele ésta. (Art. 470.) 

4.-Dc tipo Especial. 

Como veremos más adelante, dentro delas facultades ele las Adua
nas, ·existen entre otras, la=cde 'ejeté~r]a" ftind&.1

7 

fiscal en el Tráfico 
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Postal, función que se ejerce en las denominadas "Oficinas Postales de 
Cambio" que son las oficinas del servicio de correos autorizadas para 
recibir y despachar correspondencia directamente de y para el extranje
ro, al respecto el artículo 193 del Código Aduanero señala que las mer
cancías de importación y exportación en el Trúfico Postal, quedan con
fiadas a la custodia del corrw; pero bajo la jurisdicc:ón de las Adua
nas. Por tanto, las Oficinas Postales de Cambio, tienen la obligación 
ineludible de presentarlas a las empleados aduaneros, para su registro y 
clasificación arancelaria, cualquiera que sea la clase postal de las pie
zas que las contengan. 

Por otra parte el artículo 59 del Código mencionado, dice que 
la revisión ele valijas y bultos se hará en presencia ele los empleados 
.que los tengan a su cuidado y con las formalidades que señala el pro
pio Código Aduanero. Por lo expuesto llegamos al conocimiento de 
que en las Oficinas Postales de Cambio existen empleados aduaneros 
que dependen de Jas Aduanas en cuyas jurisdicciones territoriales se 
localizan tales oficinas, quienes se encargan ele ejercer la función fis
cal en el Tráfico Postal respecto de las mercancías que entren o salgan 
del Territorio Nacional en piezas postales, siendo los empleados pos
tales los responsables del aseguramiento de las valijas o bultos que se 
revisen, así como del cuidado de las piezas postales que contengan las 
mercancías. 

Ahora bien, por lo que respecta a las operaciones aduaneras que 
se llevan a ef eeto en el trMico aéreo, con excepción de las operaciones 
que se efectúan en la Aduana del Aeropuerto Internacional de la Ciu
dad ele México, ellas se realizan con la intervención del personal de
iJcndicnte de las Aduanas en cuyas jurisdicciones se encuentran los ae
ropuertos que tienen la categoría de internacionales. Por lo tanto, se

rán las Aduanas en cuya jurisdicción territorial se encuentren las Ofi

cinas Postales de Cambio o los Aeropuertos Internacionales, las que 
se encarguen del despacho ck las mercancías en esos tráficos. 
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Sin embargo, la Aduana Postal y la Aduana del Aeropuerto Inter
nacional de la Ciudad de l\féxico, creadas mediante los Decretos que 
ya hemos citado anteriormente, por tener precisamente la categoría de 
Aduanas, no dependen de ninguna otra, es decir, que tienen sus facul
tades y sus propias jurisdicciones para que en ellas se efectúen las ope
raciones aduaneras para las que están autorizadas; en nuestra opinión, 
consideramos que ellas adquieren la calidad de Aduanas de "tipo es
pecial" por la forma en que llevan a cabo el despacho aduanero- de las 
mercancías, ya que las disposiciones legales que regulan el despacho 
en estas Aduanas, no conceden facultades a los interesados para reco
nocer previamente sus mercancías y por lo mismo, no están en con
diciones de hacer su declaración respecto de la fracción arancelaria que 
consideren aplicable a ellas, tampoco tienen facultades para solicitar a 
dichas Aduanas, el reconocimiento aduanero de sus mercancías, exis
tiendo, sin embargo, facultades para que las precitadas Aduanas sean 
las únicas encargadas de reconocer aduancramentc las mercancías y fi
jar la fracción arancelaria aplicable a las mismas, es decir, que en el 

despacho efectuado en las Aduanas mencionadas, no existe la concu
rrencia de los interesados con la Autoridad aduanera, como acontece 
en los despachos que se llevan a cabo en las Aduanas Marítimas y 
Fronterizas. 

5.-Scccio11es Aduaneras. 

Las Secciones Aduaneras son oficinas dependientes de la Aduana 
en cuya jursidicción se localizan, y tienen funciones idénticas a las de 

· 1as Aduanas; pero en forma limitada, ya que su funcionamiento está 
supeditado para la realización de determinadas operaciones aduaneras, 
toda vez que su creación obedece a razones de tipo económico, geográ
fico o de población, o porque en el lugar de su ubicación se cuentan 
con determinadas vías o medios de comunicación; pero siempre en 
función del comercio internacional; factores algunos de ellos, con los 
que no cuentan las Aduanas ele las que dependen. 
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Vlll.-FACULTADES DEL EJECU'l'lVO FEDERAL RESPECTO DE LAS 

ADUANAS Y SECCIONES ADUANERAS 

Las Facultades del Ejecutivo Federal respecto de las Aduanas y 
Secciones Aduaneras, se fundamenta en lo dispuesto por el artículo 89, 
fracción XIII cb la Constitución Pol'ítica de los Estados Un:dos Me
xicanos, que refiriéndose a las Facultades y Obligaciones del Presidente 
ele la República le asigna: "Habilitar toda clase de Puertos, establecer 
Aduanas Marítimas y Fronterizas y designar su ubicación". 

Por otra parte, el Código Aduanero· a que nos hemos referido, en 
su artículo 22, al respecto setiala: "Queda facultado el Ejecutivo Fe
deral para: 

1.-Establecer o clausurar aduanas Marítimas, Fronterizas, Interio
res y Secciones dependientes ele aquéllas; 

11.-Dcsignar la ubicación, categoría y jurisdicción de las oficinas 
a que se refiere la fracción anterior; 

111.-Autorizar a las Secciones Aduaneras para que efectúen opera
ciones reservadas a las aduanas; 

IV.-Suspendcr el servicio ele oficinas aduaneras en los casos de 
guerra internacional, disturbios en el país, y por causas ele salubridad 
pública. 

Ya dijimos que el artículo 687 del Código Aduanero, sctiala que: 
"Compete a las Aduanas la práctica de las operaciones que este Código 
autoriza; todas estarán sujetas a los mismos procedimientos, sin más 
diferencias que las que sean consecuencia ele las distintas condiciones 
en que se ejecute el tráfico en cada puerto". 

IX.-FACULTADES DE 1.As AnuANAS Y ORGANIZACIÓN nE su Pr.nsoNAI. 

Respecto ele las facultades que tienen encomendadas las Aduanas, 
podemos decir que ele las disposiciones contenidas en el Código Adua
nero, se desprende la existencia, entre otras, ele las siguientes: 
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a).-Rccaudar los impuestos, derechos o aprovechamientos que 
causen las mercancías cliando sean materia de cualquiera operación 
aduanera, o por razones propias de su competencia. 

b) .-Ejercer la vigilancia aduanera de las mercancías en los térmi
nos del artículo 59 del propio Código Aduanero que en su parte con
ducente dice: "La vigilancia aduanera se ejercerá en los recintos fisca
les o fiscalizados y se extenderá: en las fronteras, a una zona de dos
Cientos kilómetros de ancho, paralela a la línea divisoria internacional; 
en los litorales, a las aguas territoriales y playas de mar; en los períme
tros y zonas libres, a una faja terrestre de doscientos kilómetros de 
ancho paralela exteriormente a los límites de unos u otras y, además, 
en su caso, a la indicada para los litorales y fronteras; y en los aeródro
mos, a todo el perímetro que los mismos abarqu~n. 

Dentro de la zona de vigilancia de las fronteras y de la de los pe
rímetros y zonas libres, las mercancías transitarán al amparo de los do
cumentos que fija este Código, y si carecieren de ellos serán aprehen
didas y consignadas a la autoridad aduanera competente para los efec
tos de la averiguación y de los que de ella deriven. 

Fuera de las zonas de vigilancia las mercancías podrán transitar 
sin necesidad de los expresados documentos; pero los funcionarios su
periores de la Secretaría de Hacienda y el Director y Subdirector de 
Aduanas tcndr{in completa libertad de acción en tocio tiempo y lugar, 
cuando lo csbmcn conveniente o haya denuncia de que se ha lesiona
do el interés fiscal, para exigir la comprobación de que se han acata
do las disposiciones fiscales y para ordenar con igual objeto visitas a 
establecimientos mercantiles, a negociaciones industriales y las domici
liarias de cualquier orden, así como la inspección de naves que se 'i:n
cucntrcn dentro ele las aguas territoriales y la de toda clase de vehícu
los que transiten en el país. Las Administraciones de Aduanas podn1n 
ejercer las mismas acc:oncs dentro de la jurisdicción y zona de vigilan
cia de la rcspccti\'a aduana a la que estén adscritos. Fuera ele la zona o 
jurisdicción, sólo cjcrccdn esa facultad por delegación expresa del Di
rector del propio Ramo, quien queda autorizado también para hacer 
cxtcnsi,·a esa delegación en otros funcionarios o empleados''. 
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e) :~Vigilar el manejo adm:nistrntivo de sus secciones aduaneras. 

d) .-Impedir que se consumen operaciones de importación o ex
portación, cuando se trate de mercancías cuyo tráfico internacional es
té prohibido o sujeto a requisitos especiales que no se hayan cumplido. 

e) .-Retener, perseguir y secuestrar las mercancías que tengan 
adeudo para con el Fisco Federal. 

f) .-Ejercer Ja función fiscal en el TrMico Postal. 

g) .-Conocer y resolver sobre las infracciones que se cometan en 
materia acluanal. 

Por Jo que respecta a la organización del personal ele las Aduanas, 
el artículo 686 del Código Aduanero al respecto dice: "Para el despa
cho en las Aduanas, el personal de éstas se agrupará como a continua
ción se indica y tcndn1 las facultades que siguen: 

!.-Oficinas Superiores: 

a) .-Del Jefe: La administración general del servicio, con ]as fa
cultades y obligaciones que la legislación dd ramo señala como de la 
competencia de las Aduanas, y dictar todas las medidas que dicha ad
ministración requiera, disponiendo lo conveniente en los casos no pre
vistos, y 

b) .-Del Subjefe: substituir al Jefe en sus faltas temporales o acci
dentales y asumir sus facultades y obligaciones en tales casos. 

Vigilar de una manera directa las labores de los empleados que 
formen la planta de la subjefatura; 

Proveer lo necesario para que los cobros ele las prestaciones fisca
les se hagan con oportunidad; 

II .-Planta de la Subjcfatura: desempeñar las fondones que de
mande la tramitación de los asuntos ante la aduana, con excepción de 
las que correspondan a las otras plantas; 

III.-Planta de Vistas: practicar el reconocimiento de las mercan-
cías; 
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IV.-Planta de almacenistas: efectuar el recibo, guarda y entrega 
de las mercancías en los lugares designados para el almacenamiento de 
1as mismas, los que estarán también a su cuidado. Para ello los alma
cenistas tendrán directamente a sus órdenes el personal auxiliar dcsti
riado a atender estos servicios, así como el que de otras plantas se co
misione para los mismos efectos, en los casos de necesidad. 

V.-Planta de Interventores: intervenir en la operación de carga, 
desde la entrega de las mercancías por los almacenistas hasta su em
barque para su salida del país o cruzamiento de la línea divisoria en 
las Aduanas fronterizas. 

Intervenir la operación de descarga, desde el arribo de los efectos 
al país hasta el recibo de éstos por los almacenistas. 

Liquidar los cargamentos que hayan siclo materia de las operacio
nes de carga o descarga. 

Intervenir ambas operaciones, en los casos de reexpedición de mer
canc!ías en tránsito internacional por territorio nacional, o para despa
cho en Aduana Interior. 

VI.-Planta del Resguardo: desempeñar la función de vigilancia 
bajo las órdenes inmediatas de los comandantes y cabos de ese cuerpo, 
según la distribución de servicios ordenada por el jefe de la aduana. 

Evitar y perseguir el tráfico fraudulento de mercancías. Para esto 
podrá continuar la persecución de un contrabando, sin que sea obstácu
.lo el límite de la jurisdicción de la aduana o sección aduanera a que 
pertenezcan los empleados que hagan la persccucic'm . 

. X.-F'ACULTADES DI\ T,AS SECCIONES ADUANERAS Y ÜRGANIZACIÓN DE SU 

PERSONAJ, 

Al referirnos a las Secciones Aduaneras, hicimos notar que ellas 
· dependen de la Aduana en cuya jurisdicción se localizan y tienen fun
ciones idénticas a las de las Aduanas; pero en forma limitada, situa
ción que queda comprobada por lo dispuesto en el artículo 675 del 
Código Aduanero, ya que en esta disposición se señalan expresamente 
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las operaciones que pueden efectuarse en dichas secciones, al respecto, 
en dicho artículo se dice: . , -

L1s operaciones que pueden efectuarse por lugares donde e~istal{ ... 
Secciones Aduaneras, son las siguientes: 

1.-Por las Marítimas: el cabotaje en los tráficos exclusivo y mix
to, y 

II.-Por las Fronterizas: 

a) .-La importación o exportación de mercancías en pequeñas can
tidades. 

· b) .-El tránsito a través de las Hneas internacionales, de toda clase 
de. vehículos y de animales de carga, tiro o silla, 

e) .-La importación y exportación temporales de vehícufos y de 
animales de carga, tiro o silla y 

d) .-El despacho de equipajes, menajes de casa y demás efectos 
pertenecientes a pasajeros. 

Por cuanto a las facultades que tienen las secciones aduaneras; por 
lo expuesto en las disposiciones contenidas en el Código Aduanero tan
tas v~ces citado, se desprende la existencia, entre otras, de las siguientes: 

a) .-Recaudar los impuestos, derechos o aprovechamientos que 
causen las mercancías cuando son materia de cualquiera operación adua
nera, o por razones propias ele su competencia. 

b) .-Ejercer la vigilancia aduan::!ra de las mercancías, en los térmi
nos del artículo 59 del Código Aduanero a que ya nos hemos referido. 

e) .-Retener, perseguir y secuestrar las mercancías que tengan adeu
do para con el Fisco Federal. 

el) .-Conocer de los accidentes en tráfico Marítimo de altura. 

e) .-Iniciar investigaciones sobre las infracciones en materia adua
nera, sobre las que tengan conocimiento. 
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f) ,-No áutorizar operaciones que no estén expresamente determi
nadas por la Ley (a menos que el Ejecutivo Federal las faculte). 

En cuanto a la organización y facultades del personal de las Sec
ciones J\dmmeras, el artículo 6i9 del Código Aduanero señala: "los 
jefes de las secciones aduaneras tendrán las facultades de los jefes ele 
las aduanas, en las operaciones a que se refieren la fracción 1 y los in
cisos e) y el) de la fracción II del artículo 675, así como en aquellas 
otras que de manera expresa les asigne el Ejecutivo. (El texto del pre
citado artículo ya quedó transcrito al referirnos a las Facultades de las 
Secciones Aduaneras.) 

En estos mismos casos, las funciones del subjefe recaerún en el ofi
cial ele mayor categoría subalterno del jefe de la sección. 

En las Secciones Aduaneras los cargos ele recaudador y cajero los ·· 
clcsempciiarú invariablemente el jefe ele la sección''. 

Por otra parte, el artículo 680 del Código Aduanero, establece: "El 
reconocimiento y clasificación arancelaria de las mercancías serán prac
ticados en las secciones aduaneras por el empleado de servicio en las mis
mas que posca conocimiento en la materia, y que designe el administra
dor de la aduana ele que dependa la sección, atendiendo el parecer del 
jefe de esta última. Estas designaciones scrún sometidas a la aprobación 
de la Dirección General de Aduanas". 

El empleado aduanero designado en la forma y términos sefialados 
en el precitado artículo para practicar el reconocimiento ele las mercan
cías y la clasificación arancelaria ele las mismas, dentro ele la tenninolo
gía usual Admmal, recibe el nombre ele "Vista habilitado" y su designa
ció'n obedece entre otras razones a que las Aduanas no cuentan con el 
número suficiente ele "Vistas Aduanalcs" que son las personas técnica
mente preparadas y las únicas facultadas por el Código Aduanero para 
practicar el reconocimiento de las mercancías y la clasificación arance
laria ele las mismas en toda operación aduanera; ademús, porque la na
turaleza misma de las funciones de una Sección Aduanera implican la 
realización de op~racioncs aduaneras determinadas y en menor escala 
que las que realizan las Aduanas de las que dependen. 
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Finalmente y con relación a las Secciones Aduaneras, el Ordena
miento Legal tantas veces mencionado, establece en el artículo 681, pá
rrafo Segundo, Jo siguiente: "Las Aduanas de que dependan las Seccio
nes Aduaneras son el conducto por el cual éstas tratarán los asuntos que 
tienen encomendados, y será a las mismas Aduanas a las que someterán 
a resolución Jos casos que lo ameriten." 



CAPITULO SEGUNDO 

EL DESPACHO DE LAS MERCANCIAS EN LAS 
OPERACIONES ADUANERAS 

1.-Concepto de despacho. 11.-Análisis del concepto de Despacho: a) .-Pri
mera fase: 1.-Trámites a cargo del porteador o conductor de las mercancias. 

2.-Trámites a cargo de la Aduana. b .-Segunda fase: 1.-Trámites a cargo 

del remitente, consignatario o destinatario de las mercancías. 2 -Trámites a 

cargo de la Aduana. III.-El Despacho Aduanero de las mercancías: a).-En 

las operaciones de importación y exportación definitivas en los tráficos marí

timo y terrestre: 1.-La factura comercial. 2.-El reconocimiento Aduanero 

de las mercancías. 3.-El Pedimento Aduanal. 4.-La Boleta Aduanal. b).

H.n importación y exportación definitiva en el tráfico aéreo. e) .-En importa

ción y exportación definitiva en el tráfico postal. d} . -En importación y ex

portación temporal. e) En importación y exportación especial. f) En 

Tránsito internacional. g) En Transbordo. 

!.-CONCEPTO DE DESPACHO. 

El artículo 16 del Código Aduanero de los Estados Unidos Mexi
canos dice: "Para los efectos ele este Código debe entenderse por des
pacho, el conjunto de trámites a que toda operación aduanera está su
jeta. Los trámites del despacho se dividen en dos foses: Primera, los 
relacionados con la función del porteador o conductor de las mercan
cías y, Segunda, aquellos otros en que intervienen los remitentes o los 
consignatarios o destinatarios de las mismas." 
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U.-ANÁLISIS DEL CONCEPTO DE DESPACHO. 

El concepto de despacho que da el Código Aduanero en el artícu-
10 16 que acabamos de transcribir, realmente es un concepto demasia
do genérico y por lo mismo, nos hace plantear las siguientes preguntas: 

Primera: ¿cuáles son los trámites relacionados con la función del 
porteador o conductor de las mercancías? 

Segunda: ¿cmílcs son aquellos otros trámites en que intervienen 
los Remitentes, los Consignatarios o Destinatarios de las mercancías? y; 

Tercera: ¿cmll es la razón para lrnber dividido los trámites que 
constituyen el despacho, en dos fases? 

a).-P r i m e r a F a s e . 

El concepto de "despacho", es sólo para efectos del Código. Adua
nero, así lo dispone el artículo 16 de dicho Ordenamiento Legal que 
hemos transcrito; pues bien, recurriendo a el, encontramos disposicio
nes por las que Jlcgamos al conocimiento de que por "Porteador o Con
ductor de mercancías" debe entenderse a toda persona física o empre
sa de transporte que conduzca mercancías al entrar o salir del Territorio 
Nacional (art. 150), estando obligadas tantos las personas físicas como. 
las empresas de transporte, a presentar fas mercancías así como su do
cumentación correspondiente, al personal ele la Aduana competente, 
precisamente al introducir o sacar del país las mercancías que conduz
can; así lo establecen los artículos 10, 56, 70, 150, 168, 193, 197, 290, 
405 y 470 del referido Có'digo. 

Ahora bien, las personas físicas y las empresas de transporte que 
actúan como Porteadores o Conductores de las mercancías al introdu
cir o sacar éstas del Territorio Nacional, para cumplir con la obligación 
ele presentar dichas mercancías, así como su documentación correspon
diente a la autoridad Aduanera competente, deben ajustarse a un pro
cedimiento que e1 propio Código Aduanero sefiala, el cual está en con
cordancia con el trúfico que se utilice a la entrada o salida de las mer-
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'. ·' j\ntes de Citar algunos"'de.·10nr~li1ite-s' que se. llevan a cabo en esta 
dpilc)miúúda Primera Fase dél DesiJacho, -c¡uercmos hacer notar que el 
Código Aduanero establece ]a forma en c¡ue deben hacerse los docu-
mentos que deben prcs~ntaFse en e] despacho y scfia1a los modelos de 
d:chos documentos. Por otra parte, queremos precisar que no sólo los 
Porteadores o Conductores de las mercancías realizan trfünites, sino 
iJ-UC tm~1hién Ja· Aduana bajo cuya compct~ncia se llevan a efecto aqué-
llos; de aquí que hayamos hecho una separación entre los tnímitcs que 
se realizan de una y otra parte, como a continuación los expresamos. 

1.-Tdmitcs a cargo del Porteador o Conductor ck fas m~rcancías . 

. e El_ Conductor o Porteador de las mercancías ckbe hacer entrega 
:alas autoridades de la Aduana competcnt.:: de: Manifiestos de Carga, 

Sobordos, Facturas, Rclacioncs, Listas y Solicitudes, y desde luego, la 
entrega de las mercancías que conduzcan. La obligación de entregar 
tanto las mercancías así como la docmncntación correspondiente a las 
mismas, se contienen en diversas disposiciones legales del Código Adua
nero, por lo qne procuraremos citar en seguida de cada disposición a 
la que hagamos referencia, el artículo o los artículos de cLcho Ordena
micn to Legal en que se localizan. 

lvI· a 11 i t i e s t o s el e C a r g a .-Los Manifiestos de 
Carga, son los documentos que amparan las mercancías que conduce 
una nave en el trMico ~farítimo de altura y en el tráfico Aéreo, siendo 
obligación de los Capitanes de dichas naves, presentarlos ante las auto
ridades aduaneras (artículos 58, 70, 179, 18 3, 188 y 421.) 

"El ~1Ianifiesto ele Carga, es fo base de toda documentación de las 
importaciones, teniendo, por tanto, .una grandísima importancia en el 
comercio marítimo. No sin rnz6i1)1él siclo dcfiúido por algunos auto
res como la fotografía del carg~l11ento---~ el·invcntario de todas las mer
caderías que forman el cargamento de una nav~.·· 1_ ··~ • 

1 Enrique Va.lenzuela. Iglesias. Obra. Cita.da. 
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E 1 S o b o r el o .-El Sobordo es un documento que sirve pa
ra amparar la carga que la embarcación haya tomado de o para un puer
to en el tráfico Mixto o de Cabotaje, siendo obligación de los Capita
nes de las naves presentarlo a la Oficina Aduanera; esta obligación exis
te también para los Agentes de Compañías de Express a cuyo cuidado 
sean transportadas mercancías de cabotaje en tráfico mixto (artículos 86, 
87, 88 y 91). 

F a e t u r a s .-Salvo disposiciones expresas en contrario que 
establece el Código Aduanero, las mercancías que se internan al Terri
torio Nacional por Aduanas Fronterizas, deberán entrar, al amparo del 
original o principal de la factura comercial respectiva, legalizada como 
lo previene el artículo 205 de dicho Ordenamiento Legal. ( arts. 157 y 
648.) 

R e 1 a e i o n e s .-Las Relaciones son documentos sobre los 
que existe obligatoriedad para su presentación a las autoridades aduane
ras, en los siguientes casos: 

En el tráfico Marítimo de Altura, el Capitán de la nave está obli
gado a presentar para cada puerto ele destino, una relación de los bultos 
que contengan materias explosivas, inflamables o corrosivas. ( art. 58.) 

En el tráfico Marítimo y Terrestre, cuando las mercancías extran
jeras que sean introducidas a perímetros o zonas libres; los interesados 
deben formular una relación, para efectos del reconocimiento aduanero 
de las mercancías. No requieren de dicha relación, cuando las mercan
cías queden comprendidas como las de pequefias importaciones. (art. 
655.) 

Para la exportación de mercancías producidas, transformadas o ela
boradas en los perímetros o zonas libres, los interesados presentarán una 
relación. ( art. 661.) 

En el tráfico terrestre, al internarse las mercancías a Territorio Na
cional, si éstas llegan en un mismo vehículo o en varios que formen 
convoy para ser despachadas por un mismo Agente Aduanal, debe pre
sentarse una relación a la que deberá agregarse la factura o facturas de 
las mercancías. ( art. 157.) 
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. , En materia de Tránsito Internacional entre Tijuana, Teca te, Mexi
cali y los Algodones, B. C. o viceversa, la entrada ele carga al país será, 
al amparo de una relación en la que consten la cantidad de carros de 
que esté formulado el tren con expresión de las iniciales y numeración de 
cada uno de ellos, cantidad de bultos, clase genérica de las mercancías 
que con tengan y su peso bruto. ( art. 417.) 

L i s t a s .-Con respecto a las Listas, estos documentos deben 
presentarse por los Capitanes de los barcos que conduzcan mercancías 

·al Territorio Nacional, provenientes del extranjero; esta Lista debe refe
rirse a los pasajeros que conduzcan para cada puerto Mexicano, con ex
presión de cantidad y clase ele los bultos que constituyan el equipaje de 
cada pasajero. ( art. 58.) 

La prccitada Lista de equipajes de pasajeros, también es obliga
ción de presentarla por parte del conductor del tren que transporte bul
tos documentados con el canícter ele equipajes de pasajeros. (art. 157.) 

S o 1 i e i t u el e S' .-Se presentan Solicitudes, en los siguien
tes casos: En los tráficos Marítimo y Terrestre por lo que se refiere a la 
operación ele Tránsito por Territorio Nacional, al entrar las mercancías 
al País. ( art. 407.) 

En el trMico Fluvial, para el tr<h1sito internacional ele maderas pro
cedentes de Guatemala que entren al País por los Ríos San Pedro y Usu
macinta, para salir por los puertos de Frontera, Tab., o Ciudad del Car
men, Camp. (nrt. 422.) 

En el caso de los equipajes y menajes de casa usados, que pertenez
can a los residentes de perímetros o zonas libres, para efectos de su in
troducción al resto del País, los interesados deberán presentar una soli
citud. ( art. 688.) 

2.-'-Trámitcs a cargo de la Aduana. 

Por lo que respecta a los trá111ites que realizan· las Aduanas por me
dio de su personal; ellos ·son, 'entre otros, fos. que se derivan de la facul
tad que tienen de exigir, achijitir, revisar y efectuar el registro tanto de 



.:.... .:.' _.,·~<.:--'-- ';_ .:.:..... '. - -

la documentación correspondiente, corilo de las propias mercancías ma
teria de cualquiera operación aduanera que conduzcan los Porteadores 
o Conductores de ellas al entrar o salir del Territorio Nacional, para lo 
cual, practican visitas de fondeo, en el tráfico Marítimo ( art. 64); visi
tas de inspección a las naves en tnífico Aérw ( art. 168); revisan los 
equipajes, menajes y efectos pertenecientes a pasajeros ( art. 302), etc.; 
trámites todos ellos que se realizan dentro de un procedimiento señala
do por el Código Aduanero, en el que se comprende la formulación de 
los llamados registros de los cargamentos ( art. 152); la rendición de par
tes o informes del personal aduanero que interviene en dichos trámites, 
ya sea en la carga o descarga de mercancías de las naves que las condu
cen; y también se realizan confrontas de las mercancías con la documen
tación que las amparen a su entrada o salida del Territorio Nacional. 

Por lo interesante que resulta la forma como las Aduanas llevan a 
efecto .sus tr:ámites, a continuación transcribimos las disposiciones con
tenidas en el Código Aduanero que nos describen cómo se efectúa en 
el trMico Marítimo una visita de fondeo; al respecto transcribimos los 
artículos 64, 65 y 66 de dicho Cuerpo Legal. 

Artículo 64.-Las Aduanas practicarán visita de fondeo a las naves, 
inmediatamente después de que sean declaradas a la libre plática. 

Dicha visita será practicada por el Comandante del Resguardo o 
quien haga sus veces y tendrá por objeto: 

1.-Estahlccer a bordo la vigilancia necesaria 111ientras la nave se 
encuentre en el puerto; 

11.-Sellar los departamentos de la nave en los que se efectúe o 
pueda efectuarse la venta de artículos, y sólo para satisfacer necesida
des de la propia nave, ele sus pasajeros o tripulantes, a petición del Ca
pih1n y con autorización del Jefe de la vigilancia aduanera a bordo, se 
podnín levantar los sellos. 

111.-Recibir del Capitán del barco los siguientes documentos que 
el propio Capit{m está obligado a entregar: 
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·a) . Manifiestos, por duplicado, de las mercaúcfüs que se coilduz~ º 

can para el puerto, o la declaración, por clupLcado, de que arriba en 
en lastre; 

· b )...:.:.J\tlanifiestos especiales, por duplicado, si el buque tiene servi
do de exprcss; 

e) .-Relación por triplicado, de los bultos que contengan materias 
cx¡)losivas, inflamables o corrosivas; y 

d) .-La lista por duplicado, de pasajeros. 

El empleado que practique la visita y recoja los documentos men
cionados, otorgará recibo por ellos al Capit:ín del buque conforme al 
modelo número 11. 

Artículo 65.-Al regresar a tierra el empleado que practica la visita 
de fondeo, proccdcní a formular por duplicado, un parte conforme al 
modelo número 12 de cuanto haya ocurrido en la visita, y lo entregará 
al Jefe de la Aduana junto con los documentos recibidos del Capitán, 
con expresión de los siguientes datos: por Jos l\fanifiestos, el número y 
lugar de la certificación Consular y, por la Lista de pasajeros, el núme
ro de éstos y el de los bultos de equipaje que la misma lista indique. 

El Jefe de la Aduana, tan luego como reciba el parte y documen
tos ele la visita de fondeo, ordcnaní que se asiente el arrilJO del buque 
en el libro ele entrada de embarcaciones que debení llevarse conforme 
al modelo número 13, en el que se Hevará la numeración progresiva, por 
alios fiscales. 

Articulo 66.-Con el parte de 1a visita de fondeo, manifiestos de 
carga, rectificaciones a los mismos o, en su caso, la declaración de que 
el buque arribó en lastre; l'sta de pasajeros, relación de materias explo
sivas, inflamables o corrosivas, y de1mís documentos relacionados con las 
operaciones de arribo del buque, así como con los partes parciales de la 
descarga y el general del resultado el:: ella, se formará por duplicado el 
registro ele entrada; expediente al que se dará el número de orden que 
haya correspondido a la entrada ele la nave. El original se concentrará, 
en la cuenta del mes, a la Contaduría de la Federación. 
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En el duplicado de cada registro de entrada con cargamento, Ja 
Subjcfatura llevará cuenta del mismo en el documento número 14, en 
el que hará los cargos de todos Jos bultos desembarcados y abonará los 
que salgan del dominio fiscal, el mismo día en que la salida se efectúe, 
a fin de que en cualquier momento sepa qué bultos permanecen aún 
depositados, y, asimismo, para que pueda practicar la liquidación final 
al vencimiento del plazo que este Código señala para considerar abando
nada la mercancía. 

En virtud de lo expuesto, podemos llegar a las siguientes aprecia
ciones: 

Primcra.-El solo hecho de conducir mercancías al entrar o salir 
del Territorio Nacional, tanto las personas físicas como las empresas de 
transportes, son sujetos de una relación jurídica entre el Estado por una 
parte y ellos como Porteadores o Conductores de las mercancías, por la 
otra. 

Scgunda.-El conjunto de trámites que se hacen en esta denomi
nada primera Fase del Despacho, tienen como fin inmediato el que las 
mercancías queden bajo el dominio fiscal para el control Aduanero de 
las mismas. 

Apoyamos este punto de vista, en las disposiciones establecidas en 
el Código Aduanero que expresamente señalan la obligación que tienen 
los Porteadores o Conductores ele las mercancías de presentarlas con su 
documentación correspondiente al entrar o salir del Territorio Nacional; 
pero debiendo pasarlas única y exclusivamente por los lugares legalmen
te autorizados y; 

Tercera.-Los trámites relacionados con la función del Porteador o 
Conductor de las mercancías, son aquellos derivados ele la obligación que 
tienen de presentar las mercancías y su docmncntación respectiva, al en
trar o salir del Territorio NacionaL 

b).-S e g u n d a F a s e . 

¿Cuáles son aquellos otros trámites en que intervienen los Remiten
tes, los Consignatarios o Destinatarios de las mercancías? 
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- -- Nuestro punto de partida para el análisis que intentamos hacer de 
la denominada Segunda Fase del Despacho, es saber primero qué debe 
entenderse por "Remitente", "Consignatario" o "Destinatario" de las 
mercancías, para después señalar los trámites que ellos realizan, ya que 
en función de tales trámites se. identifica la Segunda Fase del Despa
cho; esperamos seguidamente llegar al conocimiento del fin que se per..: 
sigue al realizar los trúmites mencionados. Considerando que las Adua
nas también realizan diversos trámites en esta fase del despacho, trata
remos de referirnos a ellos, liasta donde nos sea posible. 

Volviendo nuevamente al Código Aduanero, encontramos que en 
su artículo 41, expresamente establece que para los efectos de dicho Có 
digo, debe entenderse por Remitente: 

a) .-Al que del extranjero remite mercancías a la República, y 

b) .-Al que las envía al exterior, o en tránsito por Territorio Ex
tranjero, ya sea que gestione por sí mismo, por conducto de Agente 
Aduana], o por medio de apoderado. 

Por Destinatario, debe entenderse: 

a) .-Al interesado directo en la importación, ya sea que gestione 

ésta por sí mismo, por conducto de Agente Aduanal, o por medio de 
apoderado. 

b) .-Al que adquiere mercancías directamente de casa extranjera 
sin domicilio en el País, aunque la importación sea tramitada por la ca
sa vendedora o por encargo de ésta; 

e) .-A la persona a quien vengan dirigidas piezas de corresponden
cia que contengan mercancías; y 

el) .-A la persona que aparezca con ese carácter en los manifiestos 
de tráfico Aéreo. 

Por lo que respecta a la figura del Consignatario ele las mercancías, 
el artículo 32 del Odenamicnto Legal mencionado, establece que para 
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d despacho y toda clase de trámites y gestiones rclaciolladas con las· 
mercancías, se reconoce personalidad: 

" ... 11.-A los Consignatarios siguientes: Al designado con ese ca
rácter en un conocimiento nominativo de embarque Marítimo; a quien 
presente un conocimiento de embarque Marítimo expedido "al porta
dor"; al embarcador de mercancías cuyo conocimiento de embarque ma
rítimo esté expedido "a la orden"; " ... IV.-A los consignatarios desig
nados en las facturas comerciales, en tráfico Terrestre, y en las relacio
nes de importación a perímetros o zonas libres Fronterizas: ... " 

Es decir, que tendnín Ja calidad de consignatarios de mercancías, 
para efectos del Código Aduanero, las personas que reúnan las condi
ciones que acabarnos de scfialar. 

1.-'l'nímitcs a cargo del lkmitcntc, Consignatario o Destinatario de las 
mercancías. 

Dentro de los trámites que realizan los Remitentes, Consignatarios 
o Destinatarios de las mercancías, y que ya lo hicimos notar, se hacen 
conforme a modcJos scfialados por el Código Aduanero; se encuentran 
entre otros los siguientes: 

Solicitud en una opcmción de Importación o Exportación en los 
tráficos Marítimo y Terrestre para efectuar el reconocimiento previo de 
las mercancías. ( art. 211 bis.) 

Solicitud en un documento denominado Pedimento, de Importa
·ción o Exportación para el reconocimiento aduanero de las mercancías 
en los tráficos Marítimo y Terrestre. ( art. 236); 

Solicitud para e] retorno de mercancías a Territorio Nacional. ( art. 
378); 

Solicitud para la exportación temporal de artículos para acabarlos, 
acondicionarlos, repararlos o componerlos en el extranjero. ( art. 380); 

Solicitud para permitir el tnínsito por Territorio Nacional de mer
cancías en los tráficos l\.farítimo y Terrestre. ( art. 407); 
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Solicitud para efectuar en tránsito internacional, el tráfico Fluvial 
de maderas procedentes de Guatemala que entren al país por los Ríos 
San Pedro y Usumacinta, para salir por los puertos de Frontera, Tab., o 
Ciudad d~I Carmen, Camp. ( art. 422); 

Solicitud para efectuar el tn1nsito de mercancías Nacionales o na
cionalizadas por territorio extranjero ( art. 4 30); 

Solicitud para pasar mercancías de las Aduanas a Almacenes Gene
rales de Depósito. ( art. 444); 

Solicitud para extraer muestras de mercancías depositadas en Al
macenes Nacionales de depósito o para extraerlas totalmente. ( art. 452); 

Solicitud para la reexpedición de mercancías para despacharse en 
Aduana Interior. ( art. 462); 

Solicitud para el embarque de mercancías en exportación cuyo des
pacho se tramitó en Aduana Interior. ( art. 47b); 

También pueden presentarse solicitudes verbales, como son las que 
formulan las personas que no reúnen la calidad de turistas, para impor
taciones temporales de vehículos. ( art. 369); o para la importación tem
poral de armas e implementos para caza y pesca. ( art. 374.) 

2.-TríÍmitcs él cargo de fa Aduana. 

Entre los trámites que realizan las Áduanas en la Segunda Fase del 
Despacho, tenemos los siguientes: 

Practicar el Reconocimiento Aduanero de fas mercancías para esta
blecer su correcta clasificación arancelaria, siguiendo las formalidades 
que establece d Cúdigo Aduanero. ( art. 212); 

Efectuar el cobro de las prestaciones fiscales q~1c se originen por 
el Despacho de las mercancías. ( art. 686); 

Efectuar los registros de los Pedimentos de Importaci9n .y .Expor
tación. (arts. 240 y 243); 

Efectuar revisiones de las· mcrcailc:fas•én CI tráfico· aéreo;' tanto .en 
importación como en exportación (art.)6? ); ·· 
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Formular la relación de ingreso de mercancías para importaciones 
o exportaciones en tráfico aéreo. ( art. 26 3); 

Levantar actas por irregularidades que presenten las mercancía~ en 
su importación. ( art. 269); 

Formular la relación o noticia de las boletas de importación o ex
portación postales expedidas por Aduanas Postales u Oficinas Postales 
de Cambio. ( art. 286); 

Expedir boletas de pequeñas importaciones. ( art. 286); 

Efectuar el registro de las boletas de pequeñas importaciones y ex
portaciones. ( art. 288) ; 

Formular recibos de depósitos de mercancías en pequeñas impor-
taciones. ( arts. 289 y 312); 

Formular el registro de boletas de pasajeros. ( art. 310); 

Imponer etiquetas a velices o maletas de pasajeros ( art. 313); 

Efectuar el registro de documentos de importación o exportación 
temporal. (art. 332); 

Levantamiento del acta por el Vista que efectúe el reconocimiento 
de los efectos declarados en las listas que deben formularse para la im
portación temporal de vestuario y útiles para espectáculos públicos. ( art. 
363 ); 

Expedición de volantes por los interventores de servicio en las ga
ritas de entrada en las Aduanas Fronterizas o de los que intervengan en 
Aduanas Marítimas, en importaciones temporales de vehículos pertene
cientes a turistas y visitantes. ( art. 369); 

Expedición de pennisos de importación temporal para vehículos de 
turistas. ( art. 369); 

Levantar actas para efectos de identificación y formulación de cla
sificación arancelaria de los vehículos que se importen temporalmente 
cuando se trate de personas que no reúnen la calidad de turistas. ( art. 
369); 
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Hacer las relaciones de los permisos de importación temporal expe
didos para vehículos. ( art. 370); 

Levantamiento del acta por el Vista que designe el Jefe de la Adua· 
na en la importación temporal de armas e implementos para caza y pes
ca. ( art. 374); 

Hacer los registros de las solicitudes ele tn1nsito por Territorio Na
cional a su entrada y salida. ( arts. 408, 413 y 417); 

Efectuar los siguientes registros: de solicitudes en tránsito por la 
vía Fluvial (art. 422); de Pedimentos de trúnsito por Territorio Ex
tranjero ( art. 4 31); ele solicitudes de retorno en tránsito por Territorio 
Extranjero (art. 431 ); de solicitudes para el depósito fiscal en Almace
nes ele Depósito ( art. 441); ele solicitudes de envío a Aduanas Interio
res ( art. 46 3); 

Formular papeletas en los siguientes casos: en la recepción ele car
ga enviada para su despacho en Aduanas Interiores ( art. 467); por los 
bultos que reciban los Almacenistas que presenten señales de 11aber si
clo violados ( art. 487); las que se formulan tan pronto como quedan 
estibadas o depositados, los bultos en los lugares ele almacenamiento, 
en d tráfico Terrestre. ( art. 497.) 

Hacer el registro de entrada de mercancías en Aduanas Interiores 
( art. 468) ; y 

La formulación de los inventarios que deben rendir mensualmente 
los Jefes ele Almacenistas al Jefe de la Oficina Aduanera respecto de la 
mercancía que dentro del propio mes hayan cumplido el plazo ele aban- · 
clono; cte. 

Una vez sélialados los principales trámites que se llevan a cabo en 
la Segunda Fase de Despacho podemos llegar a las .apreciaciones si
guientes: 

Primcra.-Con motivo de ·1os trámites que se realizan en la segun
da fase cld ··clespac110, se· crea una relación jurídica entre el Estado de 
una parté y el remitente, consignatario o destinatario de las mercancías, 
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porla otra, ya sea que éstos gestionen por sí mismos, por conducto de 
Agente Aduana}, o por medio de apoderado. 

Scgunda.-Dcntro de la diversidad y complejidad de los innumera
bles trámites que se hacen en Ja denominada segunda fase del despacho, 
todos ellos, tienden a determinar mediante la clasificación arancelaria 
de las mercancías, si ellas causan o no los impuestos, derechos o aprove
chamientos previstos por las Leyes Fiscales y si ellas requieren permisos 
de Autoridades competentes para su entrada o salida del país, y en su 
caso, efectuar su cobro o exigir que los mismos se garanticen en debida 
forma, o que se dé cumplimiento entregando dichos permisos, y poner 
o no a disposición de los interesados las mercancías. 

Consideramos que habiendo seiialaclo cuáles han sido los trámites 
más importantes en cada una de las fases del despacho aduanero de las 
mercancías; podemos decir que Ja razón por la cual existe dividido el 
despacho en dos fases, es porque en cada una de ellas, se persigue un 
fin específico que aunque guardan relación entre sí, pueden distinguirse 
teórica y prácticamente. Es decir, que primero surge la existencia de 
una relación Jurídica entre el Estado y los porteadores o conductores de 
las mercancías y Juego con los remitentes, consignatarios o destinatarios 
de ellas; en la inteligencia de que de la relación que existe entre el Esta
do y porteador o conductor de las mercancías, como ya lo hicimos notar 
en páginas anteriores, nacen derechos y deberes para el control aduane
ro de las mercancías por el solo hecho de conducirlas al entrar o salir 
del Territorio Nacional; y de la relación que existe entre el Estado y los 
remitentes, consignatarios o destinatarios ele las mercancías nacen dere
chos y obligaciones derivados ele la declaración de la operación aduanera 
qu:: se pretende realizar con las mercancías, en virtud de que en esta 
segunda fose del despacho, dicha declaración que se formula ante la 
Aduana, indicando la clase ele O}X!ración aduanera que se pretende rea
lizar con las mercancías, constituye el acto por el cual los remitentes, 
destinatarios o consignatarios de las mercancías, determinan la relación 
jurídica que se desea establecer entre ellos y e1 Estado, con respecto 
a las mercancías, al clcclamr que éstas son materia, de importación o 
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exportación, definitiva, temporal o especial; de tránsito internacional, 
bien por territorio nacional o por territorio extranjero; o de transbordo. 

Las apreciaciones u observaciones que hemos hecho con respecto a 
las dos fases del despacho de las mercancías, encuentran apoyo en lo 
expúesto por el autor Enrique Valcnzucla lgksias:!, quien al estudiar las 
obligaciones aduaneras en general dice: "Analizados ya los elementos 
del impuesto de Aduana, nos corresponde estudiar esta institución bajo 
su aspecto jurídico, de productora de derechos y deberes entre el Estado 
de una parte, y, de la otra, los particulares, que son generalmente las 
personas que pasan o hacen pasar mercaderías en las fronteras de la Re
pública. Bajo este punto de vista las relaciones jurídicas que genera es
ta institución de los impuestos de Aduanas, pueden agruparse en dos 
grandes catcogrías: 19-Las relaciones jurídicas a que da lugar el control 
aduanero; y 29-Las procedentes ele la aplicación del impuesto mismo. 
La ley vigente Federal Suiza sobre aduanas, de l 9 de octubre de 1925, 
que une a su reconocido valor jurídico lo reciente de su dictación, dis
tingue expresamente en su artículo l 9, inciso 29, la clasificación que 
adoptamos,. al decir: "las obligaciones aduaneras comprenden el cum
plimiento de las disposiciones relativas al paso de las fronteras ( some
timiento al control aduanero) y al pago de los derechos previstos por 
la Ley {Sometimiento a los derechos de aduana)". 

En atención a las ideas expuestas, pensamos que una mercancía 
materia de cualquiera operación Aduanera, quedará despachada, una vez 
que s~ haya cumplido con todos los requisitos a que las mismas queden 

· · sujetas de acuerdo con el Régimen Aduanero vigente. 

111.-EL DESPACHO ADUANERO DE LAS MERCANCÍAS 

a).-En las operaciones ele Importación y Exportación definitivas en Jos 
Tráficos f..1Iarítimo y Terrestre. 

Expuesto lo anterior, nos toca hacer una descripción de la for
ma como se realizan los despachos de mercancías en las Aduanas, por 
lo que respecta a las opera.cioncs de Importación y Exportación; previa-

' Obra citada. Páginas 42 y 44. 
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mente dejaremos asentadas las siguientes generalidades respecto de las 
dos operaciones mencionadas. 

Por razón del valor de las mercancías que van a ser despachadas, 
las importaciones y las exportaciones, se dividen en importaciones o ex
portaciones de mercancías con valor hasta de mil pesos y mayores a esta 
cantidad; a las primeras se les denominan pequeñas importaciones o ex
portaciones y a las segundas, simplemente importaciones o exportacio
nes ele mercancías con valor comercial de m¡1s de mil pesos. 

Para la importación o exportación ele mercancías con valor co
mercial hasta de mil pesos, basta con presentar los efectos en las garitas 
de entrada establecidas en las poblaciones fronterizas que dependen de 
una Oficina Aduanera, en donde el Vista recaudador efectúa la clasifi
cación arancelaria, cobra los impuestos y derechos que se causen y ex
pide una boleta para cada importación o exportación aún tratándose de 
mercancías exentas. ( art. 285.) 

1.-La Factura Comercial. 

Tratfodose ele mercancías cuyo valor comercial es superior a los mil 
pesos, salvo los casos exceptuados en el Código Aduanero, es obligatorio 
que los interesados presenten la factura comercial respectiva, la que que
dará agregada al documento de importación o exportación correspon
diente; dicha factura deberá contener ]os siguientes requisitos: (art. 
200.) 

1.-Estar formulada en cuatro ejemplares cuando se requiera visa 
consular y en tres cuando no sea obligatorio este requisito; 

11.-Si la factura viene en idioma distinto al castellano, se anexará 
a cada uno de los ejemplares la traducción firmada por el remitente, des
tinatario o Agente Aduana]; 

III.-Lugar y fecha de expedición; 

lV.-Nombrc v domicilio del destinatario de la mercancía. Si hay 
cambio de destinatario, la persona que asuma ese carácter lo anotará ba
jo protesta de decir verdad en todos los tantos de la factura; 
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V.-Las marcas, números, clase y cantidades parciales de bultos y el 
total de ellos. La falta de alguno o algunos de estos datos puede ser 
suplida por -el interesado o el Agente Aduana], o bien asentarse los 
que consten en la Jista de empaque, si Ja hay; pero en este último ca
so la citada lista deberá quedar agregada a Ja factura; 

VI.-La especificación comercial de las mercancías y el detalle de 
ellas en cuanto a clase, cantidad de unidades y valor. En ningún caso 
se asentará como especificación comercial de las mercancías aquella que 
venga en clave; 

VIL-Declaración del valor de la mercancía hecl~a por el vende
dor, o en su defecto, por el destinatario; y 

VIII.-Domicilio del vendedor y su firma autógrafa, cuando me
nós en el ejemplar original o principal pues en los restantes bastará el 
facsímil o sello del propio vendedor. 

Para efectos del Código Aduanero, se entiende por factura ori
ginal o principal, cualquier ejemplar que esté firmado en forma autó
grafa por el vendedor y en su caso visado eonsularmente. 

La factura comercial es sólo para efectos Fiscales Aduaneros y de
be ser presentada aun cuando no haya operación de compraventa. 

Cerno puede observarse, resulta interesante hacer un comentario 
aunque sea muy breve sobre el porqué las facturas comerciales deben con
tener los requisitos mencionados; el número de ejemplares exigido es 
para efectos de agregarse a los comprobantes de importación o expor
tación que deben concentrarse en la cuenta mensual, así como para 
destinarse uno de ellos a la Dirección General de Estadística. 

La visa consular es un requisito que debe obtenerse del Consulado 
l\1Jexicano en el Pa1ís y lugar donde el vendedor haya expedido la fac
tura y de no haberlo, en el consulado Mexicano más próximo, en el 
puerto marítimo de embarque o en el puerto fronterizo de salida, an
tes ele la entrada de las mercancías al País o de la fecha en que el bu
que conductor de las mismas arribe al puerto. La visa consular, en sí 
misma constituye un acto formal mediante el cual un documento otor-
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gado en el extranjero adquiere toda la fuerza legal como documento 
probatorio en nuestro País, con los mismos efectos jurídicos como si 
se hubiese otorgado dicho documento ante Notario o funcionario pú
blico autorizado por el Estado. En materia Aduanal, la visa consular 
representa para la autoridad Aduanera, una presunción de veracidad por 
lo que toca al valor comercial de las mercancías que amparen las fac
turas comerciales que tengan dicha visa, situación que se ve confirma
da porque de acuerdo con el Código Aduanero, compete a los miem
bros del servicio Consular Mexicano, dependiente de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, desempeñar fuera del País el servicio Aduanero, 
mediante el ejercicio de las funciones que se le otorgan en el artículo 
23 de dicho Cuerpo Legal, entre las que se encuentran las siguientes: 
" ... 11.-Enviar a la Secretaría de Hacienda las informaciones siguien
tes: b) .-Acerca de los precios comerciales y sus fluctuaciones, de las 
mcrcanCías de importación y exportación; III.-Legalizar los documen
tos que de acuerdo con este Código les sean presentados para ese ob
jeto; ... " 

La traducción al castclJano, de la factura comercial, es para efec
tos de identificación de las mercancías que ampara, tanto a la entrada 
de las mismas al País, como en el momento del reconocimiento adua
nero de ellas. 

El lugar y fecha. de la expedición de la factura es para conocer el 
origen de las mercancías así como al País vendedor, situación que ad
quiere m<1s importancia, ya que, en la actualidad, México, como ya lo 
hicimos notar en p<lginas anteriores, forma parte con otros países, de 
la Asociación Latinoamericana de Libre Comercio, asimismo tiene ce
lebrados Arreglos, Convenios y Tratados comerciales y de Amistad con 
otras naciones, a los que también ya hicimos mención, por cuyo mo
tivo las mercancías provenientes de dichas naciones, o que se exportan 
a las mismas, tienen un trato especial para efectos de la aplicación de 
las cuotas arancelarias en d momento de determinarse los impuestos 
que en su caso puedan causar. 

El nombre v domicilio del destinatario de las mercancías es con 
el fin principal el~ conocer al sujeto responsable' del pago ante el Fisco, 
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de Jas prestaciones Fiscales que éste determine, así como para exigirle 
e1 cumplimiento de ]as demás obligaciones que Je correspondan con 
motivo de Ja internación o salida del País, de las mercancías, así como. 
por las que se originen del despacho de las mismas. 

Las marcas, números, clase y cantidad parciales y totales de los 
bultos en que vengan las mercancías, estos requisitos también son para 
identificar a las mercancías tanto a su entrada al País como en el mo
mento en que se haga el reconocimiento ele las mismas para su clasi
ficación arancelaria. 

La especificación comercial de las mercancías y el detalle de ellas 
en cuanto a clase, cantidad de unidades y valor, es con el fin de cono
cer la naturaleza de ]as mismas para clasificarlas arancelariamentc; y en 
cuanto al valor de las mercancías !éste sirve para el cobro de los impues
tos a la importación, especialmente para fijar la cuota ad valorem . 

Con relación al valor de las mercancías, cabe hacer mención de 
que el Código Aduanero, exige que dicho valor se declare con toda 
exactitud y para lo cual el artículo 201 de dicho Ordenamiento Legal 
fija las Reglas que deben seguirse para establecer dicho valor; y refirién
dose a las facturas que debcr<ln presentarse para la importación de las 
mercancías, dice que: " ... Dicho valor será el de las mercancías en el 
mercado del lugar de compra, al que se agregarán todos los gastos o 
cargos que el comprador cubra al vendedor por la operación a que se 
refiere la factura, con la (mica excepción de los relativos a fletes y pri
mas de seguro ... " 

La trascendencia que tiene para el Fisco, el que en las facturas co
merciales se declare el verdadero valor de las mercancías en los térmi
nos expuestos en la fracción I del artículo 201 precitado, ·es con el pro
púsito de que el Fisco perciba correctamente los impuestos a la im
portación o a 1a exportación, según el caso, y decimos que perciba co
rrectamente, porque para cobrarse los impuestos citados, en el momen
to de determinar la couta ad valorcm correspondiente, ésta se determi
nará con base en el precio oficial de la mercancía; pero si el valor co
mercial de esa mercancía, asentado en la factura, es superior al que se 
obtiene con base en dicho precio oficial, se estad al valor comercial 

~., 

- ¡)-

-- z ·- - - -



--- -- _e __ ---_-º 

de la mercancía y no al oficial. ( art. 208) . Por la razón expuesta, se 
comprenderá que si en una factura comercial se declara un valor infe
rior al verdadero valor de las mercancías, el Fisco puede estar sufrien
do lesiones en sus intereses en el caso en que el verdadero valor comer
cial de las mercancías sea superior al valor oficial de las mismas. En 
la práctica se suscitan grandes problemas por lo que se refiere al valor 
de las mercancías para ·efectos aduaneros, al respecto, Rafael Herrera 
Y dáñczª hace notar la existencia de una pugna de intereses entre la Ad
ministración y los Importadores, y dice con relación a éstos: " ... Cual
quier importador tiene sus motivos para intentar el despacho de sus 
mercancías por el rm1s bajo valor posible. Sin duda existe el deseo de 
obtener un beneficio pecuniario a costa del Tesoro y es imposible des
terrar esta idea de su mentalidad, pero esto no constituye un peligro 
de mayor gravedad que lo que pueda tener, en general, otros fraudes 
o contravenciones, con tal de que se cuente con un dispositivo eficaz 
de represión. La actitud vigilante de la Administración y la severidad 
de las sanciones pueden disuadir a los menos decididos a no intentar 

. el fraude, calculando que el riesgo de verse descubiertos no está com
pensado con la inmediata ventaja económica que pudieran obtener ... '' 

D~ acuerdo con nuestro Código Aduanero, la declaración de un 
. valor inferior al verdadero valor comercial de las mercancías que las 
hagan aparecer con un valor menor al oficial, se considera como una 
ocultación de valor y es responsable de ello, el destinatario de las mer
candas en importación y el remitente en exportación, cuando exista 
factura comercial o sean ellos los que hagan la dcclüración; el Agente 

. Aduanal que tramite la operación cuando la inexactitud sea consecuen
cia de algún acto o intervención suya o de alguno de sus empleados, y 
el Vista. cuando acepte o fije un valor ostensiblemente menor al que 
en realidad corresponda a In mercancía. ( art. 201); de aquí que Ja ocul
tación de valor se tipifique en el Código Aduanero como infracción 
de contrabando ( art. 570.) 

2.-El reco11ocimicnto Aduanero de las mercancías. 

• Rafael Herrera Ydáñez.-VaJor en Rduana .de las Mercancías .. BibÜ~teC::a"}Ié -
··la Revista Aduanas. Ediciones Sanlillana, S .. R. Madrid, E'spaña,. P~glna 25 a-28>' 
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El reconocimiento Aduanero de las mercancías se realiza dentro 
de los hámites que se llevan a cabo en la segunda fase del despacho 
de las mercancías y puede ser: Reconocimiento previo o reconocimien
to definitivo como lo veremos en seguida, aclarando que respecto de 
este último ¡~ociemos decir que se trata de un reconocimiento para emi
tir, en principio, la clasificación arancelaria definitiva de las mercan
cías y, decimos que en principio, ya que esta clasificación arancelaria 
que emite el Vista Aduanal, puede ser cambiada, bien con motivo de 
un· segundo reconocimiento ele las mercancías, o por resolución que 
dicte una Autoridad competente con motivo de una controversia aran
celaria originada precisamente por la fracción arancelaria señalada por 
el Vista Acluanal con motivo del reconocimiento Aduanero de las mer
cancías a que nos estamos refiriendo; en nuestra opinión, consideramos 
que la clasificación arancelaria emitida por dicho Vista Aduana}, tiene 
el carácter de definitiva para efectos del retiro de las mercancías del 
dominio Fiscal Veamos pues, en seguida, en qué consiste uno y otro 
reconocimiento de mc1cancfas. 

El reconocimiento previo es solicitado por los interesados ante el 
Jefe de la Aduana, quien los autoriza a tener acceso a sus mercancías 
antes de que sea designado el Vista para el reconocimiento de las mis
mas; el reconocimiento previo, en nuestro concepto tiene por objeto 
el que los interesados tengan elementos de juicio suficientes para for
mular la declaración arancelaria de las mercancías y evitar en lo posible 
las controversias arancelarias; y se efectúa de acuerdo con las reglas es
tablecidas en el artículo 211 bis del Código Aduanero, que dicen: 

1.-Los interesados presentarán una solicitud por duplicado expre
sando la fecha de llegada de las mercancías, número y clase del docu
mento que las ampare, las marcas, números, cantidades, expresando si 
el reconocimiento previo que desean practicar es exterior o interior; es
ta solicitud se formula de acuerdo con el modelo que el propio Código 
Aduanero señala. 

11.-El número de bultos que puedan ser reconocidos; será limi
tado. 
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111.-El reconocimiento previo en todo caso se hará en presencia 
del Almacenista que tenga a su cargo la mercancía, o del empleado 
que él designe, a fin de que vigile que los efectos queden en el mismo 
estado que guardaban y sólo permitirá la toma de muestras en canti
dad que no afecte el importe de los impuestos. 

IV.-Los ejemplares de la solicitud, una vez autorizados por el 
Administrador de la Aduana, se turnarfo al Almacenista correspon
diente, quien asentará el "cumplido", mencionará los bultos que hayan 
sido reconocidos y remitirá los documentos a la Subjefatura, a fin de 
que oportunamente los agregue al original y al duplicado del pedimen
to de importación o exportación respectivo, y 

V.L.Dc todos los bultos reconocidos previamente, la Subjefatura 
·pondrá un sello con la razón "reconocido" en el ejemplar original o 
principal de la factura. 

Ahora bien, en cuanto al reconocimiento aduanero de las mercan
cías que efectúa el Vista designado por el Jefe de la Aduana y por el 
cual se emite la clasificación arancelaria que dijimos tiene el carácter 
de clc~nitiva para efectos del retiro de la mercancía del dominio Fis
cal; se sujeta al procedimiento que sefiala el artículo 212 del Código 
Aduanero, que al respecto dice: 

. Invariablemente se tomará y asentaní el peso bruto y el legal neto, 
número ele piezas, pares o el de las unidades que deban servir de base 
para la apilcación de la cuota. Para las mercancías gravadas sobre me
tro cuadrado se determinará la longitud y el ancho pudiendo éste ser 
tomado y asentado -en junto, por la semisuma de los anchos, máximo y 
mínimo de cada pieza. Cuando se trate de varios bultos comprendi
dos en una misma clasificación, se expresará si lo asentado es total o 
si corresponde a cada hulto. 

Cuando en un mismo bulto o en una partida ele bultos uniformes 
en peso y contenido, haya mercancías diversas entre sí y alguna grava
ch1 sobre peso bruto, se asentará el peso legal de cada una de las mer
cancías contenidas independientemente ele la cantidad de unidades que 
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·. exija la liquidación de cada una de las mercancías no gravadas sobre 
peso bruto. 

Cuando se trate de diversos bultos con mercancías de igual clase 
arancelaria, se podn1n asentar los datos según el promedio que resulte 
de distribuir el peso bruto y demás unidades del total de la partida, 
entre los bultos que la formen. 

Deberún anotarse adcmús, los datos de identificación de cada uni
dad cuando los efectos que se presenten contengan marcas, número 
de series y en su caso, número de motor, grabados de fábrica y otros 
elatos similares. 

A continuación se anotará la clase arancelaria de la mercancía, la 
fracción y cuotas aplicables ele la Tarifa de Importación o Exporta
ción y los valores comercial y oficial. 

En las operaciones en que se formule pedimento, t.Jdos los datos 
de la clasificación arancelaria de las mercancías a que se alude en los 
párrafos precedentes, deberán ser manifestados por el interesado y esta
rán sujetos a ratificación o rectificación por el Vista designado. Las 
rectificaciones se liarán por el Vista en el mismo reverso del pedimen
to, sin alterar los elatos de la declaración y de haber controversia aran
celaria por inconformidad del interesado se levantará, además, el acta 
correspondiente. 

Los Vistas est:1n obligados a comprobar la exactitud de la decla
ración ele los países de origen y vendedor de las mercancías, a la im
portación y comprador a la exportación. ( art. 213.) 

En el reconocimiento Aduanero el Vista que lo efectúe debe ano
tar en el documento que expida con la clasificación arancelaria, cuáles 
son los requisitos específicos a que la mercancía se encuentra sujeta, 
en su caso. (art. 214.) 

Se presume que son exactos los elatos asentados por el Vista que ha
ya practicado el reconocimiento Aduanero y, salvo el caso de lesión pa
ra el Erario, no se admitirá ninguna rectificación a dichos datos con 
posterioridad al retiro de las mercancías del dominio Fiscal. (art. 215.) 
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Las mercancías serán clasificadas araucclariamentc de acuerdo con 
las condiciones que presenten en el momento de ser reconocidas, sin 
que se admitan que mientras se encuentren en el dominio Fiscal sean 
objeto de alteraciones o maniobras que puedan hacer variar su peso o 
clasificación arancelaria. ( art. 216.) 

En el reconocimiento evitarán los Vistas causar deterioro a las 
mercancías y a sus envolturas. Si para el examen es indispensable deme
ritar y aun destruir algún objeto, cuidarán de que esto sea con el me
nor perjuicio posible. En el caso de que para hacer este examen sea 
necesario tomar alguna porción de la mercancía, se hará sólo en la can
tidad suficiente para determinar su clase arancelaria. ( art. 217.) 

El reconocimiento Aduanero será practicado a bordo ele los vehícu
los que transporten las mercancías, cuando sea procedente Ja carga o 
descarga directa de o a dic11us vehículos, la permanencia a bordo de 
los mismos, así como cuando se trate ele mercancías a granel que estén 
tambic'.:n a lJOrdo de cauos o camiones. ( art. 248.) 

El número de bultos que deberá abrirse en el acto del reconoci
miento será en la proporción que baste para formular con exactitud la 
clasificación aranccJaria, con límite hasta de un diez por ciento cuando 
sean varios bultos de una misma clasificación arancelaria. Sólo en casos 
que se presuma una lesión al Fisco se abrirán los bultos en mayor canti· 
dad. Al anotar el resultado del reconocimiento se precisará qué bultos 
fueron los reconocidos íntcgramen te. ( art. 2 49.) Consideramos que 

· aunque el Código Aduanero expresamente no scüale a juicio de quién 
s~ abrirán los bultos en la proporción citada, se entiende que a juicio 
del Vista que practica el reconocimiento, ya que es la única persona le
galmente autorizada para ello y quien responde también legalmente de 
su actm1ción cuando se haya causado una lesión al Fisco. 

En el acto del reconocimiento el Vista est<l obligado a vigilar que 
los Almacenistas inscriban en los bultos examinados la leyenda "reco
nocido". (art. 250.) 

El vista designado por el Jefe ele la Aduana para practicar el reco
nocimiento aduanero de mercancías que se importen o exporten al am
paro de pedimento, procederá como sigue: ( art. 251.) 
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l.-Cotejará las marcas, número y clase de los bultos que pida para 
el reconocimiento, si el reconocimiento debe practicarse a bordo de ca
rros o camiones, señalará los bultos en el mismo lugar en donde se en
cuentren estibados, 

II.-Se cerciorará que los bultos que pida para reconocimiento, o los 
carros de ferrocarril en que estén depositados, tengan las anotaciones que 
exige el Código Aduanero en distintas disposiciones, · 

111.-Examinará las mercancías para establecer su clasificaión aran
celaria. 

El resultado del reconocimiento será asentado por el Vista al re
verso de los ejemplares del pedimento, a excepción del que debe servir 
de comprobante en la cuenta de Almacén, y en caso necesario en 11ojas 
adicionales. ·El Vista (micamente anotará en el comprobante de Alma
cén las diferencias que se hayan encontrado en la cantidad o en los da
tos de identificación de los bultos, así como los requisitos especiales que 
deban ser cumplidos antes que se autorice la entrega de las mercancías. 
(art. 255.) 

Terminado el reconocimiento el Vista asentará su firma en todas 
las hojas y anotará la fecha y terminación del mismo, recabará la firma 
del interesado y a más tardar al siguiente día hál>il, entregará en la Sub
jdatura los ejemplares del pedimento con la factura original. A los pe
dimentos acompañará, en su caso, el acta a que haya dado origen el re· 
conocimiento; una vez practicados la liquidación y el pago o asegura
miento legal de las prestaciones fiscales, en su caso, el Subjefe autoriza
rá la entrega de los bultos a los interesados en el ejemplar del pedimento 
de importación destinado a la cuenta de Almacén, o permitiní el em
barque en el correspondiente a la entrada de los bultos de exportación. 
( art. 256.) 

Como excepción al procedimiento .señalado toda mercancía que no 
esté comprendida en las Tarifas ele lmportación o Exportación y sus vo
cabularios se considerará de asimilación y se clasificará arancelariamente 
por analogía, tomando en cuenta su materia, uso, propiedades u otras 
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características que determinen su semejanza con alguna mercanda que 
tenga fracción señalada en dichas Tarifas. ( art. 221.) 

En las operaciones de importación o exportación en los tráficos Ma
rítimo y Terrestre, el reconocimiento ele las mercancías que son materia 
de alguna operación aduanera, se hace a solicitud de parte interesada y 
no de oficio por parte de la Aduana. El reconocimiento aduanero de 
las mercancías sólo debe practicarlo el Vista Aduanal y comprende todo 
un procedimiento en el que se utilizan todos los medios de prueba pa
ra conocer la naturaleza de las mercancías con sus propiedades y cuali
dades a fin de tenerlas por identificadas plenamente en función de lo 
que disponen las Tarifas de Jos impuestos a la importación o a la ex
portación. Por otra parte, el reconocimiento de las mercancías tiene 
por objeto hacer la correcta clasificación arancelaria de ellas, labor que 
como ya hemos señalado, es exclusiva de los Vistas dentro de los actos 
que realiza la Aduana; al respecto diremos que no es labor sencilla co
mo aparentemente pudiera aparecer, el clasificar arancelariamente las 
mercancías, ya que ello requiere una preparación académica de los Vis
tas Aduanalcs, a fin de que estén aptos para efectuar el reconocimien
to y la clasificación arancelaria; en nuestra opinión dicho reconocimien
to tiene como fin identificar plenamente a las mercancías en función de 
lo que interesa a la Tarifa, identificación que se hace bien con una ins
pección ocular, llamémosle simple observación de las mercancías, que 
sería lo menos complicado. hasta el sometimiento de las mismas por 
medio de muestras, al análisis cuantitativo o cualitativo de ellas, utili
zcli1dose como medio para identificarlas, catálogos, folletos, fotografías, 
planos y todo aquello que desde luego permita su identificación. 

Después ele haberse reconocido las mercancías o lo que es lo mis
mo, después de haberlas identificado plenamente, se procede a locali
zar dentro ele la Tarifa correspondiente, la fracción que se va a aplicar, 
la cual se determina en función bien de la constitución de la materia 
de las mercancías o en relación al destino o función para las que hayan 
sido creadas, labor que resulta bastante compleja, sobre todo porque el 
texto de los epígrafes de cada sección, capítulo o subcapítulo de la Ta
rifa, no tiene irnís que un valor puramente indicativo y sólo se tendrá 
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por determinada legalmente una clasificación arancelaria de mercan- . 
cías, por el contenido de las partidas y de las notas de cada una de las . 
secciones o capítulos y por las reglas generales para la aplicación de la· 
Tarifo. No es nuestro propósito ahondar el estudio sobre la· clasifica
ción arancelaria de las mercancías, por lo que,: sólo agregamos que el 
fin que persigue el Fisco, al clasificar arancclariarnentc las mercancías 
que entran o salen del territorio Nacional, es con el propósito de saber 
si ellas cansan o no impuestos a la importación o exportación, requieren. 
o no permiso de Autoridad competente para su entrada o salida deL 
País, o si el tráfico de las mismas esh1 prohibido en el territorio Na
cional; todo ello a su vez, con el fin de que si las mercancías causan 
impuestos, el Fisco proceda a efectuar su cobro y si requieren de per
miso de Autoridad competente, exigir dicho permiso, o ambas cosas a 
la vez, según el caso, y si las mercancías son de tráfico prohibido, pro
ceder a su secuestro para evitar dicho tráfico. 

3.-EI Pcclimc11to Aduana]. 

Hemos mencionado que el reconocimiento aduanero de las mer
cancías en los trMicos marítimo y terrestre, se solicita en un documento 
denominado "Pedimento", por lo que refiriéndonos a éste, diremos que · 
él· debe ser formulado y presentado por los interesados en la Aduana 
donde se van a despachar las mercancías, debiendo contener dicho 
documento, la declaración ele la operación aduanera de que se trate, 
así como la fracción arancdaria de las mercancías, cuando en las ope
raciones intervenga Agente Admmal, a éste Je corresponde formular la 
clnsifieación arancelaria ele las mercancías, la cual estará stijcta así co
mo en el caso anterior a rectificación o ratificación por d Vista desig
nado en el pedimento, como si fuera él qúicn la asentara de conformi
dad con la~ obligaciones que IC impone el Código Acluahero.4 

El pedimento hace referencia a todos los trthnites c~ectúaclos en las 
dos fases del despacho de las mercancías, como puede verse· por los 
datos c¡ne en el mismo se co;1signan, como son: La suma parcial de·· 

• ,_ - -·· ' ' l_ ¡ - ' ! - - - - : '~ •• ' ' ~ ' ---
·I Al respecl~; puede '.consultarse. la :Circulc;ir. ~01-3-27, public~da en el Diar1Ó 

Oliciat'de·la Federaci6n del 2 de abril de 1952, que da instrucciones Presidenciales .. 
sobre el C6digo AdlltÍnero. · · 



bultos, así como la cifra total de los mismos, en los de importación se 
declarará el número y lugar de expedición del conocimiento de embar
que, en su caso, y el número y lugar de la visa consular de la factura 
comercial; se detallarán por su número cada uno de los bultos que el 
conocimiento y la factura amparen, salvo que carezcan de numeración, 
tengan marcas y números iguales, o la misma marca y numeración pro
gresiva, o compongan una partida de bultos, uniformes en peso y con
tenido, pues entonces se fonnulará una sola declaración por todos ellos; 
se detallarán los datos que exige el artículo 212 del Código Aduanero 
que ya hemos transcrito; como país de origen se anotará aquel en que 
las mercancías se hayan producido o manufacturado y como país ven
dedor al que se haya hecho Ja compra. 

· ' En el pedimento de exportación, se declararán los bultos y mer
cancías en la forma sefialada para el pedimento de importación, sólo 
que se asentará como país comprador, aquel con quien se haya concer
tado la venta. 

En importación el valor de las mercancías deberá ser declarado 
sin incluir los gastos ele fletes y seguros, para lo cual si en la factura 
comercial se incluyen esos gastos, deberán asentarse los siguientes da
tos: Valor de la mercancía, y separadamente el importe de los fletes y 
seguros. Si no se conoce con precisión tales gastos, podrán ser decla
rados en forma aproximada. 

En exportación, el valor será el de las mercancías en el lugar de 
venta y se manifestará en moneda nacional, asentando la suma de flete, 
seguro y otros gastos hasta el puerto de salida. 

Los valores antes citados deberán declararse para cada partida de 
mercancía de una misma clase, por lo cual el importe de otros gastos 
que no sean por fletes y seguros y que figuren englobados, se dividirá 
proporcionalmente al valor de cada partida. 

La declaración del valor deberá hacerse aun cuando no se presente 
la factura, o ésta carezca de visa consular y ese valor servirá de base, en 
su caso para el cobro ele la cuota ad. vaiorcm, como ya lo hemos mani-

festado. 
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- 0~~~;~~0 Al fi11al del pedimento se manifestará bajo protesta de decir ver· 
dad, ·el nombre y domicilio del destinatario de las mercancías en im
portación y del remitente en exportación, aun cuando sean ellos mis-
1~os los que suscriban el documento. Se asentará el lugar y la fecha y 
la firma de quien presente el pedimento. (art. 236.) 

, En un solo pedimento sólo. podrún comprenderse las mercancías 
d~ un mismo destinatario aun cúando estén amparadas por diferentes 
documentos de origen; pero llegadas en un mismo barco, en aduanas 
marítimas o en la misma fecha en aduanas fronterizas, o de un mismo 
remitente, en exportación, aunque sean varias las facturas comerciales. 

Los interesados podrán subdividir en varios pedimentos de.impor
tación los bultos que ampare un conocimiento de embarque con una 
factura comercial, siempre que las marcas y números permitan distin
guir claramente los bultos de cada lote, siendo requisito indispensable, 
por lo tanto, que no existan marcas y números repetidos. En el primer 
pedimento se expresará c¡uc la cantidad ele bultos que ampara el cono
cimiento de embarque o la factura comercial, queda subdividida; y en 
los pedimentos subsécucntes haráii referencia .11 número y fecha del 
primero a que fueron agregados dichos documentos. ( art. 2 37.) 

Los interesados agregarán a cada pedimento las facturas comercia
les correspondientes a las mercancías y los conocimientos de embarque 
cuando se trate de importaciones en tráfico marítimo. En el tráfico 
terrestre, la suhjefatura de la Aduana agregará al pedimento, el ejem
plar ele la factura '~comercial visada consularmente que haya amparado 
1a entrada de la mercancía al país ( art. 2 38.) 

Los pedimentos de importación serán aceptados por las Aduanas 
marítimas mm' vez que principie la descarga del buque conductor. En 
las fronterizas, después que la subjefotura reciba el original de la factu
ra ·comercial con las anotaciones ele la descarga y sí ésta no se efectúa, 
bastará que la factura contenga la anotación de entrada de las mercan-
, 1 , cms a pms. 

Recibido el pedimento. , se compmeba la personalidad de quien 
· 10 suscriba, se· le sellan\ y se le registrará en el libro correspondiente. 
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Se le asentará el número de orden correspondiente y el del registro de 
entrada del buque conductor de la mercancía, o bien el registro de en
trada de ésta y el número ele garita respectiva, en Aduanas fronterizas. 

A los tramites expuestos, podemos agruparlos dentro de los que co
rresponden a la "presentación y registro del pedimento." 

A continuación se efectúan Jos trámites denominados de "con
fronta", que consisten en verificar que el pedimento y las facturas co
merciales estén conforme a las prevenciones del Código Aduanero; que 
hayan sido declarados correctamente: la clase, nacionalidad y nom
bre del buque conductor así como Ja fecha de su arribo al puerto; el 
número del conocimiento de embarque, lugar de expedición y el país 
de procedencia. Si estos datos no son exactos a juicio de la Aduana, 
ésta exige su rectificación. 

En aduanas fronterizas se verificará la exactitud de Ja declaración 
respecto de la fecha de entrada, número y lugar de visación consular 
de Ja factura. 

También se confronta Ja clase, marcas, números y cantidad ele lo~ . 
bultos con los datos que exprese el conocimiento de embarque, la fac
tura comercial y el manifiesto de embarque, en las aduanas marítimas. 

En las aduanas fronterizas se confrontan en 1,ugar de los datos del 
conocimiento ele embarque, los que consten en la factura comercial. 

Las aduanas admitirán las modificaciones que con respecto a estos 
datos hayan hecho los interesados, siempre que sea en el tiempo y for
ma que establece c1 propio Código Aduanero. 

Se anotaní en el pedimento Ja clase de documento por el que el 
bulto o bultos queden amparados, en relación con el registro del bu
que, cuando la mercancía no figure en manifiesto. 

El empleado ele confronta, subscribirá los pedimentos y en adua
nas fronterizas anotará el número ele ellos y la cantidad de bultos que 
cada uno ampare. (art. 241.) 

Seguidamente se efectúan los tnímites denominados "del señala
miento de Ja forma de pago"; tnímitc que está a cargo del Subjefe de 
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la Aduana quien hará constar si el pago es al contado o con garantía y 
forma de ésta. 

Hecho lo anterior se pasa al procedimiento de "designación del 
Vista" que deberá reconocer las mercancías y clasificarlas arancelaria
mente en la forma que ya hemos descrito al referirnos al reconocimien
to aduanero de las mercancías; la designación del Vista, está a cargo 
del Jefe de la Aduana. 

. El trámite total de los pedimentos se hace estrictamente solo por 
la s·ección que se encarga del recibo, registro y confronta, por el Subje
fe para la anotación de la forma de pago, por el Jefe de la Aduana para 
el nombramiento del Vista, por este último para el reconocimiento 
aduanero de las mercancías y por la caja para el ajuste y cobro ele las 
prestaciones fiscales. , ' 

Los trámites de los pedimentos de exportación, siguen los mismos 
pasos ·del de importación, desde luego atendiendo a la naturaleza de 
la operación ele exportación. 

4.-La Boleta Admmal. 

Las Boletas Aduanalcs son expedidas por la Aduana en la que se rea
liza el despacho aduanero de las mercancías y constituyen el compro
bante de que las mercancías descritas en las mismas han sido recono
cidas y ,clasificadas arancelariamente para efectos de su retiro legal del 
dominio fiscal. 

En forma general, se expiden boletas aduanalcs por las operacio
nes aduaneras de importación y exportación que se llevan a cabo en 

· el tnlfico postal y en el aéreo; por las operaciones aduaneras que se lle
van a cabo con mercancías que se introducen de zona libre al interior 
del País y también por lo que respecta a las pequeñas importaciones y 
exportaciones; así como para hacer efectivos los impuestos que se cau
sen durante la revisión ele ·equipajes ele pasajeros cuando las mercan
.cías u objetos revisados no pueden aceptarse en franquicia, siempre 
nne su valor no exceda de cinco mil pesos, pues si excediere, el pasajero 
deberá presentar pedimento de importación o relación según el caso. 
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Las Boletas para el cobro de impu~s~~s .~~1 todos los casos, se ex
pedirán en cuatro ejemplares, de ellos fos dos primeros se destinarán 
a compróbar el original y duplicado de la cuenta de la Oficina; el ter
cer ejemplar· se entregará al interesado y el último se enviará a la Di-
rección General de· Estadística. · · 

, Por •las· importaciones y exportaciones de mercancías cuyo valor 
no exceda de mil pesos, ya hicimos notar en páginas anteriores, que se 
permitirá dicha importación o exportación por las. Oficinas Aduaneras 
establecidas en las poblaciones fronterizas, con la sola presentación de 
Jos efectos en las garitas de entrada, donde el Vista recaudador efec
tuará la clasificación arancelaria, cobrar::l los impuestos y derechos que 
se causen y expedirá una boleta para cada importación, aún tratándose 
de mercancías exentas 

Los impuestos de los artículos que vayan a ser extraídos de las po
blaciones Mexicanas limítrofes con las extranjeras, serán pagadas por 
medio de Boleta de importación de pasajeros, ya sea en las garitas de 
entrada, en las estaciones de ferrocarriles o terminales de camiones de 
esas mismas poblaciones. 

En el tráfico a~reo, las aduanas permitirán la importación y ex
portación ele mercancías con la sola presentación de los efectos a los 
empleados ele servicio en los aeropuertos internacionales, siendo el Vis
ta Aduana} el que, en el propio aeropuerto, efectúa la clasificación aran
celaria ele las mercancías y expide una boleta para cada bulto o bultos 
destinados a una misma persona, en su caso, el mismo Vista cobrará 
los impuestos y derechos que se causen. Por todos los bultos que con
tengan únicamente mercancías exentas y estén comprendidos en un 
manifiesto, se expedirá una sola boleta en favor de la empresa portea
dora. 

En el tráfico Postal, la recaudación de los impuestos aduaneros 
que se causen por las operaciones de importación y exportación, será 
hecha por las Oficinas ele Correos, para lo cual las boletas de importa
ción o exportación serán entregadas a fas Oficinas Postales de Cambio 
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del lugar en que se expidan, excepto cuando exista aduana Postal, pues 
entonces la recaudación la efectuará ésta. 

Al efectuar el pago el interesado deberá suscribir su conformidad 
al reverso de la boleta original, y el recaudador asentará en ésta y en 
ejemplar triplicado, bajo su firma, el "recibí" correspondiente, el mis
mo interesado conservará en su poder el triplicado para justificar el pago. 

Si algún interesado manifiesta inconformidad con la cantidad o 
clasificación arancelaria de sus mercancías, lo hará constar al reverso 
de la boleta bajo su firma para que se practique un segundo reconoci
miento y se practique o rectifique según proceda, la liquidación primi
tiva. ( art. 280.) 

Las Aduanas o las Oficinas Postales de Cambio, indistintamente, 
podrán hacer las rectificaciones que procedan por errores aritméticos y 
en cuanto a las que se originen por diferencias en cantidad o calidad, 
únicamente las Aduanas serán las autorizadas para hacer esa clase de 
rectificaciones; pero las que obedezcan a la calidad arancelaria quedan 
sujetas a la resolución de la Dirección General de Aduanas. ( art. 281.) 

b ).-En Importación y Exportación definitiva en cI Tráfico Aéreo. 

Por lo que se refiere a las operaciones de importación y exporta
ción, en el tráfico aéreo, el despacho el::! las mercadas se lleva a cabo 
de acuerdo con las siguientes disposiciones del Código Aduanero: 

Las naves que hagan el tráfico aéreo internacional deben aterri
zar y despegar precisamente en aeropuertos declarados con el carácter 
de internacionales por el Ejecutivo Federnl, salvo el caso de accidente. 
La entrada al país y la salida del mismo, ele las naves aéreas, no consti
tuyen operaciones ele importación ni de exportación por lo que respec
ta a las mismas naves y a su equipo propio e indispensable. Los de co
cina, comedor y otros servicios que presten las empresas a los pasajeros, 
deberán estar marcados con el nombre ele la compañía propietaria y 
si no lo están, al entrar al país o salir del mismo, se les aplicarán los 
impuestos que les corresponda. ( art. 165.) 
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' Es tiempo hábil para el tráfico aéreo internacional, el que fije el 
reglamento interior de Ja aduana respectiva¡ los días y horas que seña
len para el arribo y salida de las naves los itinerarios aprobados por la 
Secretaría de Comunicaciones, y una hora antes y dos después de las 
indicadas por dichos itinerarios. Esta prevención es aplicable también 
al tráfico aéreo interior, para las naves que salgan ele un perímetro o 
zona libre a otro lugar del país, así como a las que despeguen de lu
gares situados dentro de zonas de vigilancia. (art. 166.) 

Las autoridades de aeronáutica en los aeropuertos del país tienen 
la obligación de exigir que se les compruebe la c1asc de vuelo de las 
naves que en ellos aterricen y de dar aviso, en su caso, a la aduana lo
cal o a la más próxima, a fin de que dicha oficina fiscal tome la inter
vención que le corresponde, de conformidad con las disposiciones de 
este Código. Las mismas autoridades aeronúuticas en los puertos aéreos 
internacionales no autorizarán el despegue de ninguna nave a la que 
no se le haya pasado la visita de inspección aduanera de salida. (ad. 
167.) 

Las oficinas aduaneras están obligadas a practicar visita de inspec
ción a las naves que en tráfico aéreo internacional aterricen y despe
guen en algún aeropuerto de su jurisdicción. Dicha visita tendrá por 
objeto recibir del piloto la documentación que ampare las mercancías 
que la nave conduzca y proceder a Jos demás trámites inherentes a Ja 
propia visita. En todos los tn\mites, y especialmente en el registro ele 
los manifiestos de trfosito y confronta de esa carga, los empleados de 
aduanas procurarán obrar con la mayor diligencia para evitar demoras 
a las naves. (art. 168.) 

La visita de inspección a las naves aéreas se practican1: ( art. 169.) 

I.-Por un Vista, encargado de disponer y dirigir c1 servicio en ge
neral; recoger 1a documentación que ampara la carga y recaudar los im
puestos y demás prestaciones fiscales que se causen. 

II.-Por un interventor, para efectuar la confronta de Jos bultos 
con los manifiestos que los amparen; anotar éstas con la fecha de lle-
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-_ gada o salida, scgt'm el caso, y la de conclusión de la ~escagra o embar
que así como el resultado de una u otro, y numerar ]os manifiestos en 
el orden que 1cs corresponda; 

III.-Por el personal del Resguardo que designe el comandante, 
con las siguientes obligaciones: ejercer la vigilancia general para impe
dir operaciones ilegales y practicar la revisión de las naves a fin de com
probar que no transporten mercancías ocultas. 

La vigilancia subsistirá mientras la nave se encuentre en tierra con 
mercancías a bordo. Asimismo, se vigilará la conducción ele las mer
cancías y cquipaj~s de la nave al lugar donde vayan a ser depositados, y 
viceversa, y se cuidani de que ningún bulto perteneciente a equipaje, 
~nclusive los de mano, pase sin la revisión aduanera correspondiente. 

Terminada la visita de inspección, el vista dará cuenta al jefe de 
la oficina de las novedades ocurridas y entregará al subjefe ]os docu
mentos recibidos del piloto. ( art. 170.) 

En las rutas aéreas cuyo último puerto de escala sea en lugar don
de no haya aduana fronteriza y, por consecuencia, la visita de inspec
ción se practique en otro aeropuerto alejado de la frontera, los pasaje
ros que se dirijan a las poblaciones fronterizas mexicanas y tengan que 
aterrizar en territorio extranjero con sus equipajes, podrán introducir 
éstos al país libremente, siempre que los bultos que los contengan es
tén precintados o con etiquetas de revisión por los empleados aduane
ros que los hayan inspeccionado en el último lugar de escala En 1a mis
ma forma se procederá cuando se trate de bultos de express que se 
transporten en idénticas condiciones con destino a poblaciones fronte
rizas mexicanas. 

En cuanto a los pasajeros que por igual causa tomen avión en te
rritorio extranjero, procedentes de una población fronteriza mexicana, 
pueden llevar consigo sus equipajes ya revisados y sellados, bajo custo
dia hasta el punto ele embarque, a fin de que, en el aeropuerto nacio
nal de primera escala no se revisen nuevamente, salvo el caso de rotu
ra de la etiqueta o sello respectivo. Por lo que respecta a los bultos 
de cxprcss, para embarque en igualdad de circunstancü\s, deben venir 
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al amparo dd documento de internación correspondiente y ser custo
diados hasta el lugar de embarque. (art. 175.) 

Tratándose de empresas legalmente autorizadas para efectuar el 
tráfico aéreo, las obligaciones que este Código impone a los pilotos po
drán ser cumplidas por los sobrecargos o por quienes hagan sus veces. 
(art. 176.) 

Las naves que con destino al interior del país salgan en tráfico lo
cal de perímetros o zonas 'ibres y de la zona de vigilancia fronteriza 
en donde existe vigilancia aduanera, serán revisadas por el personal de 
Ja aduana de la jurisdicción, únicamente a su salida, y en los aeropuer
tos de destino cuando exista denuncia, principio de prueba o sospecha 
de que se conducen mercancías extranjeras que no 11ayan pagado sus 
impuestos o que sean de importación prohibida. ( art. 177.) 

La entrega de las mercancías será autorizada por el subjefe de la 
aduana o por quien haga sus veces, tan pronto corno queden a la libre 
.disposición de los interesados. La autorización se asentará en dos ejem
.rlarcs del manifiesto destinado a comprobar la salida de los bultos en 
la contabilidad de almacenes, salvo que alguno o algunos bultos que
den detenidos, pues Ja entrega de éstos, en su oportunidad, será auto
rizada por medio de acuerdo. ( art. 178.) 

El despacho aduanero de las mercancías cuando entran al territo
rio nacional, se realiza en la fonna siguiente: 

El piloto de toda nave aérea que reciba mercancías en el extran
jero, para transportarlas bajo su cuidado a la República, deberá formu
lar un manifiesto, sin certificación consular, para cada aeropuerto m

. tcrnacional a que las 1ncrcancías vengan destinadas. 

En el manifiesto de importación se del)erán asentar los nombres 
ele los destinatarios ele las mercancías, utilizando para ello la columna 
destinada a uso del propietario o empresa. ( art. 179.) 

Los manifiestos de entrada a que se rdiere el artículo anterior se 
. presentarán por los pi1otos de las naves aéreas et~ el preciso momento 

-90-



en que se les practique visita de inspección por las aduanas. Los de 
importación se presentarán en tres ejemplares y por quintuplicado cuan
do amparen mercancías en tránsito. Los manifiestos de referencia se es
cribirán en idioma castellano y se usará en ellos el sistema métrico de
cimal. (art. 180.) 

La conducción de bultos descargados de una nave aérea hasta el lu
gar donde deban quedar depositados, se llevará a cabo sin demora, y al 
ser recibidos por el almacenista se confrontarán con eCmanifiesto res
pectivo, tanto por el almacenista que reciba como por el interventor de 
confronta. El almacenista firmará al calce del mismo documento el "re
cibí" correspondiente. 

Cuando se observen errores en los elatos iclentificativos de los bul
tos, ambos empleados anotanh1, bajo su firma, las correcciones y con 
ello se estimará rectificado el manifiesto. En caso de haber bultos fal
tantcs o sobrantes, se rendid parte escrito al jefe de la oficina, en cua
tro ejemplares, para la aplicación de las sanciones que procedan. Los 
bultos sobrantes a un manifiesto de trúnsito se considerarán ele impor
tación. ( art. 182.) 

Por lo que respecta al despacho aduanero de las mercancías que 
salen del territorio nacional en el tráfico aéreo, se lleva a cabo en los si
guientes términos: 

El piloto de la nave que vaya a tomar mercancías para conducirlas 
al extranjero deberá formular un manifiesto en cada puerto de embar
que. (art. 183.) 

El almacenista recibirá los bultos con el manifiesto respectivo y si 
encuentra faltantes o sobrantes, o errores en los datos ielentificativos, 
hará, bajo su firma, las aclaraciones necesarias en el manifiesto, con lo 
cual quedar{¡ rectificado. En todo caso. el propio almacenista acusarú 
recibo a la empresa porteadora, ele los bultos que realm:::nte reciba, en un 
ejemplar extraordinario del manifiesto. Si:::rnprc se anotará la fecha de 
la recepción de las mercancías; se pasará el manifiesto para su registro y 
a continuación se turnará al Vista que deba efectuar el rcconocimi~n
to. ( art. 184.) 
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Una vez autorizada la entrega de las mercancías, Ja conducción de 
ellas hasta la nave que vaya a transportarlas será hecha sin demora. El 
interventor de confronta impedirá que se embarque mercancía no com
prendida en el manifiesto, ni aquella otra cuya entrega no esté debida
mente autorizada. (art. 185.) 

En las importaciones y exportaciones que se efectúan en el trá
fico aéreo, la visa consular de las facturas comerciales no es obliga
toria como acontece en los tráficos marítimo y terrestre, en la inte
ligencia de que los tres ejemplares de la factura comercial deberán 
acompañarse al bulto que ampare o a alguno de ellos si son varios. En 
este último caso, si no todos se envían al o del país, simultáneamente, 
la factura debe acompafiarse a alguno de los que se envíen primero y 
por los rditantes se anotará la boleta con el número y fecha de la expe· 
dida con anterioridad, debiendo relacionarse las dos entre sí.' 

En el tráfico aéreo, las facturas comerciales podrán también ser agre
gadas al manifiesto de carga correspondiente, en la cual se anotará en 
su caso, qué bulto o bultos carecen de factura, y al final del propio ma
nifiesto se asentan1 Ja cantidad de facturas que se agregan al mismo. En 
cada factura deberá asentarse el número de la guía aérea respectiva. ( art. 
203.) 

Los remitentes de mercancías en el trMico aéreo podrán hacer cons
tar en su declaración ante las empresas aéreas, que la factura o facturas 
se acompañan al bulto, precisando en cuál de ellos si son varios, y de
ben entregar el sobre que contenga esos documentos a la empresa aérea 
receptora quienes deberán hacerlo constar así en la propia declaración 
del remitente. El extravío del sobre con las facturas no dará lugar a la 
imposición de multa por la falta de dichos documentos, cuando exista 
la constancia de recibo, que será suplida con nuevos ejemplares que pre
senten los destinatarios a la Aduana que deba practicar la clasificación 
arancelaria de las mercancías. 

Como puede observarse por las· disposiciones legales que hemos 
transcrito. el procedimiento señalado para efectuarse el despacho adua-
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néro de las mercancías en el tráfico aéreo sigue las misma:; reglas que en. 
· los tráficos marítmo y terrestre por lo que respecta al control aduanero 
de las mercancías; sin embargo, por lo que respecta al reconocimiento 
aduanero de las mercancías, difiere en cuanto a que si bien es cierto 
que 1él se realiza con apego a las reglas y principios establecidos para el 
mismo, dicho reconocimiento no es solicitado por los interesados, es de
cir que la Aduana lo practica de oficio a través del Vista Aduana}, con lo 
que no se estú dando oportunidad a los interesados de hacer un recono
miento previo de las mercancías para efectos de la clasificación arancela
ria como acontece en el trMico terrestre y marítimo, es decir que el su
jeto a quien el Código Aduanero le reconoce personalidad para trami
tar el despacho de las mercancías en el tráfico aéreo, no esh1 presente en 
el momento del reconocimiento; no obstante esta situación, también en 
este tráfico pueden plantearse las denominadas controversias arancela
rias; la situación en general acerca de que los interesados no intervienen 
en el reconocimiento de las mercancías, tiene consecuencias de impor
tancia sobre todo en materia de responsabilidades respecto de las infrac
ciones al Código Aduanero que se presente con motivo de estos despa
chos. Ya en renglones anteriores hicimos notar que esta característica so
bre d reconocimiento aduanero de las mercancías le da a la aduana encar. 
gada de efectuar las operaciones aduaneras en el tráfico aéreo la calidad 
de aduana de Tipo Especial; y también sefialamos que la no concurren
cia de los interesados en los actos del reconocimiento aduanero de las 
mercancías obedece a la naturaleza del tráfico que debe tender siempre a 
una celeridad en los tnhuites aduaneros en beneficio del comercio in
ternacional. 

c).-En l111portnci611 ,. Exportación definitiva en el Trcífico Postal. 

De acuerdo con lo expuesto en el Código Aduanero, en el '1 'ráfico 
Postal las mercancías de importación y exportación quedan confiadas a 
la custodia del correo, pero bajo la jurisdicción de las Aduanas. Por tan
to, las oficinas postales de cambio tienen la obligación ineludible de pre

sentarlas a los empleados aduaneros, para registro y clasificación arance
laria, cualquiera que sea la clase postal de las piezas que las contenga. 
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• · Asimismo, los empleados de correos en general quedan también obliga
dos a ministrar los elatos que sean necesarios y a exhibir la scomproba
cioncs en los casos en que sean requeridos oficialmente por empleados 
aduaneros. ( art. 193.) 

La revisión de valijas y bultos postales, se efectuará con las siguien
tes formalidades: (art. 195.) 

1.-Las revisiones se efectuarán siempre en las oficinas de correos 
que tengan en su poder las valijas o los bultos; pero cuando se trate de 
revisar los bultos o valijas que se encuentren en tránsito, la revisión se 
llcvan1 a cabo a la llegada de unos u otras a la oficina postal ele destino¡ 

11.-La revisión se hará en presencia del personal postal que tenga 
las piezas a su cuiclaclo, y queda bajo la resposabilidad del mismo el ase
guramiento de valijas o bultos que se revisen; 

111.-En caso ele que se encuentren mercancías que deban ser mo
tivo de juicio, así se hará constar en el acta que se levante y la mercan
cía será puesta a disposición de la aduana más próxima, para la instruc
ción del cxpedien te; y 

IV.-En todo caso de revisión de valijas o bultos postales a que este 
artículo se refiere, se levantará acta por cuadruplicado, para destinar el 
original y copia a la oficina postal donde la revisión se haya efectuado y 
los otros dos ejemplares para el funcionario que haya practicado la revi

.. sión. Si ésta da lugar a la retención de mercancías como lo previene la 
·fracción anterior, se formularán tres tantos más del acta, que servirán 
para la instrucción del expediente respectivo. 

Para la importación de las mercancías en el tráfico Postal se estará 
a las siguientes disposiciones: ( art. 196.) 

La apertura de todas las valijas procedentes del extranjero se hará 
. en presencia de los interventores que para ello designe el jefe de la adua
na correspondiente. Esos empleados, en vista de las hojas ele ruta y de 

. los bultos, registrarán éstos en una forma postal, duplicada, simultánea
mente con los empleados del correo. El registro ele referencia será fir
mado por los empleados aduaneros y por los ele la oficina postal, en to
dos sus tantos, ya sea que correspondan al correo o a la aduana. 
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El mismo registro, una ve-.l que se le anote la palabra "reexpedido" 
en los renglones correspondientes a los bultos que deban ser cotizados 
por otra aduana, recibirá el siguiente destino: el original será remitido a 
la Contaduría ele la Federación, al siguiente día hábil de su fecha, y el 
duplicado lo con~ervarán las aduanas para anotar en él los números de 
las boletas y cuidar que ningún bulto no reexpedido carezca de este dato. 
Además, a cada una de las aduanas que deban cotizar los bultos reexpe
didos por la oficina postal de cambio, se les remitirá un tanto, en lo 
conducente, para que lleven el control ele esos bultos. 

Para la exportación de las mercancías en el Trúfico Postal se estad 
a las siguientes disposiciones: ( art. 197.) 

Cuando se p~etencla efectuar exportaciones por conducto del servi
cio de correos, las mercancías serán entregadas por los interesados a la 
oficina postal de cambio respectiva, con el objeto de que las presente des
de luego a los en~pleaclos fiscales y éstos hagan el reconocimiento adua
nero y expidan las boletas de liquidación. 

Una vez hecho lo que anteriormente se indica, la oficina postal de 
cambio quedará en libertad de llevar a cabo la expedición de los bultos 
recibidos, después de cobrar las prestaciones fiscales causadas y, en su 
caso, exigir el cumplimiento ele los requisitos especiales que deban sa
. tisfacerse. 

Si la exportación se pretende llevar a cabo de un lugar en que no 
exista aduana, los interesados entregarán sus mercancías a la oficina 
de correos de la localidad, y ésta las remitirú a Ja de cambio correspon
diente, con el objeto ele que proceda como se indica en los dos párrafos 
anteriores. 

Por lo que respecta a la visa consular de las facturas comerciales 
que se utilicen en el TrMico Postal, ella no es obligatoria ,como acon
tece en los tráficos Marítimo y Terrestre, existiendo obligación ele pre
sentar dichas fa~turas en tres ejemplares que deberán acompañarse al 
bulto que amparen o a alguno de ellos si son varios. En este último ca
so, si no todos se envían al o del país, simultáneamente, la factura debe 
acompañarse a alguno de los que se envíen primero y por los restantes 
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s.c ailotaní la boleta con el número y fecha <le la expedida con anterio
ridad, debiendo relacionarse las dos entre sí. ( art. 20 3.) 
{: 

. Por las mercancías sujetas a requisitos especiales se exigirá que sean 
fUmplidos esos reguisitos antes de entregarlas al destinatario o de per
mitir su salida del país. (art. 267.) 

Cuando se trate de mercancías cuya expedición esté prohibida por 
la vía postal, se atended a lo que dispongan los convenios postales in
ternacionales, sin perjuicio de que se hagan efectivas las prestaciones si 
se efectúa la entrega al destinatario. ( art. 268.) 

Las piezas de correspondencia de primera clase que contengan mer~ 
cancías, deben\n tener en la envoltura una inscripción que así lo mani
fieste, o la conformidad del remitente para que sean abiertas y se les su
jete a inspección aduanera. 

Con esta clase de correspondencia se observarán las siguientes re
glas: ( art. 270.) 

I.-Si la pie~a carece de la inscripción declaratoria y de Ja confor
midad. del remitente para que se lleve a cabo la apertura y fiscalización: 

a) .-El empleado aduanero o de correos que inicialmente abrigue 
·1a sospecha, o ambos, en su caso, pondn\n en lugar visible de la envol
tura una anotación que diga: "Sujeta a revisión", además de su nom· 

·bre y firma; 

b) .-El jefe de la oficina postal de destino citará al destinatario de 
· la pieza para que la abra en su presencia; se cerciorará del contenido y 
levantará el acta correspondiente. 

e) .-Cüatro ejemplares del acta mencionada se remitirán a la oficina 
postal de cambio .1rn\s próxima, cuando ésta no se<da de destino, junto 
con la pieza, a fin de que la aduana del lugar expida la boleta corres

. pondiente e instruya, además, el juicio respectivo, y 

. 11.-Si la pieza contiene la inscripción declaratoria, pero no la con
formidad del remitente para la apertura y fiscalización, se proceden\ co

.. ü10 se indica en los incisos a), b) y e), de la fracción m,1terior, pero no 
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se instruirá juicio administrativo, y del acta que se levante, en do:; ejem
plares, se agregará uno al original de la bol.:!ta y otro al cuadruplicado 
de la misma; y 

Ill.-Si la pieza contiene 1a inscripción declaratoria y la conformi
dad para que se abra y se fiscalice o solamente ostenta en su envoltura 
esta última se practicará la clasificación arancelaria de las mercancías y 
se expedir{¡ la boleta correspondiente. 

Lis piezas de segunda y tercera clases, que igualmente contengan 
en su interior mercancías, deberán presentar en la envoltura una ins
cripción declaratoria que dé a conocer esa circunstancia. ( art. 271.) 

Es obligación de los remitentes de muestras expedidas en conjun
to para diversos destinatarios, tener un representante en el país, para 
c¡ue cubra los impuestos aduaneros que dichas muestras causen, tam
bién en conjunto. 

Cuando no haya persona que haga el pago en representación del 
remitente, la oficina postal de cambio a que corresponda comunicará 
a aquél que debe nombrar su representante a la mayor hrevedad, y que 
para ello se le concede un plazo de tres meses contados a partir de la 
fecha que se le gire la notificación. 

El oficio de notificación a que se refiere el párrafo anterior será 
expedido con copia para Ja Aduana correspondiente, y los empleados 
de ésta, comisionados en la oficina postal de cambio, liquidanín las 
muestras que se reciban de dicho remitente, individualmente por cada 
destinatario, sólo mientras se cumple el mencionado plazo o se acredita 
representante. ( art. 273.) 

Las aduanas clasificarfü1 arancclariamentc los bultos internaciona
les que reciban las oficim1s postaks de cambio ele] lugar en que aque
llas estén establecidas, sal\'O que los bultos tengan como final destino 
otro lugar en donde exista aduana, pues, en ese caso, a ésta corrcspon
dcní efectum dicha clasificación. ( art. 274.) 

Las oficinas de correos quedan obligadas a no entregar a los des
tinatarios las mercancías de importación, ni a dar curso a fas de expor-
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·· tación, mientras 110 estén cubiertos los impuestos, derechos y multas 
que adeuden, de conformidad con la boleta adl;!anal correspondiente 
(art. 275.) 

En caso de que una oficina postal que no sea de cambio reciba 
bultos procedentes del exterior, que no estén reconocidos aduanalmen
te, los enviará a la de cambio más próxima para que los presente a la 
aduana del lugar. 

Tratándose de bultos de exportación que sean d~positados en lu
gar en que no haya aduana, la oficina de correos les anotará que que
dan sujetos a revisión aduanera en la oficina de cambio, a fin de que 
ésta siga el procedimiento indicado en el párrafo anterior. ( art. 276.) 

El reconocimiento aduanero de las mercancías que se importen o 
exporten por la vía postal será practicado en las oficinas de cambio por 
los Vistas que designen los jefes de las aduanas. 

Dichos Vistas harán el reconocimiento de las mercancías, de acuer
do con las reglas que a continuación se expresan: (art. 277.) 

!.-Examinarán las etiquetas o boletines de procedencia con el ob
jeto de identificar las mercancías en lo posible, cuando se trate de im
portación; 

11.-Darán instrucciones al empleado postal que los auxilie con el 
_carácter de presentador, a fin de que en su presencia pese los bultos y 
exhiba el contenido de éstos para determinar los datos que deban ser

. vir de base al ajuste de los impuestos; 

Ill.-Efectuarán la clasificación arancelaria de las mercancías y ex
pedirán una boleta en cuatro ejemplares de importación o exportación 
según el caso, por cada bulto o conjunto de bultos de un mismo remi
tente para un mismo destinatario. Si la mercancía causa algún impues
to especial en timbres, se hará constar en la boleta, en forma destacada, 
para que la Oficina postal respectiva exija, bajo su responsabilidad, 
que el interesado satisfaga dicho impuesto antes de entregarle el en
''Ío; y 
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IV.-Concluído el reconocimiento, los bultos deberán ser sellados 
en lugar visible, con la palabra "reconocido" para evitar que sean ob
jeto de nueva revisión. 

Al efectuar el pago el interesado deberá suscribir su conformidad 
al reverso de la boleta original y el recaudador asentará en ésta y en el 
ejemplar triplicado, bajo su firma, el "recibí" correspondiente. El mis
mo interesado conservará en su poder el triplicado para justificar el pa
go. ( art. 278.) 

Si algún interesado manifiesta inconformidad con la cantidad o 
clasificación arancelaria de sus mercancías, lo hará constar al reverso de 
la boleta, bajo su. finna, para que se practique un segundo reconoci
miento y se ratifique o rectifique según proceda, la liquidación primi
tiva. 

Para el efecto, Ja oficina postal de destino, por conducto de la de 
cambio más próxima o ésta, si es a la vez de destino, presentará las 
mercancías a los empleados de aduanas que se encuentren en ella co
misionados. ( art. 280.) 

Las Aduanas o las Oficinas Postales, indistintamente, podrán ha
cer las rectificaciones que procedan por errores aritméticos y en cuan
to a las que se originen por diferencias en cantidad o calidad, única
mente las Aduanas serán las autorizadas para hacer esa clase de recti
ficaciones; pero Jas que obedezcan a la calidad arancelaria quedan su
jetas a la resolución de la Dirección General de Aduanas. ( art. 281.) 

El procedimiento sefialado para efectuarse el despacho aduanero 
de las mercancías en el tráfico postal, es idéntico al que se realiza en 
los otros trMicos por lo que se refiere al control aduanero de las mer
cancías; y al igual que en el tráfico aéreo, el reconocimiento de las 
mercancías no es solicitado por los interesados, sino que, es la Aduana 
Postal o las oficinas postales de cambio a través del Vista Aduanal, 
quien ele oficio practica el reconocimiento de las mercancías y las cla
sifica arancelariamente; esta situación ya la hicimos notar también al 
referirnos a las Aduanas de tipo especial, en donde sefialamos que por 
esa característica, la Aduana Postal de la, Ciudad ele México, adquiere 
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·Ja calidad de Aduana de tipo especial; por la naturaleza misma del trá
fico, al igual que en el aéreo, los particulares no tienen oportunidad 
de hacer un reconocimiento previo de las mercancías para efectos de 
declarar la fracción arancelaria que consideren aplicable a ellas, como 
acontece en el tráfico terrestre y marítimo, es decir, que el sujeto que 
tiene personalidad para tramitar el despacho de las mercancías en el 
tráfico postal, no interviene en el reconocimiento de ellas; sin embar
go, como ya lo hemos seiialado en ¡xíginas anteriores, también en este 
trMico pueden plantearse las denominadas controversias arancelarias; 
por otra parte, hacemos notar que la no concurrencia de los interesados 
en los actos del reconocimiento aduanero de las mercancías también 
tiene consecuencias. importantes en materia de responsabilidades res
pecto de las infracciones al Código Aduanero que se presenten con 
motivo de los despachos realizados en el tráfico postal. 

d).-En Importación y Exportación Temporal. 

Los Jefes ele las Aduanas están facultados para pem1itir con apego 
a las disposiciones que señala el Código Aduanero, las operaciones tem
porales a que dicho Ordenamiento Legal se refiere; asimismo tienen 
facultad para designar al Vista que intervenga en las operaciones de 
1 mportación o Exportación Temporal relativas a automóviles y a otros 
efectos pertenecientes a turistas. 

Sin embargo, la Secretaria de Hacienda, cuando lo estime conve
niente podrá reti~ar esa facultad a los Jefes de las Aduanas por alguna 
o algunas de dichas operaciones que autoriza el Código Aduanero, para 

ejercerla por conducto de la Dirección General de Aduanas. En la in
teligencia de que dicha Dirección puede autorizar otras operaciones de 
Importación o Exportación Temporales que no sean de las que compren
de y señala expresamente el Código Aduanero, fijando, desde luego, 
los requisitos aduaneros que ckban satisfacerse para la entrada o salida 
de los efectos y para el retorno de ellos a territorio extranero o Nacio
nal segt'm el caso, así como el plazo a que cada operación aduanera de
ba quedar sujeta. ( art. 321.) 
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Como regla general para autorizarse una operación temporal de 
exportación o importación es indispensable que las mercancías se pue
dan identificar a su retorno, objetivamente por su clase comercial, mar
cas, níuncros, sellos u otras características especiales; o bien supletoria 
o complementariamente, sólo por su peso y clase arancelaria. ( art. 322.) 

Otra norma general de aplicación en estas operaciones, es que las 
mercanc'Ías ele tráfico prohibido no podrán ser objeto de operación tem
poral y por lo que respecta a aquellas mercancías que están sujetas a 
requisitos especiales, sólo se autorizará la operación una vez que se sa
tisfagan dichos requisitos. ( art. 32 3.) 

En materia ele personalidad para gestionar el despacho de las mer
cancías en las operaciones temporales de imP,Ortación y exportación, el 
Código Aduanero, sólo reconoce personalidad para este fin a las per
sonas a quienes se haya concedido la importación o exportación tem
poral, a su legítimo representante o a un tercero con el consentimiento 
de aquél, expresado por escrito y ratificada su fim1a ante una Oficina 
del Ramo de Aduanas o ante alguna otra Federal a falta de aquélla. Se 
considera que la importación temporal es concedida: En importación, 
al destinatario y en exportación al remitente. ( Art. 324.) 

En páginas anteriores ya hicimos notar que en las operaciones de 
Importación y Exportación Temporal no se pagan los impuestos co
rrcsponclicntcs, ya que los interesados otorgan garantía para asegurar 
el importe ele ellos así como las multas que puedan llegar a causarse, 
existiendo al respecto una excepción con los turistas a quienes no se 
les exige garantía por los impuestos y posible multa que pudiera cau
sarse por la importación temporal de vehículos. ( arts. 32 5 y 368.) 

Los plazos otorgados· para las operaciones temporales de que ha
blamos, pueden ser prorrogados por la Dirección General de Aduanas 
cuando lo estime conveniente y por el tiempo que juzgue necesario, 
siempre que sea a solicitud ele los interesados. ( art. 328.) 

Toda operación temporal que se convierta en operación definitiva, 
. bien por el total o por una parte de las mercancías, éstas quedan sujc-
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·tas al pago ele los impuestos aduaneros correspondientes y a la multa 
respectiva que establece el Código Aduanero; como excepción a esta 
regla, los vehículos que se destruyan en el país y que hubieren sido im
portados temporalmente por turistas, así como los animales que mue
ran dentro del mismo, antes del vencimiento de los plazos y prórrogas 
concedidos, cuando dichas circunstancias sean comprobadas a satisfac
ción de la Dircccióin General de Aduanas, no darán lugar a ningún co
bro; pero los restos utilizables de los veHículos. destruídos deberán re
tornar al extranjero dentro del plazo de dos meses contados a partir de 
la fecha del accidente, o ser abandonados expresamente en favor de la 
Hacienda Pública Federal. Si al interesado conviniere. dejarlos en el 
país,,se cobrarán los impuestos de importación de acuerdo con el des
cuento c¡ue por avería corresponda. ( art. 329.) 

El propio Código Aduanero en su artículo 330 expresamente se
ñala que las operaciones temporales asumen el carácter de definitiva, 
en los siguientes casos: 

1.-Cuando lo solicite el interesado; 

11 .-Cuando vencido el plazo o la prórroga no se hubiere llevado 
a cabo el retorno de los efectos; 

lll.-Cuando los efectos se utilicen en un fin distinto al autoriza
do; en los casos previstos por lo sartículos 365 y 371 tercer párrafo del 
Código Aduanero; 

Los casos a que se refieren los artículos citados en esta última 
fracción, por lo que respecta al scfialado en el 365, se refiere a las pe
lículas que se importan temporalmente con plazo improrrogable de 
cinco días, que entran al país exclusivamente por Aduanas Fronterii.as 
destinadas a su exhibición pública en las poblaciones donde dichas 
Aduanas cstún establecidas; ya que se considerará que asumen el carác
ter ele operaciones de importación definitiva cuando la exhibición de 
dichas películas se exploten fuera de las poblaciones en donde se en
cucn tm establecida dicha Aduana. 

El segundo caso, la fracción III del artículo 330, es aquel en que 
cuando nn turista a quien se le haya concedido la inmortación temno-
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ral d~ algún automóvil, hubiere salido del país sin llevarlo consigo omi-
·~· ·· ~tiendo otorgar la garanfía correspondiente Ó sin haber efectuado el de

pósito del vehículo bajo resguardo fiscal, automáticamente quedarán 
cancelados el plazo y permiso respectivos, aunque el turista regrese al 
país antes de expirar el plazo de l_a temporalidad. 

Esta disposición es aplicable también cuando el vehículo se ha 
enajenado, en cualquiera forma, aun cuando el turista continúa en la 
República y el plazo no se encuentre vencido. 

Los documentos para el despacho de las mercancías ele importa
ción y exportación temporales así como los del retorno de aquéllas al 
cxtrancro y al país, respectivamente, se sujctan1n a las reglas que señala 
el artículo 631 del Código Aduanero como a continuación se indica: 

1.-Deberán ser exclusivos para las mercancías objeto de la opera
ción. Si el conocimiento ele embarque en trMico marítimo, la factura 
comercial o boleta, amparan, ademús, otras mercancías, se haní la sub
división ele uno u otras en la forma prevista por el Código Aduanero. 

11.-Scrán iguales a los prevenidos para operaciones definitivas ele 
importación y exportación, excepto disposición expresa en contrario del 
mismo Código Aduanero. En los trúficos aéreos y postal el interesado 
presentad solicitud por escrito que será agregada a la boleta que se 
expida; 

11 !.-Tanto en los pedimentos cuanto en las solicitudes, el intere
sado establccerú que se trata de importación o exportación temporal y 
• citarú el articulo en que se funde. Mencionad asimismo los datos es
peciales que cada operación requiera, así como las características de 
identificación. Estos í1ltimos serán complementados por el Vista del 
reconocimiento, cuando sea necesario. 

En los pedimentos o solicitudes ele retomo el interesado citará 
invariablemente, adc1rnis, el número y fecha del documento de impor
tación, o exportación, scgt'm proceda, y aduana que lo expidió. Ese 
nt'nncro dcbení ser el que haya correspondido al documento en el re
gistro especial correspondiente; y 
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IV.-Deberán ser marcados por las aduanas, en lugar visible con 
un sello que diga: "Operación Temporal". 

Por lo que respecta al retorno de las mercancías, éste se lleva a 
cabo en la forma que establece el artículo 333 del Código Aduanero 
cuyo texto dice: 

El retorno podrú llevarse a cabo en una o más partidas y por adua
na distinta ele aquella en que se haya iniciado la operación. 

Sí el retorno es total, el Vista que practique el reconocimiento iden
tificará las mercancías con Ja copia certificada que del documento pri
mitivo debe acompañar el interesado, y la aduana, en su caso, comuni
cará a la ele iniciación el resultado del reconocimiento, para que haga 
los descargos en el documento respectivo. 

Si el retorno es parcial, se procederá como sigue: 

1.-En el retorno al extranjero, el vista han1 constar la clasificación 
arancelaria de importación de los efectos que retornan y además la cla
sificación .que les corresponda a la exportación, con objeto de que si hay 
excedentes, puedan hacerse efectivos los impuestos de exportación co
rrcspondien tes; 

11.-En el retorno a territorio nacional, se hará constar la clasifica
ción arancelaria de exportación y a la vez la de importación, para que 
si hay excedentes se cobren los impuestos de importación causados; 

111.-Crnmdo Ja aduana de retorno no sea la misma ele inicíaci6n, 
aquella enviará a ésta un tanto extraordinario de los documentos que 
haya presentado el interesado y de los formulados por el vista del reco
nocimiento, para que conforme al resultado ele éste se haga la identifi
cación de los efectos y los descargos correspondientes en el documento 
primitivo; y 

IV.-Por lo que toca a los permisos de importación temporal de 
vchícttlos, concedidos a turistas, transmigrantes y visitantes, las aduanas 
de salida se concretarán a poner las nnotacioncs de retorno en el ori
ginal del documento y a remitir éste a la aduan~ de entrada. 
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En las operaciones temporales que autoriza el Código Aduanero, 
deben presentarse las facturas comerciales con los mismos requisitos 
que ya hicimos notar al referirnos a ellas, existiendo desde luego ex· 
cepciones que el propio Código Aduanero señala en las que no se exige 
la presentación de dicho documento, como son los casos de importa
ción temporal de aparatos, animales y demás efectos, excepto automó
viles, que sean necesarios para exploraciones mineras y de campo, re
conocimiento y medición de terrenos, trabajos agrícolas, trazo y cons
trucción de vías férreas, de caminos, trabajos de irrigación e investiga
ciones científicas; otro caso de excepción en que no es exigible la fac
tura comercial, es por Ja importación temporal de ganado para apa
centamiento; en igual forma se exceptúa de presentar dicho documen
to en los casos que se refieren a importación temporal de vestuario, 
adornos escénicos, animales y demás útiles apropiados para la represen
tación de cualquiera cJase de espectáculos públicos, también quedan 
exceptuados ele presentar factura comercial los casos de importación 
temporal ele vehículos pertenecientes a turistas y visitantes; así como 
por la importación temporal de armas, botes, esquifes, tiendas y catres 
de campaña y demás implementos para la caza y pesca y por la expor
tación temporal de dmaras cinematográficas, de película virgen y de
más efectos destinados a producir películas en el extranjero, son los 
casos expresamente señalados en el Código Aduanero. 

Asimismo dicho Ordenamiento Legal regula las operaciones de 
importaci6n y exportación temporales de los siguientes efectos: 

Importación Temporal de: 

1.-Apnratos, animalcs y útiles. 

2.-Envascs. 

3.-Ganado para apacentamiento. 

4.-Productos, así co;110 de objetos para reparación o com
postura. 

5.-Muestras v de efectos o animales para su exposición. 
,¡ . ', _·, . ---,,'-
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~ .~. ~),'estuario y útiles para espectáculos públicos; 

<;·7;:2.Películas cinematográficas. 

y animales de carga, tiro o silla. 

e implementos para caza y pesca. 

Exportación temporal de: 

1.-V ehículos y animales de carga, tiro o silla. 

2.-Mercancías para depósito en el extranjero. 

3.-Artículos para acabarlos, acondicionarlos, repararlos o com· 
ponerlos en el extranjero. 

· 4.-Mucstras y de efectos o animales para su exposición. 

5.-Envases; y 

6.:-Cámaras cinematográficas, película virgen y ele vestuario y 
· Miles para espectáculos públicos. , 

· e):-En Importación y Exportación Especial. 

La importación Especial, que consiste en el retorno al País de las 
mercancías nacionales o nacionalizadas que se hubieren exportado en 
definitiva, podrá llevarse a cabo libre de impuestos Aduaneros siempre 
que no haya transcurrido un plazo de tres años entre la salida y el re
torno. Si el retorno se debe a que las mercancías hayan sido rechaza-
das por alguna autoridad del país de destino, se devolverán al intere
sado los impuestos de exportación pagados, siempre que compruebe el 
hecho de que se trata, por medio de certificación de la autoridad aludi
da, visada por un Cónsul Mexicano. Para que se aplique lo dispuesto 
anteriormente. scrú necesario que se compruebe que las mercancías qne 
retornan son las mismas que salieron del país. Las Importaciones Es
peciales quedan sujetas a las reglas genern1cs que rigen para las impor
taciones definitivas, con las siguientes modalidades: (artículos 384 a 
388.) 
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El interesado deberá manifestar eu el p:::dimcnto o en escrito que 
presente, si el retorno se hace en tráfico aéreo o postal, que se trata de 
mercancías que r~tornan al paí.s, y citará el número y fecha del docu
mento de exportación, así como la aduana que lo tramitó. Una copia 
certificada de este documento deberá presentar el interesado, adjunto 
al pedimento o escrito de retomo. 

L1 identidad de la mercancía la establecerá el Vista del reconoci
miento por medio de comparación que haga de ella con los datos exis
tentes en la copi~ del documento de exportación y el resultado lo hará 
constar en el pedimento o en la boleta de tráfico aéreo o postal. 

Cuando en el reconocimiento no sea posible identificar plena
mente la mercancía, se exigirá al interesado que presente certificado 
de almacén de depósito, de aduana o de cualquiera otra institución o 
autoridad extranj~ra, visado por el Cónsul de México en el lugar de su 
expedición, o bien, correspondencia, facturas, y en general, documen
tos que basten, a juicio del jefe de la aduana, para comprobar tal iden
tidad. 

La entrada de las mercancías al país no requerirá factura comer
cial, y en tráfico terrestre debed hacerse al amparo de la copia certi
ficada del documento de exportación correspondiente. 

Cuando la aduana por donde retornen las mercancías no sea la 
misma que haya tramitado la exportación de ellas, aquélla dará aviso 
a ésta de la cantidad y clase ele mercancías retornadas al país, a fin de 
que se hagan las anotaciones correspondientes en el docmnento de ex
portación relativo y se vigile que no haya excedencias. 

En materia ele importación especial ele envases utilizados para la 
exportación ele productos nacionales, el Código mencionado regula 
expresamente la forma en que debe realizarse dicha operación, seña
lando en su artículo 392 los envases que pueden retornar al país, inde
pendientemente de los que autorice la Secretaría de Hacienda, como 

son . Jos siguientes: 
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• Cajas refrigeradoras para frutas; 

Cajas de madera ordinaria para pescados y mariscos; 

Cilindros de hierro o acero para gases; 

Cilindros de hierro para mercurio, en forma de botella; 

Tambores de hierro para gasolina y aceites lubricantes; 

Tambores de aluminio, de fierro laminado o de aluminio 
mezclado con otros metales, para cerveza; 

Envases de hojalata para hígado de tiburón; 

Botellas de vidrio para gaseosas o cerveza y las cajas de car-
. tón corrugado o no, que les sirven de envase; 

Costales o sacos de lona de algodón para minerales y lonas 
que cubran góndolas o carros de ferrocarril, en general, 
para evitar desperdicios por derrame de los minerales en 
polvo; 

Costales fabricados cuando menos con el 40% 
cionales; y 

Barricas de madera para cerveza. 

Por lo que respecta a la exportación especial que consiste en el 
retorno al exterior de las mercancías que habiéndose importado al país 
continúan siendo extranjeras, será permitida por los jefes de las adua
nas, libre ele impuestos aduaneros cuando comprueben las siguientes 
condiciones: ( art . 393.) 

1.-Que no se trate de mercancías de importación prohibida; 

11.-Que se hayan satisfecho las prevenciones que el Código Adua
nero establece para la entrada de mercancías a la República o que 
estén cubiertas, en su caso, las sanciones aplicadas por cualquier infrac-
ción cometida que no entrañe delito; . 

JII.-Que las mercancías no hayan salido del recinto fiscal;,· 

IV.-Que los impuestos aduaneros no hayan sido pagados; y 
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V.-Que no esté vencido el piazo que seiíale el Código para el 
abandono de mercancías. 

De acuerdo con el artículo 394 del Ordenamiento Legal citado, 
no será necesario que se cumpla el requisito que fija la fracción IV que 
se ha transcrito, cuando se trate de mercancías cuya importación se 
encuentre sujeta a algún requisito especial que a los interesados no les 
convenga o no puedan cumplir. Los impuestos pagados por mercan
c'Ías de estas condiciones que retornen al extranjero, serán devueltos a 
solicitud del interesado. 

Por lo que toca a la mercancía ele importación prohibida, la Di
rección General de Aduanas queda facultada para permitir su retomo 
al extranjero cuando a su juicio existan motivos para que se conceda. 

El procedimiento scfialado para efectuar la operación de exporta
ción especial se lleva a cabo en los siguientes términos: 

Los interesados deben presentar solicitud escrita ante la aduana 
que tenga en su poder las mercancías, y una vez obtenido en su caso 
el permiso, se cumplirá lo siguiente: ( art. 395.) 

1.-En tráfico marítimo o terrestre: 

Se presentará pedimento de exportación, al final del cual se men
cionarfo los elatos relativos a la entrada de las mercancías, así como el 
número y fecha del pedimento de importación, si ya hubiere sido pre
sentado. 

Se citará, asimismo, el m'unero y lugar de visación de la factura. 

Cuando no haya sido presentado pedimento de importación, al de 
exportación deberán acompañarse las facturas comerciales respectivas. 

El reconocimiento tendrá por objeto identificar los bultos y mer
cancías con los cl?tos declarados en el pedimento de exportación y los 
que consten en el conocimiento de embarque y en la factura comer
cial, así como en el pedimento de importación cuando éste haya sido 
presentado. 
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Tratándose ·de mercancías por las que se haya expedido boleta ele 
importación por pasajeros, el retorno se hará al amparo de boleta de 
exportación, en la que no clasificará el vista los efectos, sino que ano
tará que se trata de retorno al exterior y. citará el número y fecha de 
la boleta de importación. 

El retorno de los objetos que los turistas desistan de importar y 
que dejen depositados en las garitas de entrada, se permitirá con la so
la devolución del recibo que se les haya expedido al respecto. 

En cuanto a las mercancías de pequeñas importaciones el retomo 
se Uevará a cabo al amparo de la boleta de pequeña exportación en 1a 
que el vista no especificará las mercancías, sino que anotará que se tra
ta de retorno al exterior y citan\ el número y fecha del recibo otorgado 
en su oportunidad al interesado. 

11.-En tráfico aéreo: 

El jefe de la aduana designará vista que practique el reconocimien
to de las mercancías, para el objeto de que las identifique con los da
tos que constan en la boleta de importación correspondiente. El pro
pio vista expedirá boleta de exportación, eri la que no clasificará aran
celariamente los efectos, sino que anotará que se trata de retomo al ex
terior y citará el número de la boleta de importación. 

f) .-En Tránsito Internacional. 

La operación de Tránsito Internacional comprende dos casos, el 
denominado tránsito internacional por territorio nacional y el llamado 
tránsito internacional por territorio extranjero, ya en el primer capítulo 
del presente trabajo dejamos asentadas las definiciones de cada una de 
las modalidades del tránsito internacional, por lo que en el presente 
inciso expondremos el procedimiento que el Código Aduanero señala 
para la realización de esta operación aduanera en los dos casos citados; 
previamente hacemos notar que es facultad del Ejecutivo Federal prohi
bir o restringir el tránsito internacional de las mercancías por las si
guiente3 razones: porque se considere nocivo a la salubridad pública, 
o porque afecte a la moral, al decoro nacional o a la economía del paí.s, 
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(}bien porque constituya un peligro para la tranquilidad o seguridad del 
mismo. 

Como regla general para el tránsito internacional de mercancías 
por el territorio de la República, el Código Aduanero en su artículo 
3% expresamente determina que toda mercancía en tránsito por el te
rritorio nacional, deberá entrar y salir precisamente por los lugares que 
fije cada ruta. En la inteligencia de que se consideran rutas autorizadas 
las líneas de ferrocarril que unan entre sí dos aduanas, aunque no sea 
en forma directa, las rutas que para el tráfico aéreo internacional aprue
be la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, las expresamente 
mencionadas en el propio Código Aduanero y las demás distintas de 
las anteriores, que autorice la Secretaría de Hacienda. 

Por cuanto a los equipajes pertenecientes a pasajeros que pasen en 
tránsito por el tt:'.rritorio nacional, quedan sujetos a las franquicias de 
carácter general que concede el Código mencionado y de presentarse 
el caso de que algunos efectos no queden incluídos en la franquicia 
que otorga dicho Ordenamiento Legal, el tránsito de los mismos que
dará sujeto a las ~ondiciones que se fijan para las mercancías; pero con 
la salvedad de que si el interesado desea llevarlos consigo, se le permi
tirá siempre que otorgue garantía por los impuestos de importación que 
pudieran llegar a causarse, para lo cual en la aduana de entrada se hará 
la clasificación ar?ncelaria de los mismos efectos y se asentará en la do
cumentación del tránsito, a fin de que en la salida se haga Ja identifi
cació~1 de ellos. 

Por otra parte, el artículo 397 del referido Código, sefiala que 
no podrán ser materia de tránsito por territorio nacional las mercan
cías ele importación prohibida y que por cuanto a las que estén sujetas 
a requisitos especiales, sólo se exigirá el cumplimiento previo de ellos 
cuando exista disposición expresa de la Secretaría de Hacienda. 

Asimismo, como una generalidad del tránsito internacional por el 
territorio nacional, la reexpedición ele las mercancías se hará siempre 
a la consignación de fa aduana por donde deban salir, siendo ésta la 
única autorizada para remover los sellos, candados o precintos que la 
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de entrada haya puesto a los carros o a los bul_tos, en la inteligencia 
de que las mercancías causarán derechos en la forma en que lo deter
mina el Código Aduanero en su artícul,o 399 y su pago se hará en la 
aduana de salida antes de que las mercancías sean retiradas del dominio 
fiscal. 

Todas las empresas porteadoras con excepción de las ferroviarias, 
de transportes aéreos y las que determine la Secretaría de Hacienda, 
deberán otorgar garantía para responder del pago de las sanciones en 
que puedan incurrir por cualquiera irregularidad en el manejo de las 
mercancías en tránsito. En la inteligencia de que la responsabilidad del 
porteador cesaní cuando la aduana de salida haya recibido de confor
midad las mercancías, siendo importante hacer notar que la obligación 
de las empresas porteadoras para entregar las mercancías a la Oficina 
Aduanera de destino es en un plazo que se computará en relación con 
la distancia que medie entre la aduana de entrada y la ele salida, a ra
zón de cien kilómetros o fracción por día, cómputo en el que no se in
cluirán los días c1~ que la empresa reciba y entregue las mercancías; esto 
por lo que se refiere a los transportes en los que pueda efectuarse dicho 
cómputo en la forma señalada, ya que en el tran~portc aéreo, la entrega 
deberá efectuarse en el plazo que las naves empleen normalmente pa
ra hacer el recorrido entre la aduana ele entrada y la de salida, salvo en 
los casos de fuerza mayor. ( arts. 401 y 405.) 

Ahora bien, específicmncntc en el tránsito de mereancí~s que se 
revc a cabo en los tníficos marítimo y terrestre, el procedimiento es 
el siguiente: ( arts. 407 y 408.) 

Las mercancías que vengan para pasar en tránsito por territorio 
nacional deberán entrar al amparo ele una solicitud por cuadruplicado. 
En tráfico marítimo esa solicitud será aceptada por las Aduanas una 
vez que los bultos amparados por el respectivo conocimiento de em
barque hayan sido descargados en su totalidad, por lo que respecta a los 

. cf :e tes que traigan consigo los pasajeros que no deban comprenderse en 
la franquicia que para los equipajes concede el. Código Aduanero, di-
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Cl}a solicitud será formulada, en ambos tráficos, cuando los propios cfec:. 
tos se encuentren ya en el domicilio fiscal. 

Una vez registrada la solicitud que hemos mencionado, las adua
nas la tramitarún en los siguientes términos: ( art. 409.) 

1.-En Aduanas marítimas se comprobará que es correcta la decla
ració'n de la clase, nacionalidad y nombre del buque conductor, así co
mo la fecha de su arribo al puerto, el número del conocimiento de em
barque y el lugar de su expedición. Las mismas aduanas confrontarán 
la clase, marcas, números, cantidad, peso y contenido de los bultos, sir
viéndose para ello de la solicitud de tránsito y conocimiento de em
barque. 

En las Aduanas fronterizas se confrontará la solicitud con los da
tos que consten en el registro de entrada, debiendo anotar en dicho 
registro el número de la solicitud y cantidad de bultos que ampare. 

11.-Se anotará en las solicitudes la fecha ele terminación de la des
carga y si ésta no ha concluído al hacerse la reexpedición de las mer
cancías, así se expresari En este último caso el cómputo de los pla
zos consiguientes lo hará la aduana de destino a contar de la -fecha en 
que reciba la carga. 

Terminados los trámites a que se refieren los puntos primero y 
segundo citados, el jefe de Interventores designará en la solicitud el 
personal que practique la confronta de la carga y, en su caso, interven
ga en CI embarque de la misma. El embarque se practicará de acuerdo 
con las prevenciones siguientes: (art. 410.) 

1.-Si los bultos ocupan carro o camión por entero, se asegurará 
éste con sellos o candados fiscales y se han1n constar en el "cumplido" 
las iniciales y números del furgón, así como los números de los sellos o 
candados; 

II.-Si la cantidad de bultos no es suficiente para ocupar por en
tero el carro o camión, se permitirá que transiten en un compartimien
to, siempre que preste seguridades fiscales y en el "cumplido" se asen-
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tarán las características del vehículo, así como la cifra de los sellos o 
. candados que se empleen; 

111.-Si no fuere posible aislar los bultos en la forma que establece 
la fracción anterior, se precintarán y sellarán antes de su embarque, 
haciéndose constar esta circunstancia en la solicitud; y 

IV.-Si las mercancías no son susceptibles por su naturaleza, de 
que se precinten y sellen los bultos que las contengan, el jefe de la 
aduana designará Vista que bajo su firma, asiente en todos los ejempla
res de la solicitud o en pliego anexo, la clasificación arancelaria de las 
mercancías de cada bulto o partida de bultos. 

Terminado el embarque se cntreganí a la empresa porteadora el 
cuadruplicado de la solicitud, tanto para amparar la carga durante el 
trayecto como para que lo entregue a la aduana de destino junto con 
las mercancías, y el triplicado se enviará a la aduana de destino acom
pafiado del talón o recibo de la carga. ( art. 412.) 

Al llegar al punto de destino, las mercancías senín entregadas por 
la empresa porteadora, precisamente en el recinto fiscal, jµnto con el 
cuadruplicado de la solicitud de tránsito. A fin de recibir dicha carga, 
el jefe de Interventores en el citado ejemplar y en el que debe haberse 
recibido por correo, designará el personal que fiscalice la descarga y se 
cerciore de que los bultos corresponden a los datos manifestados en el 
documento, así como de que los candados, precintos y sellos que los 
aseguraron en su tránsito, se encuentran intactos. Cuando se trate de 
mercancías clasificadas por no haberse podido precintar, se designará 
vista que las identifique. 

Si los candados, precintos o sellos fiscales no estuvieren en buen 
estado o se notare cualquiera otra circunstancia anormal, se levantará 
acta que snbscribinín el Interventor de confronta con el representante 
de la empresa porteadora, en la que lrnr<ln constar las diferencias ob
servadas. En todo caso, la aduana de salida dará aviso a la de entrada, 
de haber recibido la carga (art. 413.) 
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Después de practicada la confronta de la carga, la subjefatura pro· 
cederá al cobro de los derechos de tránsito que se causen, sirviendo 
de comprobantes, para el original y duplicado ele la cuenta, los ejem
plares de la solicitud de tránsito recibidos de la aduana de entrada y 
de la empresa porteadora. (art. 414.) 

Para la reexpedición al extranjero se utilizarán los dos ejemplares 
de la solicitud de tránsito, después de que la subjcfatura autorice en 
ellas el embarque o salida. 

En tráfico terrestre esa reexpedición podrá ser hecha en los mis
mos vehículos empleados en el tránsito, ouando se trate de carros o 
camiones por entero o de compartimientos aislados y siempre que los 
candados o sellos fiscales puestos pi~ el puerto de entrada se hayan en
contrado intactos. En igualdad de circunstancias se permitirá que en 
tráfico marítimo la carga sea hecha directamente de los carros de fe
rrocarril o camiones al barco que vaya a conducir las mercancías. Al 
cumplir el embargue o salida, el Interventor anotará la fcclrn, el núme
ro de registro y, en su caso, el de la garita o el nombre, c1ase y nacio
nalidad del buque conductor. La traslación de mercancías en tránsito 
del dominio fiscal a los lugares ele embarque, se liará en todos los ca
sos bajo la vigilancia del resguardo aduanero. ( art. 415.) 

En materia de tránsito internacional entre Tijuana, Tecate, Mexi
eali y Los Algodones, B. C., dentro de la zona libre, es regulado en 
forma expresa por el Código Aduanero en los siguientes ténninos: 
(art. 417.) 

I.-El tránsito de trenes de carga, pasajeros, de auxilio o de repa
ración, las locomotoras solas con sus tanques de agua y cabuses, podní 
efectuarse a cualquiera hora del día o de la noche. 

II.-El tránsito de mercancías solamente podr{1 hacerse en carros 
por entero, sellados por la empresa del ferrocarril antes de que lleguen 
al territorio nacional, 

111.-La entrada de carga al país se hará al amparo de una relación 
por cuadruplicado, en la que conste la cantidad de carros de que esté 
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formado el tren con la expresión de las iniciales y numeración de cada 
uno de ellos, cantidad de bultos, clase genérica de las mercancías que 
contengan y su peso bruto; 

IV.-En las comandancias de resguardo de dichas aduanas se lle
vad un registro de las expresadas relaciones, con numeración progre
siva por afios fiscales, 

V.-Los empleados que el jefe de la aduana designe para el efecto en 
cantidad estricta y absolutamente indispensable, procederán a confron
tar las iniciales y números de los carros; 

Vl.-Una vez practicada la operación a que se refiere la fracción 
anterior, lo harán constar así en las relaciones, pondrán el sello de la 
comandancia y el "cumplido" de los empleados que desempeñaron el 
servicio. Los ejemplares de las relaciones se distribuirún en Ja siguiente 
forma: el origina] y duplicado quedarán en la aduana de entrada para 
concentrarlos respectivamente en el original y duplicado ele la cuenta, 
en legajo especial, el triplicado se enviará con el conductor del tren en 
sobre cerrado, al jefe de Ja aduana de salida, y c1 cuadruplicado se en
tregan1 al mismo conductor para amparar el convoy en su trayecto y a 
fin de que lo entregue al llegar a la aduana de salida. Por su parte, es
ta última, con los dos ejemplares de que se trata forman1 legajos espe
ciales para concentrarlos también en el original y duplicado de su cuenta; 

VII.-Al llegar el tren a la aduana de salida, el conductor entrega
rá al personal designado para el caso el ejemplar cuadruplicado de la 
relación, que servirá para hacer la confronta de los carros, debiendo reco
nocer los sc11os puestos por el ferrocarril o por la aduana ele entrada, con 
objeto de ver si ilcgan intactos. Igualmente se veri~icar<l que los bultos 
que se conduzcan en carros abiertos. se conserven precintados y sellados, 
en sn caso. 

Practicadas las operaciones de que acaba de hablarse y si no hay 
ninguna novedad, se permitirá desde luego la salida del tren, haciéndose 
las anotaciones que procedan en la relación que entregue el conductor; 
esas anotaciones serún puestas por la subjcfatura en el otro ejemplar 
que en sobre cerrado deberá recibir el jefe de la aduana. 
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, VIII.-Los sellos puestos por el ferrocarril para facilidad del trán· 
;sito, se· considerarán como si fueran de carácter fiscal puestos por las 
. aduanas de entrada; y 

IX.-La aduana de salida dará aviso a la de entrada, del resultado 
ele la revisión. 

Por lo que respecta a los equipajes de los pasajeros en tránsito in
ternacional, no serán revisados. En cuanto a los equipajes de pasajeros 
que suban o bajen en Jos lugares en donde haya aduana, la revisión se 
hará por ésta en esos mismos lugares. Para los trenes de pasajeros se 
designará un celador, a fin de que se haga cargo de la vigilancia y de 
la revisión de los equipajes de pasajeros que suban o bajen durante el 
trayecto por territorio nacional, cuando vea que no fueron revisados 
en la aduana o no conservan intactas las etiquetas de revisión, así como 
para que impida que en el mismo trayecto se descarguen efectos de 
express o de equipaje que sean materia de tránsito internacional. En 
el caso ele que en. la revisión a bordo se observe que algún equipaje con
tiene efectos por Jos que el pasajero deba cubrir impuestos, ya sea de 
exportación o de importación, o algunos que sean de exportación prohi
bida y que del territorio nacional vayan a tener que pasar al extranjero, 
el celador conducirá esos equipajes a la aduana más próxima a la que 
el interesado deberá presentarse para tramitar lo que corresponda. (art. 
420.) 

El tránsito internacional que se efectúe en el tráfico aéreo, según 
el art'.culo 421 del Código Aduanero se sujetará a las disposiciones que 
para dicho tnlfico señala el Título V del mismo Código, cuyas disposi
ciones ya hemos scfíalado al referirnos al despacho aduanero de las 
nlcrcancías en el tnífico aéreo; en términos generales dichas disposicio
nes establecen que si Ja nm·c trae los bultos en compartimientos aislados 
que se puedan asegurar con candados o sellos fiscales que ponga la adua
na de primer aterrizaje y retire la de salida, los bultos no serán confron
tados con el manifiesto. De no ser esto posible, se llevarfo a cabo las 
maniobras que sean necesarias para que esa confronta se efcct{1e. Cuan
do se conduzcan mercancías para su tránsito por territorio nacional, 
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... · <lebení el piloto formular manifiesto especial para ellas; pero si el mis
mo aeropuerto es el lugar de llegada del extranjero y de salida también 
para el extranjero, no será necesario formular manifiesto por la carga 
en tránsito. En el manifiesto de importación se deberán asentar los 
nombres de los destinatarios de las mercancías, por quintuplicado, de 
los cuales la aduµna de entrada entregará dos ejemplarse al piloto de 
la nave para que ampare la carga en su tránsito y los entregue a la adua
na de salida al pasar ésta la visita de inspección. Cuando se conduzcan 
mercancías que en el tráfico aéreo hayan pasado en tránsito por terri
torio nacional, quedarán amparadas, a su salida, en el mismo manifiesto 
especial de entrada. 

Por lo que respecta al tránsito de equipajes que traigan consigo 
los pasajeros éste se revisará para comprobar que únicamente contiene 
efectos de uso personal y en caso de que se encuentren algunos efec
tos no sujetos a franquicia, la aduana ele entrada anotará al calce del 
manifiesto respectivo la cantidad de bultos de equipaje que se remi
tan. (art. 421.) 

El tránsito internacional en el tráfico fluvial que regula el Código 
Aduanero es para. las maderas procedentes de Guatemala que entren al 
país por los Ríos San Pedro y Usumacinta, para salir por los puertos de 
·Frontera, Tab., o Ciudad del Carmen, Camp., en la inteligencia de que 
dicho tránsito se sujeta a las siguientes reglas: ( art. 422.) 

1.-La entrada al país y el recorrido hasta los puertos de Frontera 
o Ciudad del Carmen no quedan afectos a ningún requisito ni a vigi
lancia aduanera; 

II.-Para el embarque en los puertos de Frontera o Ciudad del 
Carmen los interesados deberán presentar una solicitud por cuadrupli
cado, que servirá de comprobante de ingreso de los derechos del tránsito 
que se cause; 

111.-A la solicitud de embarque, los interesados deberán acompa
ñar certificado de las Autoridades Guatemaltecas que acredite la pro-
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cedcncia de las maderas, legalizada la autenticidad del documento por 
C6nsul Mexicano; 

IV.-Todas Jas trozas debenín contener el sello a martillo, del Go
bierno de Guatemala. Las que carezcan de este requisito o del certifi
cado, serán consideradas maderas nacionales. 

Queda también autorizado el tránsito internacional por la vía flu
vial, de otra clas~ de productos procedentes de Guatemala, cuando la 
Secretaría de Hacienda lo autorice y señale a la vez los lugares de en
trada y salida, así como los requisitos que deban cumplirse. ( art. 42 3.) 

Por lo que respecta al tránsito internacional de mercancías por te
rritorio extranjero, éste se sujeta a las siguientes disposiciones: 

Las mercancías nacionales o nacionalizadas que salgan del país pa
ra ser reintroducidas al mismo, pasando en tránsito por el extranjero, 
podrán salir y entrar libres de impuestos aduaneros. En la inteligencia 
de que el p1azo que concedan los jefes de las aduanas para que las 
mercancías retornen al país, no excederá de noventa dfas y deberá' es· 
tar en relación con 1a distancia que tengan que recorrer en su tránsito 
por el extranjero y medios que se empleen para su transporte, pudien
do el jefe de la aduana a solicitud de los interesados ampliar el plazo 
que primitivamente haya concedido para el retorno, dentro del máxi· 
mo que se fija. Las mercancías que no retornen al país dentro del pla
zo concedido, quedarán sujetas al pago de los impuestos que gravan sn 
exportación definitiva y el de la multa correspondiente. ( arts. 424 y 
425.) 

Toda operación de tránsito por territorio extranjero de mercancías 
gravadas por la Tarifa de Exportación, ameritará que los interesados 
otorguen garantía que responda por el importe de los impuestos de ex
portación y Ja multa que pudiera causarse. ( art. 4 26.) 

No podrán ser objeto de tránsito a través del territorio extranjero 
las mercancías cuya exportación esté prohibida a menos que Jo autorice 
Ja Secretaría de Hacienda. Por cuanto a aquellas de exportación afec
tas a requisitos especiales, se permitirá la operación cuando tales requi
sitos se cumplan. ( art. 427.) 
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Para las mercancías que sean objeto de tránsito por territorio ex
tranjero, rigen, salvo disposición especial del Código Aduanero las pre
venciones establecidas para la exportación e importación definitivas, 
inclusive las relativas a facturas comerciales, a la salida. ( art. 428.) 

El tránsito de mercancías nacionales o nacionalizadas por territo
rio extranjero, se tramitará como sigue: ( art. 4 30.) 

1.-A la salida: 

a) .-El interesado presentará pedimento de exportación en el qnc 
citará el lugar por donde vaya a retornar las mercancías, y el jefe de la 
aduana fijará el plazo para el retorno¡ 

b) .-El vista del reconocimiento efectuará la clasificación arance
laria de las propias mercancías y asentará los datos indispensables para 
identificarlas a su retomo. Si el interesado lo solicita, los bultos serán 
precintados y sellados, haciéndose constar esa Circunstancia en el pedi
mento. En el caso de que los bultos ocupen carro por entero, éste se 
aseguran] con sellos fiscales¡ y 

11.-Al retorno: 

a) .-La entrada se harú al amparo del ejemplar certificado del pe
dimento entregado por la aduana de salida al interesado¡ 

b) .-Para que se efectúe el reconocimiento, el consignatario pre
sentará una solicitud por triplicado y acompañará las ampliaciones de 
plazo que le hayan sido concedidas¡ 

e) .-El reconocimiento se n~varú a cabo teniendo a la vista el ejem
plar certificado del pedimento de exportación, para confinnar que las 
mercancías son las mismas. Cuando los bultos o carros por entero hu
bieren sido precintados y sellados, el reconocimiento se concretará a 
comprobar que los precintos y sellos se encuentran intactos¡ y 

d) .-El original de Ja solicitud de retorno, anotado con el resulta
do del reconocimiento. se concentrará en la cuenta para la Contaduría 
d:: la Federación; el duplicado, con las mismas anotaciones integrará 
el duplicado de la propia cuenta junto con el ejemplar certificado del 
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pedimento de exportación, y el tercer ejemplar se enviará a la adnana 
de salida con todas las anotaciones que contenga el original. 

Los jefes de las aduanas de salida podrán autorizar, a petición de 
los interesados, que el retorno de las mercancías se efectúe por otra 
aduana que no sea la manifestada en el pedimento. Este cambio lo 
comunicarán a la aduana señalada primitivamente como de retorno, a 
la de nuevo destino y a la Contaduría de la Federación. (art. 433.) 

g).-En Transbordo. 

Por último, en cuanto a la operación aduanera denominada de 
Transbordo, en el primer capítulo de este trabajo hicimos la distinción 
entre lo que debe entenderse por transbordo directo e indirecto, por 
lo tanto a continuación sólo señalaremos la forma en que se lleva a ca
bo esta operación aduanera, al respecto hacemos notar que es facultad 
de los jefes ele Jas aduanas y secciones aduaneras autorizadas para el co
mercio internacional. pcm1itir el transbordo de cualquier clase de mer
cancías. En las dcmús secciones aduaneras s6lo podn1 permitirse el 
transbordo de mercancías que sean objeto ele cabotaje en tráfico mix
to. ( art. 98.) 

Las mercancías que sean objeto de transbordo indirecto pueden 
mientras no causen abandono, ser reembarcadas o retiradas del domi
·nio fiscal mediante los requisitos que rijan para la operación aduanera 
que con ellas vaya a efectuarse. 

L'ls mercancías de exportación ya consumada por haber salido de 
las aguas territoriales, que sean transbordadas indirectamente en un 
puerto nacional, pueden introducirse al pa'ÍS, libres de impuestos ele im
portación. siempre que se retiren del dominio fiscal antes de que se 
consume el abandono. En caso de que la exportación no se haya con
sumado, los interesados pueden desistirse de llevarla a cabo, mientras 
dichas mercancías no ha~'an sido abandonadas. ( art. 99.) 

El transbqrdo entre naves que se encuentren en tráfico de cabo
taje se efectuad sin intervención aduanera y sólo mediante la vigilan-
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cia necesaria para evitar que las mercancfr1s se mezclen con las de otros 
tráficos. 

Cuando se pretenda transbordar mercancías en tráfico de cabotaje 
a una embarcación que se encuentre en tráfico de altura o mixto, di
chas mercancías deberán set documentadas y reconocidas en la forma 
que se estalece para la carga en tráfico mixto. 

En el caso de que el transbordo sea de un buque en tráfico de 
altura o mixto a un buque en tráfico de cabotaje, las mercancías que 
éste tenga a bordo deberán ser documentadas y reconocidas en la ex
presada forma. ( art. 101.) 

La carga, descarga y almacenamiento de mercancías de transbordo 
indirecto, se practicarán de acuerdo con las reglas que norman dichas 
operaciones, según el tráfico en que se enc:1entren las mercancías. ( art. 
102.) 

En los transbordos directos la solicitud respectiva deberá estar sus
crita por el capitán de la nave que dé las mercancías y por el de aquella 
que fas reciba. En esta clase de transbordos las Oficinas aduaneras se 
concretarán a ejercer vigilancia para cuidar que la operación se lleve a 
cabo en la forma y por las mercancías que se haya autorizado, así como 
para evitar que éstas puedan mezclarse con las de otras operaciones. ( art. 
103.) 

El transbordo de mercancías en los tráficos de altura y mixtos se 
sujetarán a los requisitos siguientes: ( art. 104.) 

1.-De mercancías procedentes del extranjero con destino a un 
puerto también del extranjero: 

a) .-Si el transbordo se pretende hacer directamente, el capitán 
del buque que vaya a darlo presentará una solicitud por duplicado, en 
la que el jefe de la aduana anotará su conformidad y dispondrá que el 
. Comandante del Resguardo designe al personal necesario para vigilar 
la operación. 

b) .-Si el transbordo va a ser indirecto, el capih1n que lo pida 
acompafiará a cada ejemplar de su solicitud una relación que exprese 
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la marca, la clas~, cantidad y contenido de cada partida de bultos. 

Esa solicitud, después de acordada por el jefe de ]a aduana, servi
rá para que el comandante del resguardo designe la vigilancia necesa
ria y para que el jefe de interventores nombre el personal que fiscalice 
la descarga. 

Por su parte, el capitán del buque que vaya a efectuar el reembar· 
que presentará una solicitud por duplicado en la que el jefe de inter
ventores designará el personal que fiscalice la operación de carga. 

II.-De mercancías nacionales o nacionalizadas destinadas a un 
puerto extranjero: 

a) .-Si el transbordo es directo y por el total de las mercancías que 
ampare un manifiesto de salida, el capitán del buque que dé el trans
bordo, presentará 1a solicitud por duplicado y acompaííará a ella el ori
ginal del manifiesto, para que después de que sea anotado por el subjefe 
de la Oficina aduanera con la constancia del transordo se entregue al 
capitán de la nave que haya tomado las mercancías. la operación se efec
tuará bajo el control del personal que designe el jefe de interventores. 

b) .-Si el transbordo es indirecto y el total de la carga que ampa
re un manifiesto de salida, se cumplirán los requisitos fijados en el 
inciso que antecede. Además, el capib1n del buque que vaya a efec
tuar e] reembarque presentará una solicitud por duplicado; agregándo· 
sele a cada ejemplar un tanto del parte del resultado de la operación 
de carga; · 

c) .-En el caso de que el transordo sea por sólo una parte de las 
mercancías com1)rendid:1s en un manifiesto de salida se seguirán los 
procedimi~ntos que establecen los dos incisos que anteceden, según 
que el transbordo sea directo o indirecto, pero el capitán del buque 
que dé las merca.ncías agregará a su solicitud el manifiesto de salida y 
copia por triplcado, en la parte conducente, del mismo manifiesto, pa· 
ra auc después de efectuada la operación se le devuelva ese documento 
anotado por e1 snbiefe de la oficina aduanera con la constancia de los 
bultos transbordados; 
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. 111.-Dc mercancías nacionales o nacionalizadas que se transpor
ten con destino a puerto nacional en trMico mixto: Se seguirán las 
regh1s que fija la fracción anterior, según sea 1a clase ele transbordo; 
pero en lugar del manifiesto de salida, se utilizará el sobordo, o copias 
del mismo, en la parte conducente, y los documentos que en la oficina 
achumcra de origen se hayan utilizado para el embarque; 

IV.-Dc mercancías extranjeras destinadas a un puerto nacional: 
Esta clase de transbordo se practicará con arreglo a lo establecido en 
la fracción segunda, según sea la cfosc ele transbordo, pero en lugar del 
manifiesto de salida se utilizará el manifiesto ele carga certificado con
sularmentc, o copias del mismo en la parte conducente; 

V.-El transbordo de equipajes que una nave transporte bajo su 
cuidado se haní en la misma forma que el de la mercancía, según el ca
so, utilizándose para el efecto la lista de pasajeros y sus equipajes que 
debed acompafiar a su solicitud el capitán del buque que vaya a dar 
el transbordo. Por lo que respecta a los pasajeros que para continuar 
.su· viaje tengan que transbordar ele un buque a otro, se les permitirá 
d transbordo de sus equipajes de mano con sólo la vigilancia necesaria. 

En el tráfico de altura, para efectuarse la operación ele transbordo, 
el capitán de la nave que reciba en el extranjero carga y pasajeros para 
conducirlos a la República, deberá formular un manifiesto certificado 
consularmcntc, en c1 cual se incluirú Ja carga que la nave tome por 
transbordo cuando no esté amparada por manifiesto formado por la 
embarcación que lo dé, pero los bu1tos se hadn constar con la anota
ción al cake, del nombre, clase y nacionalidad del buque que los haya 
transportado antes, en el cnso de que ya exista manifiesto, bastan\ que 
al final del mismo se anote la clase, nacionalidad y nombre de la nave 
receptora del transbordo y el nombre ele sn capitán. ( art. 58, frac. 1.) 

En la exportación mediante cabotaje, a las embarcaciones que ha
gan dicho tráfico, se les permitid sin que se justifique la naturaleza 
de él, que carguen mercancías documentadas como de exportación en 
el mismo puerto, para transbordarlas en otro del país, cuando el barco 
qnc dcha conducirlas al extranjero· no toque el puerto en el que se tra-
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· niite lá~t!xi)(Jrtaeióit Los réqüisitos pamesta operación son los siguien· 
tes. (art. · 79.) 

1.-La Aduana donde se hayan cumplido las formalidades ele la 
exportación y pagado los impuéstos aduaneros respectivos; 

a) .-El capitán de la nave o el consignatario de ella mencionarán 
en la apertura ele registro para tomar carga de altura, las circunstancias 
de que ésta tendrá que ser transbordada; 

b) .-La aduana expedirá un ejemplar extraordinario del documen
to de exportación para agregarlo al triplicado del manifiesto de salida 
que debe entrcgarsq ~1 capitán de la nave; y 

e) .-Siempre que el interesado lo pida y se trate de bultos que 
pueden ser precintados y sellados, el Vista que efectúe el reconocimien
to aduanero ele las mercancías hará que se les precinte y selle, en este 
caso, el mismo vista hará constar esa circunstancia en el documento 
de exportación. 

11.-En la aduana donde se efectúe el transbordo: 
a) .-El capitán de la nave que conduzca las mercancías, al pre

sentar la solicitud de transbordo acompañará a ella el manifiesto de 
salida y el ejemp~ar extraordinario del documento de exportación; y 

h) .-El transbordo se cfcctuan1 con las formalidades normales a 
que queda sujeto de acuerdo con las disposiciones generales para el 
transbordo que han sido señaladas; pero los bultos que no hayan sido 
precintados y sellados por la aduana de origen, y los que habiéndolo 
sido aparezcan con los sellos rotos o violados, o si los mismos bultos 
lo est;1n, quedarán sujetos a un nuevo reconocimiento aduanero. 

El transbordo de mercancías en tráfico aéreo internacional única
mente podd llevarse a cabo en aeropuerto internacional y por motivo 
justificado, sin que pueda considerarse con este carácter la aceptación 
de pasajeros, cuando esto dé lugar a descargar mercancías. La justifica
ción sed establecida por el jefe ele la aduana quien ohran1 por sí o asc
sodnclosc por las autoridades aeron<luticas del mismo aeropuerto. ( art. 
] 86.) 
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El transbordo de mercancías destinadas a un aeropuerto interna· 
cional no comprendido en el itinerario de la nave que las transporte des
de el extranjero, podrá hacerse a otra nave que haga tráfico local, siem· 
pi:e que pertenezca a empresa legalmente autorizada por la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes y cualquiera responsabilidad fiscal en 
que se incurra recaerá sobre la empresa que tome los bultos para condu
cirlos a su destino. (art. 187.) 

El transbordo puede ser de nave a nave o mediante depósito en 
tierra y por la totalidad de los bultos que ampare un manifiesto o por 
sólo una parte de ellos. Cuando sea por el total de bultos, bastará que 
el manifiesto sea anotado por el Vista encargado de la visita de inspec
ción e interventor de confronta, y si el transbordo es parcial, esos mis
mos empleados legalizarán copias en lo conducente, del manifiesto, que 
firmará también el representante autorizado de la empresa a que perte· 
nezca la nave que tome las mercancías. Además, el manifiesto será ano
tado para deducir los bultos transbordados. En las anotaciones se expre
sará la matrícula de la nave que tome las mercancías, nombre del pilo· 
to y empresa a que pertenezca. 

Siempre que el transbordo sea mediante depósito en tierra, las mer
cancías quedarán almacenadas en lugar fiscal o fiscalizado. (art. 188.) 



-.- ~-~ --..-·. 

CAPITULO TERCERO 

DE LA PERSONALIDAD Y RESPONSABILIDAD EN EL 
DESPACHO ADUANERO DE LAS MERCANCIAS 

1.-La Personalidad: a) .-En la Ordenanza General de Aduanas Marítimas y 
Fronterizas de la República Mexicana del 31 de enero de 1856. b) .-En la 
Ordenanza General de Aduanas Marítimas y Fronterizas, de Cabotaje y Seccio
nes Aduanales, del 25 de enero de 1885. c) .-En la Ordenanza General de 
Aduanas Marítimas y Fronterizas, del 12 de junio de 1891. d) .-En la Ley de 
Agentes Aduanales del 15 de febrero de 1918. e).-En la Ley de Agentes Adua
nales del 27 de agosto de 1927. f) .-En la Ley Aduana! del 18 de abril de 1928 
g) .-En la Ley Aduana! del 30 de diciembre de 1929. h .-En la Ley Aduanal 
del 19 de agosto de 1935. i).-En el Código Aduanero de los Estados Unidos 
Mexicanos, del 30 de diciembre de 1951. II.-De la Responsabilidad en el Des
pacho Aduanero de la~ mercancias: a) .-Del Porteador o Conductor de las 
mercan das. b). -Del Remitente, Consignatario o Destinatario de las mercan-

cías. c) .-Del Vista Aduanal. d) .-Del Agente Aduana!. 

1.-LA PERSONALIDAD, 

a).-En la Ordenanza General de Aduamis Marítimas y Fronterizas ele 
la República Mexicana del 31 de enero de 1856'. 

En ]a Ordenanza Genera] de Aduanas Marítimas y Fronterizas de 
la República 'Mexicana publicada el 31 de enero de 1856, en su artículo 
XXII señalaba la forma como debía hacerse el despacho de las mercan
cías, y al respecto en su Regla segunda decía: "Entre tanto se descarga 
el buque, todos los que reciban consignaciones, presentarán en la Aduana 
sus pedimentos para el despacho expresando en ellos por guarismos y le-

1 Ordenanza Genera/ de Aduanas Marítimas y Fronterizas de /a República Me
xicana. Imprenta de Ignacio Cumplido. 1856. Página 68. 
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tm, los números, marcas, contenidos y calidades, conforme indica la Ta
rifa; peso y medida total ele cada bulto, paca, fardo o caja cte.; en el 
concepto de que debe explicarse si las Anas son de Francia, de Suiza o 
ele Bravantc, y si la medida llamada Ellen es de Bremen, Hamburgo 
Lcipzig, Viena o Berlín; antes de procederse al despacho deberá con
frontarse el pedimento con el manifiesto general, y las facturas que ha
yan presentado el Capih1n o consignatarios." 

Como podemos observar en el texto de la disposición transcrita, 
los consignatarios eran las únicas. personas a quienes se les reconocía per
sonalidad para solicitar el despacho de las mercancías en las Aduanas. 

b ).-En la Ordenanza GcncrnJ de Aduanas Marít'ühas y Fronterizas, de 
Cabota¡c y Secciones Aduanaks del 25 de enero de 1885s. 

La Ordenanza General de Aduanas de 1885 que fué reformada me
diante Decreto del ¡<.> de marzo de 1887 con sus Tarifas y vocabularios 
anexos y que entró en vigor el 19 ele julio de 1887, en su artículo 91 de
cía: Los consignatarios de mercancías serán los únicos individuos a quie
nes las Aduanas Federales y el Gobierno, o cualquiera otra Autoridad 
admitan a gestionar en los asuntos relativos a las operaciones Aduanales. 
El artículo 94 de dicha Ordenanza General de Aduanas a su vez, esta
blecía: Los Administradores ele las Aduanas cuidarán,. bajo su más es-

, trecha responsabilidad de no admitir en ninguna de las operaciones de 
las Aduanas, niás persona ni firma que la del consignatario de la mer
cancía; a no ser que el precitado consignatario dé poder suficiente a al
guna persona, o por lo menos que la acredite para los asúntos aduanales 
con carta poder, y en estos casos tendrá que pasar dicho consignatario 

. por todo lo que haga, firme y apruebe su representante, entretanto no 
1c revoque la autorización que le había concedido, y lo haga saber a la 

· ·Adüana. 

' Ordenahza General. de Rduana~ Maiftima; y Fronterizas, de Cabotaje y Sec
ciones .Rduana!es.-México. Imprenta del Gobierno, didg'ida por Sabá.S A. y Murgula. 
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e ).-En la Ordcrnmza General de Aduanas l\ilaritimas y Fronterizas del 
12 ele junio de 1891J. 

En este Ordenamiento Legal, c1 artículo 109 señalaba: Los con· 
signatarios de mercancías o sus apoderados, serán los únicos a quienes 
las aduanas o autoridades admitan a gestionar en los asuntos relativos a 
las Operaciones Aduaneras. En consecuencia, sólo dichos consignatarios 
podn1n disponer de las mercancías despachadas una vez pagados los de
rechos y penas o asegurado el interés fiscal. 

d).-En fa Ley de Agentes Admmales del 15 de febrero de 1918~. 

Bajo la Presidencia de Don Vcnustiano Carranza, por primera vez 
se legisló sobre el Agente Aduanal, expidiéndose al respecto la Ley So
bre Agentes Aduanales del 15 de febrero de 1918, publicada en el Diario 
Oficial del 20 de febrero del mismo afio, consignándose en el artículo l '? 

de dicha Ley lo siguiente: Para los efectos de esta Ley, se reputan como 
Agentes Aduanalcs las personas que, en legítima representación de los 
dueños, remitentes o consignatarios de mercancías, gestionen habitual
. mente ante las oficinas aduaneras, la Dirección General de Aduanas o 
ante los Cónsules o Vicecónsules de México en el extranjero, las ope· 
raciones que autoriza la Ordenanza General de Aduanas y disposiciones 
relativas. 

Por otra parte, el Reglamento de dicha Ley del 7 de mayo de 
1918¡¡, en su artículo 4~) sefialó: Las sociedades de cualuiera clase, em
presas navieras, compafiías concesionarias, comerciantes o individuos 
que gestionen y efectúen despacho de mercancías de importación o 
exportación, cabotaje, en los casos en que sea de su propiedad la mer
cancía pueden verificarlo personalmente sin la intervención de Agente 
Aduana], o por medio de un empicado o representante legal, en el 

• Ordenanza General de Aduanas Marltimas y Fronterizas de los Estados Uni
dos Mexicanos.. México. Tipográfica de la Oficina Impresora del Timbre. Palacio 
-Nacional. Abril de 1899. 

-' DiariO O!ié:ial del 20 do febrero .de 1918. 
• Diario OliciaLdel 10 de .mayo de 1918, 

. • Di~riÓ Olicial del' 10 de mayo de 1918. 



concepto de que el empleado sólo gestione asuntos de su patrón o el 
apoderado no tenga más que un representante, pero en todo caso que
dan obligados a justificar la propiedad de los efectos por medio de fac
turas comerciales_, o en su caso directo, con las constancias que a jui
cio y bajo la responsabilidad de las aduanas respectivas, sean nece
sarias. 

El mismo reglamento en su artículo 89 señala: Los agentes o con
signatarios de embarcaciones nacionales o extranjeras, continuarán des
empeñando las funciones inherentes a su cargo, conforme a la Ordenanza 
General del Ramo, cualquiera que sea la nacionalidad de aquéllas; pe
ro no estarán facultados para gestionar el despacho de mercancías más 
que en los casos a que se contrae el artículo 49 

Asimismo el artículo 99 de dicho reglamento, determinó: Los 
pasajeros que traigan sus equipajes, menajes ele casa y mercancías, los 
agentes de empresas de toda clase ele espectáculos públicos, tratándose 
de vestuario, adornos escénicos, útiles, etc., los agentes viajeros, aun 
cuando los efectos comerciales que traten de desapachar no sean de su 
propiedad, no necesitarán de la representación de Agente Aduana], 
siendo por tanto, potcstC1tivo utilizar sus servicios. 

l\ilecliantc Decreto del 20 de mayo de 1925 publicado en el Diario 
Oficial del día 30 del mismo mes y afio, expedido bajo la Presidencia 
del General Plutarco Elías Calles, se derogó la Ley de Agentes Adua
nales del 15 de fobrero de 1918 y su Reglamento de1 7 de mayo del 
mismo año, consignándose en su artículo 2c de dicho Decreto lo si
guiente: Todas las personas que habitual o accidentalmente tengan 
que liacer gestiones ante las Aduanas, quedan sujetas a los preceptos 
de la Ordenanza General de Aduanas vigente, relativos a consignata
rios y expedidores de mercancías. 

c).-En la Ley de Agentes Acluanalcs del 27 ele agosto de 1927ª. 

Nuevamente bajo el régimen del General Plutarco Elías Calles, 
se expidió la Ley de Agentes Adrnmales, publicada en el Diario Oficial· 

• D:ario Oficial del 30 de agosto de 1927. 
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' 
del 30 de agosto de 1927 que entró en vigor el 16 de marzo de 1928, 
fecha en que se publicó su reglamento del 21 de febrero del mismo 
año. En dicha Ley, el artículo 49 consignaba: Ninguna persona que 
carezca de la patente respectiva como agente aduanal, podrá ser admi
tido con tal carúcter en gestión habitual ante las Oficinas del Ramo, 
ni podrá, igualmente, mantener oficina abierta para despachos aduana
lcs, ni anunciarse en forma alguna que tienda a dar a conocer al pú
blico que se ocupa de tales gestiones. Por otra parte c1 artículo 59 es
tablecía: Para los efectos del artículo anterior, los destinatarios finales 
de mercancías pueden, por sí mismos y libremente, hacer los despachos 
de su propio inteJ.iés; pero ningún tercero podrá, con el canícter de man
datario, ni con el de consignatario, representar en un mismo afio su
cesivo a m{1s de dos personas o sociedades en las operaciones aduanalcs. 
·La l.ey de que hablamos, desde luego, autorizaba a los agentes aduana
les para ocuparse habitual y profesionalmente y siempre por cuenta aje
na en la gestión de las operaciones autorizadas por la Ordenanza Ge
neral de Aduanas, de allí que el artículo 79 de dicha Ley, al referirse 
a la personalidad. de los agentes aduanalcs para efecto del despacho de 
las mercancías, estableciera: Los agentes adnanalcs podn1n efectuar las 
operaciones de s~ ejercicio, sea como consignatarios, sea como manda
tarios. Para este segundo caso bastará que el mandato se confiera en 
snnplc carta poder; y el artículo 109 consignaba: En ningún caso los 
agentes aduanales que despachen como mandatarios, podrán substituir 
su mandato para el efecto del despacho. Tampoco podrán, en el caso 
ele que actúen como consignatarios, endosar el conocimiento respecti
vo, sin la autorización expresa y escrita del destinatario final de la mer
cancía; finalmente, en materia ele personalidad del agente aduana] para 
el despac110 de las mercancías. el artículo 11 decía: En todo caso los 
agentes aduanales deberán actuar personalmente, o por conducto de 
los dependientes de su agencia que hayan registrado previamente en 
las oficinas acluanalcs para ese efecto. En este segundo caso, fos agen
tes acluanalcs serán los rcsponsalJles (micos por fo actuaci6n ele sus de

pendientes. 
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f).-En la Ley Aduanal del 18 de abril de 19287• 

En el Régimen tambifo del General Plutarco Elías Calles, se clero· 
gó la Ordenanza General de Aduanas marítimas y fronterizas, expidién· 
dose la Ley Aduana} dd 18 de abril de 1928, publicada en el Diario 
Oficial del 31 de mayo dd mismo aiio, en dicha Ley se incorporan las 
disposiciones que regulaban Ja actividad de los agentes aduanalcs en 
Ley separada; asimismo respecto de la personalidad para la tramitación 
aduanera, bajo el rubro de: "de la Personalidad en la Tramitación 
Aduana!'', los artículos 24 y 25 en relación con la personalidad, esta
blecían lo siguiente: 

Artículo 24.-Corrcsponde a los consignatarios de mercancías, a 
los destinatarios de las mismas o a sus mandatarios, la facultad de tra
mitar el despacho y llevar a cabo toda clase de operaciOI)eS, ante las 
autoridades aduanales. 

. Los individuos que soliciten de las aduanas de entrada el despacho 
·de efectos que traigan consigo, serún considerados como consignatarios 
de éstos, sin cxigírseles que acrediten su personalidad. 

Artículo 25.-Los mandatos que se otorguen en materia aduanal; 
siempre ser{m por escrito y en la forma que estatuye el Có'digo de Co
mercio, con la única c:xccpción de que si se trata de mandatos especia
les, se podrún extender en carta poder, cualquiera que sea el monto de 
los impuestos que deban causarse y el valor de las mercancías. Al usar 

·de esta forma, los poderdantes deberán acreditar su firma ante una 
·óficina ckl ramo o ante una Federal a falta de aquélla. 

En cuanto a la forma como debía acreditarse la personalidad para 
el despacho de las mercancías, se establecía en el artículo 29, lo siguien
te: Para que los conocimientos de embarque pucdán ser aceptados por 

· las Oficinas admmalcs, como comprobantes de la .. personalidad del con
signatario, será menester que se hallen visados por el porteador, quien 

r a~cntará en ellas .su conformidad con Ja entrega de las mercancías a la 
. persona finalmente designada en los mismos documentos. 

' Diario Oficial del 31 de mayo de 1928. 
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A falta del ejemplar del conocimiento de embarque correspon
diente al consignatario, de acuerdo co.n el artículo 30 de la Ley a que 
nos estamos refiriendo, se establecía que podía ser aceptada copia del 
ejemplar que tuviese el porteador, quien al expedirla debería expresar 
en ella el nombre de la persona a la que debían entregarse las mercan
cías, no siendo endosable dicha copia. 

Respecto de la forma como debían acreditar su personalidad los 
agentes de compaiíía de cxpress, el artículo 31 establecía: Los agentes 
de compaiíías de cxpress, serán considerados como consignatarios ele 
. las mercancías que conduzcan sin exigírseles que acrediten su persona
lidad parcialmente por cada uno de los envíos clestinaclos a diversas per-
sonas, sino solamente su personalidad como tales agentes de express, la 
cual queclaní definida ya sea por los sobordos o documentos que ellos 

·firmen o porque en esos mismos documentos estén designados con el 
·repetido carácter de agentes de exprcss. 

Las agencias de cxprcss establecidas en el lugar de ubicación de la 
aduana son continuadoras de los actos de los agentes y asumen la per
sonalidad de los mismos y sus responsabilidades. 

Por otra parte. el artículo 34 seiíalaba: En Jos casos de conoci
miento directo .expedido para amparar mercancía de importación con 
destino al interior del país, las aduanas de entrada, aceptarán, para la 
comprobación ele la personalidad en lugar del ejemplar del conocimien
to de embargue correspondiente al consignatario, la copia que de clicl1os 
documentos autorice la empresa porteadora siempre que ésta liaga cons
tar en dicho documento su conformidad con la entrega ele la mercancía. 

Si se trata de efectos destinados para su despacho, a oficina adua
nal interior, Ja aduana ele entrada consideraba personalidad bastante 
para solicitar la reexpedición a quien presentara la copia autorizada del 
documento citado en el párrafo precedente. 

·"Coíno clecíamos en un principio, en esta Lev Aduana! del 18 de 
;hrÍldeJ 928 ya aparece incorporado un capítulo ·~Iestinado a los agen

. tes aduanalcs, reconociéndoles en eJ artículo 44. personalidad para ocu-



parse habitual y profesionalmente y siempre por cuenta ajena en la ges
tión de las operaciones aduaneras, siempre que estuviesen facultados 
por el Ejecutivo ·Federal, mediante patente expedida por la Dirección 
General de Aduanas, excepto la de consignación de buques. Negándo
se a toda persona que careciera de la patente de agente aduanal gestio
m1r habitualmcnt_e ante las oficinas aduanalcs, rcconociénse a los des
tinatarios finales de las mercancías personalidad para tramitar el despa
cho de las mismas, por sí mismos, siempre que fuesen de su propio in
terés, estableciendo el artículo 48 que ningún tercero podría, con el 
carácter de mandatario, ni con el de consignatario, representar en un 
mismo año civil a más de dos personas o sociedades en las operaciones 

· aduanalcs. 

Estahleciéndosc en el artículo 53 que en ningún caso los agentes 
aduanalcs que despachan como mandatarios, podrían substituir su man
dato, para el efecto del despacho. Tampoco podrían, en el caso de que 
actuaran como consignatarios, endosar el conocimiento respectivo, sin 
la autorización expresa y escrita del destinatario final de la mercancía, 
agrcgúnclose en el artículo 54 que los agentes aduanales dehían actuar 
personalmente o por conducto de los dependientes de su agencia, que 
hubiesen registrado previamente en las oficinas aduanalcs para ese efecto. 

g).-En la Ley Aduanal del 30 de diciembre de 19298
• 

En esta Ley Aduana} del 30 de diciembre de 1929 que entró en 
vigor al igual que su Reglamento el l 9 de enero de 1930 y que derogó 
la entonces vigente Ordenanza General de Aduanas Marítimas y Fron
terizas y a la Ley Aduana] del 18 de abril de 1928; en su artículo 24 
establecía: 

Corresponde a los consignatarios de mercancías, a los destinatarios 
finales de las mismas o a sus mandatarios, la facultad de tramitar el 
despacho y llevar a cabo toda clase de operaciones ante las Autoridades 
Aduanales. Los individuos que soliciten de las aduanris de entrada el 
despacho de efectos que traigan consigo, serán considerados como con
signatarios de éstos, sin exigírselcs que acrediten su personalidad. 

• Diario Oficial del 30 de agosto de 1929. 
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Desde luego que cu dicha Ley se fijaron normas para acreditar la 
personalidad tanto de los consignatarios, destinatarios o mandatarios, 
al r~spccto el artículo 25 señalaba que los mandatos en materia Adua· 
na! debían otorgarse siempre por escrito y en la forma establecida por 
el Código de Comercio, con la única excepción de que si se trataba 
de mandatos especiales, éstos podían extenderse en carta poder cual· 
quiera que fuese el monto ele los impuestos que podían causarse y el 
valor de la mercancía, debiendo los poderdantes acreditar su firma ante 
una Oficina del Ramo de Aduanas o ante una Federal a falta de aqué
lla; entendiéndose como lo señalaba el arbitrio 26, que en todo manda
to extendido para gestionar negocios Aduanales, el mandante aunque el 
poder no lo expresa literalmente, se tendría por obligado a estar y pasar, 
sin limitación alguna, por Jo que hiciere, autorizare, o consintiere el man· 
datario, siempre que obrara dentro de las facultades otorgadas en dicho 
mandato. Los consignatarios de las mercancías acreditaban su persona
lidad con los conocimientos de embarque que podían ser al portador, 
nominativo o a Ja orden, así lo señalaban los artículos 28 y 29 de dicha 
Ley; asimismo en el artículo 31 del Ordenamiento Legal citado, se con
sideraban corno consignatarios de mercancías a los agwtes de compa
ñías de cxpress, a quienes no se Jcs exigía que acreditaran su persona-
1ídad parcialmente por cada uno de los envíos destinados a diversas per
sonas, ya qne bastaba que acreditaran su personalidad como agentes 
de express, la cual quedaba definida bi~n nor los sobordos o documen
tos que ellos firmaban con el carácter de agentes de express. También 
a Jos Capitanes de buques o a fas personas que ellos designaban se les 
consideraba como consignatarios de Jos bultos que se descargaban sin 
que constaran en el manifiesto y por los que carecían de conocimiento 
de embarque. 

En la Ley a que nos estamos refiriendo, el capítulo Tercero regu
ló la actividad de los agentes aduanalcs, y en su artículo 44 señaló: Son 
Agentes Aduanalcs los individuos a quienes e] Ejecutivo Federal por 
conducto de la Dirección General de Aduanas, autorice mediante la 
patente respectiva, para ocuparse habitual y profesionalmente, y siem
pre por cuenta ajena, en la gestión de las operaciones de que trata 1a 
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presente Ley, excepto la de consignación de buques, que podrá des
empeñarse libre e independien~emente de la Agencia Aduanal. Casi 
en su totalidad las disposiciones que regulan la actividad de los agentes 
aduanales en esta Ley de 1929, corresponden a las consignadas en la 
Ley de Agentes Aduanales del 27 de agosto de 1927 a que ya nos he
mos referido en renglones anteriores. 

h).-En Ja Ley Aduana] de 19 de agosto clC 1935°. 

Esta Ley de 19 de agosto ele 1935 que entró en vigor el 19 de ene
ro de 1936 y su Reglamento pulicado en el Diario Oficial del 27 de 
diciembre de 1935, que abrogó a la Ley Aduanal del 30 de diciembre de 
1929 y su Reglamento, y derogó todas las disposiciones que se opusie
ran al contenido de la misma; en el Título Segundo de diccha Ley y 
en materia de personalidad en la tramitación Aduanal, el artículo 31 
decía: En las opcrac1oncs aduanalcs sólo se admitirá la gestión de quie
nes tengan acreditada su personalidad. No será necesario que acrediten 
su personalidad los que presenten para despacho, mercancías que lle
ven o traigan consigo, salvo que las mismas estén amparadas con do
cumentación que confiera personalidad a un tercero;. el artículo 32 por 
otra parte, establecía: Para el despacho aduanal y toda clase de trámi
tes u operaciones relacionadas con las mismas, únicamente tienen perso
nalidad ante las autoriclacks del Ramo, los consignatarios a que se refie
ren las fracciones 11, 111, IV y VI del artículo 35 de esta Ley, los destina
tarios que tengan tamién el carácter de consignatarios y los remitentes de 
mercancías al exterior. Los destinatarios y remitentes podrán designar los 
apoderados que necesiten para la gestión de su operaciones Aduanales; 
pero ningún apoderado podrá tener la representación de otra persona, 
dentro ele un cjcrc~cio Fiscal, ante una misma Oficina del Ramo. Los 
apoderados deberán reunir los requisitos que para los Agentes Adnanales 
sefialan las fracciones 1 y 11 el artículo 49. Los demás consignatarios que 
no sean a la vez destinatarios, sólo poclrfo gestionar por conducto de un 
Agente Aclmmal. Los consignatarios a que se referían las fracciones Il, 
111, IV y VI del artículo 35 eran: Los Capitanes de los buques, cuando 
se trataba de ·mercancías que no constaban en manifiesto y carecían de 

• Diario Oficial del 31 d~ agosto de 1935 . 
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c(J11ocin1~foi1to;~:.10~ -~<1pitane~ clq_-.·.1C>f~Aqucs5~?r-las·· --1nerca11cías 111a te ria 
d~:c;alxitaje_(}tle: se trm1spo,rtaran 'e1~-Tr<1fico Mixto; las empresas de ex· 

--·- ·pres,s;yfas'-detra11s¡:iortcs-aérccis, plm:las mercancías que ellas condu· 
-cíéln;_ 1füs -i5'crsciilas c1tfo prcsci1tái:ai1 parn sü despacho, mercancías que 
trajes§n fÜ1~sigo, sie111prc que no estuviesen amparadas con clocumen
taeió11:_é¡uc ,cgnfiriera personalidad a un tercero. 

:_ -/1~P'c.!st~Lcy se regula la actividad ecl Agente Aduanal como su
j§tó ~éni:1)érsonaliclacl para ocuparse habitual y profesionalmente ele las 

-- 01).sfac!óncs aduaneras. 

' N.·li}~-'En el Código Aduanero ele los Estados Unidos Mexicanos, 
''/~: '~;;&•i%,;0~1c130 ele diciembre de 1951 . 

. ':~~ ... >¿~::¡t\ '.' 
_ · !~l artículo 32 del actual Código Aduanero, establece lo siguiente: 

~T ~~~,-·-:;f,{t;i1r~ el despacho y toda clase de trámites y gestiones relacionadas 
·-- con las mercancías, se reconoce personalidad. 

1.-Al destinatario, en importación, y al remitente en exportación. 
El destinatario, en tráfico marítimo, podrá retirar las mercancías del 
dominio fiscal sólo cuando tenga la conformidad del consignatario, 
asentada en el conocimiento de embarque correspondiente; 

11.-A los consignatarios siguientes: Al designado con ese carác
ter en un conocimiento nominativo de embarque marítimo; a quien 
presente un conocimiento ele embarque marítimo expedido "al porta
dor"; al embarcador ele mercancías cnyo conocimiento ele embarque 
marítimo esté expedido "a la orden", y al último endosatario ele los 
conocimientos marítimos de embarque, nominativos o "a la orden". 
El endoso se rige por la Ley General de Títulos y Operaciones de Cré
dito; 

III.-A los agentes aduanalcs que actúen como consignatarios o 
mandatarios; ' - ' --

)~l; d~~lgs/,c()J1si~,~~1t~1fi~~J,d9.~~g¿)pcl,gs~:.e1JU•~~;;t,~ct0tl~ªs.'.,s~j-1i~rgii1J~~i,. 
cú ·.·tráfico~ tc,rrs~Jre,j1,;p11v las. rcla~io~1e(-.cl~ iú1 P,<Jrt~.c.i§!l· l!;•p_e,!~ ll}f Í,Iº~ ; _o 

--•• z.~-;1:;5~Jf\;[~~--¡~;11t§~rnQ's;-'Y:~"·~ •. ~- -·e· - ---- ·--- ~, :_;t~· 2~;'-~_-::;:~:'.~·:.;\1°'f ,"t·'.- -:'-_·- ''.'o'< : · -
.-
,_;·, :. . '. :··:·_\_:.::_.·:_/::'.'. :>.;,:.·:_· __ ._.:·: ____ ,_·;:,:_:·:; '. __ :·.' _,- . -

-~~ ''.~/;~·. ,- . 
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V.-A los capitanes de buques, cuando se trate: de mercancías 
que no consten en manifiesto y carezcan de conocimiento; de bultos 
sobrantes a la descarga; de mercancías que a causa de accidente marí
timo, se descarguen en puerto que no sea el de su destino, y de mer
cancías materia de cabotaje, en tráfico mixto; 

VI.-A las empresas de express y de transportes aéreos, por las 
mercancías que conduzcan. Estas últimas podrán gestionar en las adua
nas de entrada la reexpedición de los efectos que lleguen al país por 
ferrocarril u otro medio, cuando pertenezcan a pasajeros transportados 
por ellas mismas; 

VIL-A las empresas ele montaje autorizadas, en las operaciones 
previstas por el reglamento r~pe rige su funcionamiento; 

. 1 

VIIl.-A los destinatarios de piezas de correspondencia que con
tengan mercancías¡ 

IX.-A las personas que en tráfico terrestre y por cuenta propia 
gestionen operaciones temporales o de tránsito por territorio nacional¡ 

X.-A los remitentes de mercancías al exterior, o en tránsito por 
territorio extranjero; y 

XL-A las personas que presenten para despacho mercancías que 
traigan o lleven consigo, siempre que éstas no estén amparadas con do

. cumentación que confiera personalidad a un tercero. 

El artículo 33, a su vez consigna: 

El despacho de mercancías en operaciones aduaneras puede ser ges
tionado y atendido libre y personalmente por los mismos interesados 
en dichas operaciones. 

Sin embargo, podrán utilizar los servicios de Agentes Aduanales, 
cuyo ejercicio se regir{¡ por las disposiciones contenidas en el Título 
XVIII de este Código. 

Cuando el despacho se haga a través de apoderados, éstos sólo po
clrún tener la representación de una persona, ante una sola Aduana y 
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dentro de un· ejercicio. Fiscal. Los A1)odcrados deberán reunir los re
qüisitós' qti~,.pafa fos Agentes ·Aduanafos señalan las fracciones I y IV 
del·artíc.m10 691. (Los requisitos a que se refieren las fracciones de es
te aitící.110' son: Ser ciudadano :rviexicano por nacimiento y sustentar 
cxanieú en la Ciudad de lVIéxico para demostrar sus conocimientos y 
a¡Jlicación del Código Aduanero y de las Tarifas ele Importación y Ex
portación.) 

Tratándose de personas morales se entenderá que gestionan por 
sí, cuando lo haga quien tenga la rcpresentació11 general de ellas, con
forme a la Ley que rija su· funcionamiento. 

Con respecto al poder que se otorgue para la gestión en las opera
ciones aduaneras, el artículo 34 del citado Código, en su parte condu
cente dice: Los poderes que se otorguen para la gestión de operaciones 
aduaneras son especiales cuando se refieran a una sola operación, y ge
nerales cuando abarquen dos o más. 

El poder especial debe ser otorgado en carta conforme a modelo 
especial señalado en el Código Aduanero, firmada ante dos testigos y 
en presencia del Jefe de una Oficina del Servicio Aduanero o de algu
na otra Federal a falta de ella, cualquiera que sea el monto de los im
puestos que deban causarse o el valor de las mercancías. 

El poder general debe extenderse en escritura pública, o en carta 
firmada ppr dos testigos y ratificadas las firmas del otorgante y testi
gos ante Notario. 

Por otra parte, el artículo 35 del Ordci1amicnto Legal antes cita
do, establece: En todo mandato extendido en materia aduanera, el man
dante se tenclrú por obligado, aunque el poder no lo exprese, a estar y 
pasar, sin limitación alguna, por lo que hiciere, autorizare o consintiere 
el mandatario. 

El artículo 32 señala que tienen pcrS()l~h)icla}Fp<ua el. clespach() ~11 
las operaciones aduaneras: los C~I~s-ignW~~~joJ,sr>9i -~1:1y:p 1ffot!vb;Jüs.·.~ir: 
tículos 36 a 39 del citado Ordc1iaíÍ~Ú~1mWi~~iil,4~sttlbl~c~hiiJa:'.forlliá··¿91c . 
mo ·se acredita la calidad de c~11slg·~~·t~!ici.:;t§J·2~1fí61.1foY~6~i{:~~i~','i)Ktfo.>·· .. 



conducente al respecto dice: Los conocimientos de embarque serán 
aceptados por las Aduanas como comprobante de la consignación, sólo 
cuando conste en ellos la conformidad de la empresa porteadora para 
que se haga la entrega de las mercancías. La falta de ejemplar del co
·nocimicnto correspondiente al consignatario se substituirú con copia 
no endosable del ejemplar que tenga el porteador quien aceptará su 
conformidad para la entrega de las mercancías al expedir dicha copia . 
. En los casos del conocimiento directo que ampare mercancías de im-
portación con destino a una Aduana Interior, las Aduanas de entrada 
aceptarán copia del ejemplar del conocimiento de embarque. 

El artículo 38 al respecto señala: Todo consignatario puede re
nunciar la consignación siempre que no se haya practicado el recono
cimiento aduanero de la mercancía. De la consignación renunciada 

. puede hacerse cargo 1.111 nuevo consignatario que el remitente designe 
ante Cónsul Mexicano, mediante documento que este funcionario le
galice. También puede hacerse cargo de ella el funcionario consular 
de la nación a que pertenezca el remitente, si así lo pide por escrito a 
Ja aduana, con expresión de que se sujeta en todo a los preceptos de 
este Código. 

La renuncia de consignación debe ser entregada a la aduana por 
escrito, junto con el documento que acredite la personalidad del con
signatario, y la aduana la comunicará clesdduego al porteador y a1 Cón
sul de la nación del punto de embarque, si lo hubiere en el lugar, o al 
Cónsul de la propia nacionalidad en Ja Capital de la República. 

Finalmente y en relación a los consignatarios, el artículo 39 esta
blece: Reconocida una consignación en la forma que proceda según 
c1 caso, será la única \1úlicla hasta la terminación del despacho, salvo 
la excepción a que se refiere el p<1rrafo primero del artículo anterior. 

En Jos términos expuestos en el artículo 40 del. Código Aduanero, 
· las empresas de .express.xJas de transportes aéreos pueden actuar ante 

las·•Aduanas por:plécliócl{sus··represeritantcs o empleados qüe previa:·· 
mente r~gistré1:r~!1~Jdstfüppi<1s· ()li~}1{as:. · · ... 
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En cuanto a la calidad de destinatario y la de remitente, ésta se 
comprobar{¡ con Ja factura cornrecial y, a falta ele ésta, con documen
tos y correspondencia, y en general con todo aquello que se ofrezca co
mo prueba, siempre que pueda constituirla a juicio del Jefe de la 
Aduana. 

Con relación a los Agentes Aduanalcs, aunque el Código Adua
nero expresamente no sefiala cómo deben acreditar su personalidad pa
ra efectos de intervenir en las gestiones de los despachos aduaneros 
que se les encomiende, se entiende que como lo expresa el artículo 702 
de dicho Ordenamiento Legal, los Agentes Aduanales efectuarán las 
operaciones de su ejercicio, como consignatarios o mandatarios, por ]o 
tanto su personalidad la acreditan1n en los términos que han quedado 
scfialados para quienes reúnan dicha calidad, en la inteligencia de que 
en todo caso, obranín siempre al amparo de su Patente aun cuando · / 
despachen mercancías por las que tengan personalidad de destinatarios 
o remitentes. Por lo mismo, no podrán figurar como empleados de 
otro Agente Aduana] ni ejercer las funciones que su Patente les con
fiere, en nombre o representación de la expedida a favor de otra per
sona. Los propios Agentes no podrán sustituir el mandato o encargo 
que les haya sido conferido, ni tampoco endosar un conocimiento a 
su corisignación. cuando no medie la autorfaación expresa y por escrito 
del comitente. 

Asimismo se reconoce personalidad para efectos del despacho en 
cualquiera de las operaciones Aduaneras, a los empleados que Jos Agen
tes Aduana]es autoricen para representarlos en todos los actos del des
pacho, mediante escrito c¡uc bajo su firma presenten ante la Aduana en 
que actúen. en dicho escrito se harán constar las firmas de dichos em
picados, así lo dispone el artículo 707 del Código Aduanero. 

la personalidad del Agente Adnanal para intervenir en el despa
cho de las mercancías, en nuestra opinión, se agota cuando el despacho 
ha conclnído, es decir, cuando se ha dado cumplimiento a todas las 
disposiciones legales a que las mercancías quedan sujetas durante el des
pacho, de acuerdo con e] Régimen Aduanero y las mismas quedan a 
In libre disposición de los interesados; sin embargo. la H. Suprema Cor-
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te de Justicia de la Nación, ha dicho con relación a la gestión oficiosa 
de los Agentes Aduanales, lo siguiente: 

"Es evidente, conforme a los artículos 10, fracción I y 690 del Có
digo Aduanero, que la "gestión oficiosa habitual" que corresponde a los 
Agent~s Aduanales, al comprender las operaciones Aduaneras de toda 
denominación, en todas sus fases, actos y consecuencias del despacho, 
abarca la facultad de promover la nulidad ele resoluciones fiscales me
diante el juicio correspondiente, sin que sea verdad que dicha gestión 
concluya al quedar las mercancías respectivas a disposición ele los in
teresados10." 

De acuerdo con el criterio señalado por la Suprema Corte de que 
los Agentes Aduanales tienen facultad para pro111over la nulidad de las 
resoluciones fiscales mediante el juicio correspondiente, porque su ges
tión oficiosa habitual comprende las operaciones aduaneras de toda de
nominación, en todas sus fases, actos y consecuencias del despac110 sin 
que sea verdad que dicha gestión concluya al quedar Tas mercancías a 
disposición de los interesados; en nuestro concepto las gestiones que 
haga el Agente Aduanal por la facultad que tiene para promover la nu
lidad ele las resoluciones fiscales, quedarían fuera ele las gestiones por 
las que el Agente Aduanal tiene derecho a cobrar sus honorarios de 
acuerdo con la Tarifa correspondiente, ya que el artículo 1 C? de la Ta
rifa para el cobro de honorarios de los Agentes Acluanales, autoriza a 
éstos al cobro de los mismos por las operaciones que practique, es de
.cir, por las operaciones aduaneras de importación, exportación, tránsito 
o transbordo; porque el realizar gestiones para promover la nulidad de 
las resoluciones no lo está haciendo en la operación aduanera, sino en 
una de tantas consecuencias que la misma puede originar. 

Il.-DE LA RESPONSABILIDAD EN EL DESPACHO ADUANERO DE LAS AfER· 

CAN CÍAS. 

a).-Dcl Porteador o Conductor de las mercancías. 

De acuerdo con el Código Aduanero, las empresas porteadoras que 
se hagan cargo de la conducción de mercancías en tránsito por territo-

10 Revisión Fiscal 6/1955. Rosendo Caballero. 29 Sal.a. Boletin 1956, pág. 305. 
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rio Nacional, deberán otorgar garantía suficiente para responder del 
pago de las sanciones en que puedan incurrir por cualquiera irregulari· 
dad en el manejo de las mercancías, quedan exc~ptuadas de otorgar la 
garantía mencionada, las empresas ferroviarias, las de transportes aé
reos y las que determine la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
( art. 401.) 

Salvo que los vehículos se destruyan en todo o en parte a causa 
de accidente, las empresas porteadoras serán responsables para con el 
Gobierno Federal por la falta de bultos, rotura de los mismos o de los 
precintos, sellos o candados puestos por la Aduana de entrada, así como 
de todas las irregularidades que se cometan en perjuicio del Fisco du
rante el transporte de las mercancías. La responsabilidad del porteador 
cesará cuando la aduana de salida haya recibido de conformidad las mer
cancías. En cualquier caso de los mencionados, la Aduana de destino 
instruirá expediente para imponer las sanciones administrativas que co
rrespondan y cuando proceda, hará ademús, la consignación de los he
chos a Ja Autoridad Judicial para la imposición de las penas corporales 
correspondientes. La responsabilidad establecida en los términos seña
lndos, la consigna el Código Aduanero en su artículo 402, señalándole 
en el artículo 628, fracciones XXXI y XLIII, una multa de diez a dos
cientos pesos, a las empresas porteadoras por el descuido que origine 
la falta de bultos, violación de ellos, o Ja extracción de mercancías; y de 
cien a quinientos por quebrantamiento de candados o sellos Fiscales 
puestos a bordo de las naves, a vehículos ele transportes, y a los Alma
cenes Fiscales o Fiscalizados, según sea el número de candados o sellos 
que se violen salvo el caso de fuerza mayor. Para Ja aplicación de esta 
multa se considerará que Ja responsabilidad presunta recae sobre los Ca
pitanes de las naves, si Ja violación es de sellos o candados puestos en al
gún departamento de los buques; sobre ]as empresas porteadoras, si se 
trata de sellos o candados puestos a Jos carros de ferrocarril o a otra cla
se de vehículos: y sobre las personas a cuyo cargo estén Jos Almacenes 
Fiscales o fiscalizados, cuando en ]as puertas de éstos hayan sido fijados 
Jos sellos o candados de cuya violación se trate. 

Cuando la entrega ele Ja mercancía por la empresa porteadora, a la 
oficina Aduanera de destino, no se haga oportunamente, así como en el 
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caso de que sea hecha a un tercero en vez de la oficina destinataria, se 
impondrú a la empresa porteadora la multa que para una y otra infrac
ción le señala el Código Aduanero, sin perjuicio de imponer las sancio
nes del contrabando a quienes resulten responsables de la entrega y re
cepción indebidas de las mercancías. De acuerdo con la fracción XXXII 
del artículo 628 se impondn1 una multa ele diez a doscientos pesos a las 
empresas porteadoras que entreguen inoportunamente a las Aduanas de 
destino las mercancías que transporten o cuando las entreguen a un ter
cero. 

b ).-Del Hcmikntc, Consignatario o Destinatario de las Mercancías. 

Se han suscitado interesantes problemas con relación a la respon-
sabilidad del consignatario d~ las mercancías en una operación aduanera, 
simplemente como antecedente, nos permitimos dar a conocer el cri
terio que al respecto sustentó la Dirección General ele Aduanas y que 
dio a conocer en la Circular 9-62 el 2 de agosto de 1927, cuyo texto 
en su parte conducente dice: " ... En vista de las resoluciones contradic
torias que se han dictado para casos similares de responsabilidad de los 
consignatarios y de los dueños de mercancías, originada en operaciones 
ele importación, y con el objeto ele que en lo futuro no se incurra en 
el mismo vicio, esta Secretaría considera establecer normas fijas y cla
ras interpretativas de los preceptos relativos de la Ordenanza General 
ele Aduanas, y al efecto, tiene a bien dictar, para su observancia, las Re
glas siguientes: 

Primcra.-En los casos de importación, el dueño de las mercancías 
es el causante de los derechos respectivos. 

Seguncla.-·El consignatario, al cumplir con los requisitos preveni
dos por la Ordenanza General de Aduanas. obra con el caráct::r de co
misionista o mandatario mercantil del dueño de las mercancías, a quien 
obliga en-los térn~inos del artículo 2 378 del Código Civil, supletorio 
del ele comercio, que dice que el mandante csh1 obligado a cumplir las 
obligaciones. que el mandatario haya contraído, sin traspasar los lími
.tcs del mándato. 
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. , Tcrcera.-Las responsabilidades Fiscales que se originan en las ope
raciones de importación son exigibles a los consignatarios, como deu
dores principales, y, subsidiariamente, a los dueños de las mercancías. 

Cuarta.-Tanto los consignatarios como los dueños de mercancías 
responden de los adeudos Fiscales con las mercancías mismas, y, en su 
caso, con sus bienes patrimoniales ... " 

Actualmente el artículo 43 del Código Aduanero, determina que: 
son sujetos ele los impuestos y derechos aduanales y, por lo tanto, obli
dos a su pago, sin perjuicio de lo que dispone el artículo 69: 

1.-En Importacipn, c1 destinatario de las mercancías; 

Il.-En Exportaéión, el remitente de las mercancías al extranjero; 

111.-En ]os casos de internación de mercancías de los perímetros 
o zonas libres al resto del país, la persona que promueva esa operación, y 

IV.-En los casos ele contrabando, 1a persona o personas que resul
ten responsables de la infracción. 

Por otra parte el artículo 46, señala: Son responsables solidarios 
por las faltas en que incurran los remitentes de mercancías que se in
troduzcan al país, en una operación aduanera, los consignatarios y los 
destinatarios de ellas. 

Cuando el consignatario no sea a la vez destinatario, ambos serán 
solidariamente responsables de los actos que el primero ejecute durante 
su gestión ante las Aduanas. 

El artículo 628, fracción XXIV del Código Aduanero, en su refor
ma publicada en el Diario Oficial del 31 de diciembre de 1965 señala: 
Que cuando al practicarse el reconocimiento Aduanero el Vista descu
bra que con infracción al artículo 212, se declare en el pedimento una 
inexacta clasificación aranccJaria con perjuicio para el Erario, bien en 

-la clase de mercancías en el peso o en la cantidad de unidades que de
. han servir de base para la liquidación de los impuestos Aduaneros, o 

se omita la manifestación ele algunas mercancías contenidas en las de
claradas, se impondrú al destinatario o al remitente una multa equiva-
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lente al importe de los honorarios que resulten de aplicar a la suma 
de los impuestos que se causen y al valor de la mercancía, la Tarifa 

que rige el cobro de los honorarios de los Agentes Aduanales. 
Tratúndose de la responsabilidad solidaria del destinatario de las 

mercancías a que se refiere el artículo 46 del Código Aduanero, la Segun
da Sala de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Revisión 
Fiscal 196 / 5 5, sustentó el criterio en el sentido de que no existe respon
sabilidad solidaria del destinatario de una mercancía en relación con posi
bles actos del remitente, prevista por el artículo 46 del Código Adua
nero, cuando los actos propios de dicho destinatario hacen que no hu
biera podido consumarse la infracción de contrabando11 • 

c).-Del Vista Aduanal. 
Cuando con motivo de un segundo reconocimiento se descubra 

que la mercancía no fue correctamente clasificada, al Vista respon
sable .se le sancionará de acuerdo con la Ley Federal de los Trabajadores 
al Servicio del Estado y al destinatario o al remitente se le impondrá 
una multa equivalente a tres tantos del impuesto aduanero omitido. 
Siendo la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, así como el Reglamento de Condiciones Ge
nerales de Trabajo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 
la Ley ele Responsabilidades de Empleados y Funcionarios ele la Feclera
ciém, los Ordenamientos Legales aplicables a los empleados Acluanales 
por la responsabilidad en que incurran. 

: En la inteligencia de que cuando a juicio de la Dirección ele Adua-
nas se presuma la comisión de algún delito, los hechos se harán del co

. nocimicn to ele la Procuraduría Fiscal de la Federación, siendo esta De
pendencia la encargada de denunciarlos ante la Procuraduría General de 
la República para el ejercicio de la acción penal correspondiente. (art. 
628, frac. XXIV.) 

d).-DcJ Agente AduanaJ. 
Por lo que respecta a los Agentes Adnanalcs, ya hicimos mención 

de que el artículo 702 del Código Aduanero expresamente determina 

11 Jurisprudencia y Tesis sobresalientes de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación 1955-1963, sustentadas por la Sala fldministrativa. Ediciones Mayo, Páginas 
178 "/ 179. 
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que: "Los Agentes Aduanalcs cfcctuarún las operaciones de su ejercicio, 
como consignatarios o mandatarios, y en todo caso obrarán siempre al 
amparo ele su patente, aún cuando despach:::n mercancías por las que 
tengan pcrsonaJidad de destinatarios o remitentes". El señalar que los 
Agentes Aduanalcs en todo caso obrarán siempre al amparo de sus pa
tentes, creemos que es con el fin de que el Agente Aduana], no eluda 
responsabilidades· como tal, ya que le resultaría muy favorable que 
una vez comprobada su responsabilidad derivada de una intervención 
en el despacho por no haber cumplido con todas las disposiciones le
gales aplicables a una operación aduanera, argüir que su actuación fue 
solo como consignatario, destinatario, remitente o mandatorio, para no 
comprometer su calidad de Agente Aduana! y así no encontrarse colo
cado en una causal, bien de suspensión de sus funciones o de cancelá
ción de su patente. 

Por otra parte, el artículo 706 dc1 referido Código, también esta
blece que los comitentes son responsables solidarios con sus Agentes 
Aduanalcs, de todas las obligaciones pecuniarias a favor del Fisco, por ac
tos u omisiones de éstos, sean delictuosos o no. Los Agentes Aduanales 
quedan obligados solidariamente, en los términos del artículo 14 del 
Nuevo Código Fiscal de la Federación12 

La rcsponsabiJidad solidaria de los Agentes Aduanalcs, en los casos 
que scfiala el Segundo P<lrrafo del artículo 706, operará cuando los cré
ditos FiscaJcs que se establezcan, sean consecuencia directa de infraccio
nes o delitos que dichos Agentes Aduanalcs cometan en el ejercicio de 
las funciones que Ja Ley les autoríza1ª. 

Cuando al practicarse el reconocimiento Aduanero de las mercan
cías, el Vista dcscnhrn que con infracción al artículo 212 del Código 
Aduanero se declare en c1 pedimento una inexacta clasificación arance
laria con perjuicio para el Erario, bien sea en la clase de mercancías, en 
el peso o en Ja cantidad de unidades que deban servir de base para la li-

" Publicado en el Diario Oficial del 19 de enero de 1967, en viqor a partir 
del ]9 de abril del mismo año. . . , 

" Este criterio fué dado a conocer por la Dirección General ·de .fldúam11'1.; a 
las Aduanas del pals. en Circular número 301-5-88 del 29 de enero de J 962, publi~ 
cada en el Diario Oficial del 30 del mismo mes .Y año .. · · · · · · ··· ... , ~. ·. 



quidación de los impuestos aduaneros, o se omita la manifestación de 
algunas mercancías contenidas entre las declaradas, al Agente Aduanal 
que hubiese intervenido en la operación, se le impondrá una multa igual 
al importe de sus honorarios que resulten de la aplicación de la Tarifa 
que rige el cobro de los mismos. ( art. 628, fracción XXIV.) 

En los casos en que la inexacta clasificación se descubra con moti
vo de un segundo reconocimiento, por denuncia o por cualquiera otra 
circunstancia, al Agente Aduanal se le impondrá una multa equivalente 
a tres tantos del impuesto Aduanero omitido. ( art. 628, frac. XX1V.) 

La Doctora Margarita Lomelí Cerezo en su Obra "El Poder San
cionador de la Administración Pública en Materia Fisca114" al estudiar 
la responsabilidad Administrativa por infracciones a las disposiciones 
Tributarias sqifala que de acuerdo con las exigencias de la justii~ia, la 
responsabilidad por infracciones Fiscales es, en principio, ele carácter 
personal y que las excepciones que el Derecho positivo admite, se jus
tifican en virtud de las presunciones ele culpabilidad que la Ley estable
ce respecto de ciertas personas que se encuentran en relaciones especia
les con el directamente responsable; y examina particularmente los casos 
que se consideran excepcionales como son: · · · 

1.-.Rcsponsahilidad por las infracciones cometidas por factores, 
Agentes o dependientes. · · · · 

_, ··¡·. 

2;-Rcsponsabiliclad del representado por los hechos de sus re~ . 
· · . prcsentantcs. 

3.-Rcsponsabilidad Aduanera. 

Refiriéndose a la responsabilidad Aduanera en nuestro Derecho 
· l\foxicano, al respecto dice: 

" ... La Legislación Aduanera, segt'm 11cmos expresado al 
referirnos a las penas trascendentes prohibidas por el artículo 
22 Constitucional consigna varios casos de responsabilidad por 
infracciones cometidas por terceros en los artículos 46 y 706 

·· · ··-11 ' ·El Poder Sancionador de. la Rdministraci6n Pública en Materia Fisca/.-Mar-. _ 
garita Lome!! Cerezo. Compañia Editorial Con\inental, S. R. México, D. F. Primera · 
edición. Octubre de 1961. Página 227. . . 
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del Código Aduanero que establecen la responsabilidad solida
ria de los consignatarios y fos destinatarios de las mercancías 
que se introduzcan al país, por faltas en que incurran los re
mitentes; del destinatario, cuando no sea a la vez, consignata
rio, por los actos que éste ejecute durante su. gestión ante las 
Aduanas, y de los comitentes por las obligaciones pecuniarias 
resultantes de actos u omisiones del Agente Aduanal, sean dc
lictuosos o no. 

Además, el artículo 707 del Código mencionado, establece 
]a resopnsabilidad ilimitada en el orden Fiscal y Administrativo 
de los Agentes Aduanales, por los actos que ejecuten o las omi
siones en que incurran sus dependientes. 

Se excluye la responsabilidad solidaria solamente en el ca
so en que el Agente Aduailal se concreta a seguir las instruc
ciones expresas y por escrito de su comitente, siempre que el 
cumplimiento de las mismas no constituya ni pueda constituir 
Ja comisión de un delito, en cuyo caso, la responsabilidad Fis
cal recaerá sólo sobre el comitente, si tales circunstancias son 
plena y oportunamente comprobadas. ( art. 706.) 

La Jurisprudencia del Tribunal Fiscal ha admitido fa lega
lidad de las multas impuestas a los responsables solidarios por 
actos no ejecutados personalmente por ellos, según aparece de 
las sentencias que hemos citado en el Capítulo Tercero, pági
na 177, también ha confirmado la pena de cancelación de la 
Patente de un Agente Adüanal por los actos realizados por su 
dcpcndiente·1 (Expediente 2172/ 53.-Revista del Tribunal Fis
cal de la Federación enero a marzo de 1957.-Página 67), en 
este caso se tuvo en cuenta que el Agente.Aduana} no probó 
en forma alguna que el empicado hubiera actuado fuera de 
las instrncciones del primero. 

En cambio en otro caso similar, se apoyó la sentencia en 
que los artículos 22 Constitucional y 10 del Código Penal del 
Distrito y Territorios Fedcra1cs, conforme a los cuales la res-
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ponsabiliad no debe pasar de la persona y de los bienes del 
responsable directo, se refieren sólo a la responsabilidad pe
nal, pero no a la de orden Fiscal11 (Expediente 3554/55.-Re
vista del Tribunal Fiscal, octubre a diciembre de 1958.-Pági
nas 67 y siguientes.) 

Estimamos que este último razonamiento no es exacto, 
pues la responsabilidad por infracciones Fiscales es de natura
leza penal y se rige por los principios generales del Derecho 
Penal, uno de los cuales es el de la personalidad de la sanción, 
segt'm hemos tratado de demostrar en este trabajo. 

Además, de acuerdo con la t'1ltima dirección de la Juris
prudencia de la Suprema Corte, contenidas en las ejecutorias 
que mencionamos en la página 178 del capítulo Tercero, la 
responsabilidad por infracciones Fiscales no existe cuando se 
trata de hechos ajenos, conforme al artículo 212, fracción XI 
del Có'digo Fiscal de Ja Federación y las disposiciones que 
consignan la responsabilidad por hechos de terceros, suponen 
un nexo o relación entre éstos y aquellas personas a quienes 
se pretende responsabilizar, o sea una participación en el he
cho ilícito, pues de otra manera se incurre en notoria injusticia. 

Por consiguiente, creemos que las disposiciones Aduana
les que hemos citado, deben interpretarse en el sentido de una 
presunción de culpabilidad "juris tantum", que no se aplica 
si se demuestra la falta de participación del supuesto respon
sable, en los actos ilegales, por no existir connivencia, instiga
ción o encubrimiento. De no aceptarse tal interpretación, los 
mismos preceptos resultan violatorios del artículo 22 de la 
Constitución ... " 
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EL AGENTE ADUANAL Y LA NATURALEZA JURIDICA DE 
SUS FUNCIONES 

Antecedentes: L-En la Legislación Argentina. 11.-En la Legislación Espa• 
ñola. IIJ.-En la Legislación Chilena. IV.-En la Legislación Mexicana: a).
Requisitos y Trámites para la expedición de Patente de Agente Aduana!. b) .
Uercchos y Obligaciones del Agente Aduana!. c) ,,-Suspensión y Cancelación 
de la Patente de Agente Aduana!. V.-Opinlón Personal Sobre la Naturaleza 

Juridica de las Funciones del Agente Aduana!. 

I.-EN LA LEGISLACIÓN ARGF.NTINA. 

En la Legislación Argentina\ al Agente Aduana} se le designa co
mo Despachante de Aduanas, entendiéndose por él a la persona o en
tidad que interviene ante la Aduana en todas las tramitaciones desti
nadas a obtener· el despacho a plaza o la exportación de géneros sujetos 

1
a inspección Aduanera, actuando por mandato o comisión de los pro
pietarios o consignatarios de las mercancías y, a la vez, como auxiliares 
ele Ja Administración. En la Argentina, la habilitneión para ejercicio y 
el poder disciplinario sobre el Dcspachante de Aduanas, es ejercido di
rectamente por las AutoridadesAduancras, cuyas resoluciones (en los 
casos graves) son apelables ante la Justicia Nacional. En virtud de di
cha Legislación el ejercicio de la profesión de Despachantes de Aduanas 
queda reservado a las personas o Sociedades que obtengan la inscrip
ción en los registros de las Aduanas en cuyas jurisdicciones s::: pretenda 
practicar el oficio. 

' Tomado de la Enciclopedia Jurfdica Omeba. Editorial Bibliográfica Argentina. 
Tomo VIII. Voz, Despachantes de Rduana. Páginas 620 a 623. 
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En un estudio formulado por el Doctor Luis S. Pcluffo2
, dicho 

autor, refiriéndose a otros estudios realizados acerca del despachante 
de Aduana dice: ·' ... Ya en el proyecto de ley reglamentaria de la pro
fesión de dcspachantc de aduana presentado al Congreso Nacional por 
el Doctor Mclo en el aüo 1914, se incluía una disposición análoga al 
artículo 19 ele la Ley 13.000. Al fundamentar dicho proyecto Melo 
sostuvo que las funciones del despachante "encuadran dentro ele las 
del comisionista cuando recibe un conocimiento en blanco o a la or
den y actúa sin indicar el nombre del ducfio de la mercadería; y de las 
ele un mandatario en los casos en que expresa ese nombre. También 
Basalclúa comparte ese criterio (Legislación Penal Aduanera, pág. 88, 
Bs. Aires, 1948) al decir que "el propietario de la mercadería es un 
tercero para la Aduana, la vinculación o contacto se establece directa
mente entre la Aduana y el despachantc; éste desempcfia en este caso 
las funciones de un comisionista". (Se refiere a los supuestos en que 
el despaehante presenta "un conocimiento en blanco a la orden.) "Pe
ro cuando el despachantc no obra a nombre propio, sino a nombre del 
propietario ele la mercadería, convertiríasc entonces en un simple man
datario". En principio, tal conclusión resulta correcta, pues parte de 
la aplicación del artículo 222 del Código de Comercio, que distingue 
el mandato comercial propiamente dicho de la comisión, según invo
que o no el mandatario la representación del confcrente. Asimismo, 
tal criterio interpretativo, da razón de ser y sentido al artículo 39 de la 
Ley 13.000, que al decir que los despachantes "actuarfo como manda
t<uios cuando hubieran sido instituídos como tales por importadores, ex
portadores" etoétcra, sienta como principio que el dcspachante no actúa 
como mandatario sino en los casos excepcionales en que media el requi
sito previsto en dicho artículo. 

Sin embargo, tanto la jurisprudencia judicial como la administra
tiva se inclinan a considerar que, en todos los casos, el despachante ac
túa como simple mandatario del consignatario o propietario de la mer
cadería. La Cámara Nacional de Apclaciones de la Plata, en la causa 
"Sánchcz Horacio l\t, apela resolución condenatoria ele la .Aduana de 

' Enciclopedia Jurídica Omeba. Editorial Bibliográ.!ica Argentina. Voz, Despa
chantes de Aduana. Págs. 622 y 623. 
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La Plata", ha dicho ''que el despachante de Aduana, según la organi
zación impuesta por la ley 13.000, constituye un órgano auxiliar y com
plementario del Fisco en su propósito recaudador, al propio tiempo 
que actúa como representante o mandatario especial del dueño de la 
mercadcria documentada .. Surge ese carácter del artículo 3Q de dicha 
Ley y de la naturaleza de los trúmitcs que debe realizar; por ello es que 
el endoso que habitualmente se cfcctüa a su nombre sobre los docu
mentos pertinentes no significa la transmisión de la propiedad ele la 
mercadería, sino el medio del apoderamiento p<~ra las tramitaciones 
aduaneras". Criterio similar se refleja en los fallos registrados en la 
Gaceta del Foro, tomo 168, ix1gina 241, y Corte Suprema Nacional, Fa
llos, tomo 197, pcígina 325. También en lo administrativo priva ese 
concepto según se refleja, entre otras, en la resolución m'nnero 213 de 
fecha 3 de mayo de 1950, dictada por el Ministerio de Hacienda. 

A nuestro entender el despachantc puede ejercer sus funciones 
asumiendo, según los casos, carúctcr de mandatario o de comisionista. 
Tal interpretación es la que resulta más acorde con los principios de 
la ley 13.000 y disposiciones complementarias de orden aduanero ( arts. 
104, 278, 337, 340 de las OO. de Aduana, 97 de la Ley de Aduana t. o. 
1956, clto. 285 del 24 de noviembre de 1933, art. 26, etc.), con las 
prescripciones del Código de Comercio y con la realidad. El carácter 
de mandatario a que alude el artículo 3Q de la Ley 13.000 debe inter
pretarse como incluyendo únicamente los siguientes casos: a) .-Cuan
do le ha sido otorgado poder ante la Aduana; b) .-Cuando se ha regis
trado ante la Aduana, con los requisitos del Decreto 285 /933; e).
Cuando la documentación complementaria acredita un "endoso por 

. poder" al solo efecto del despacho. 

En los demás casos, es decir, cuando median los requisitos exigi
dos por el artículo 337 de las Ordenanzas de Aduana para transferir 1a 
mercadería o un endoso en blanco, que tiene los efectos seilalados en 
el artículo 340 de dichas Ordenanzas, el dcspachante actúa como co
misionista, ya que suscribe tocia la documentación de despacho a nom

bre propio. 
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El distingo es importante, puesto que las incidencias disciplina
rias y penales derivadas del despacho, en los casos en que el despachan
te no actúe como mandatario, serán: a) .-Liberar de toda responsabili
dad directa al comitente; b) .-Responsabilizar al despachante por las 
multas, derechos, tasas y diferencias de liquidación; e) .-Facultar a la 
Aduana, por aplicación del artículo 171 de la Ley 810, a embargar y 
rematar las mercaderías que por consignación o transferencia figuren 
a nombre del dcspachante; el) .-Facultar al despachantc para abando
nar la mercadería en favor de la Aduana, para que ésta le exonere de 
responsabilidad personal por el pago de multas y demás créditos fisca
les; e) .-Dar acción al despachan te para repetir el pago de los derechos 
abonados en demasía o supuestos del artículo 165 de la Ley de Aduana 
texto ordenado 1956 ... 3" 

11.-EN LA LEGISLACIÓN ESPAÑOLA, 

En la Legislación Espm1ola4, recibe el nombre de Agente de Adua
nas, el que gestiona en nombre de otro el despacho de géneros y mer
cad~rías en las Aduanas. Los comisionistas y Agentes intervienen en 
las operaciones de despecho de mercancías como representantes auto
rizados de los consignatarios o como receptores de las mismas, consi
·c1erándose por su carácter de intermediarios entre la Aministración y 
el comercio, directamente subordinados a la Dirección General de Adua
nas. Los Agentes y comisionistas de Aduanas tienen la consideración 
de funcionarios públicos, y, como tales, están sometidos a responsabi
dad administrativa en el ejercicio de su cargo, siendo además, respon
sables subsidiarios de las multas que se impongan por actos consti-

. tutivos de contrabando y defraudación o por infracciones reglamen
tarias que resulten cometidas como consecuencia del despacho de las 
operaciones en que intervinieran. Entre las condiciones que se exi
gen a los Agentes de Aduanas, es que han de estar colegiados, no pu-

. diendo ejercer las funciones de su cargo fuera ele la démarcación del 

' Ferro, C. A. Procedimiento Penal en Materia Rduanera, BS. Aires, 1942. Ba
- saldúa, !., Legislaci6n oenal aduanera, Bs. Aires, 1948. RepP.tlo flquirre v Radice, 

Doctrinas judiciales sobre Legislc1ci6n .Rduanera, Bs. Aires 1948. Garda, T. A., Le
gislación oenaJ aduanera. Marcenare y Menegazzi. Instituciones de Derecho adua-

- -neroo La Plata, 1925. Bibliografla citada por el Dr. Luis S. Peluf!o. · 
.. _ ' Tomado del Diccionario de Derecho Privado, Editorial Labor, S. A. Barcelona, 
Madrid. Voz, Rgente de Rduanas, página 260 . 
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colegio a que se hayan inscritos; cada colegio tiene un número fijo de 
colegiados, que podrán ampliarse mediante orden ministerial, previos 
los infom1es y comprobaciones pertinentes. La concesión para poder 
actuar como Agentes o Comisionistas, es competencia de la Dirección 
General de Aduanas, que las otorgará en atención a Jas condiciones de 
orden profesional, cultural y de capacitación de los solicitantes. Es una 
profesión de caracter intransmisible, salvo casos especiales en favor de 
algún familiar y con la oportuna autorización. · 

111.-EN LA LEGISLACIÓN CHILENA. 

En Ja Legislación Chilena5 con el carácter de despachadores inter
mediarios para efectos de las operaciones Aduaneras, se reconoce la 
existencia de: Consignantcs y Consignatarios de mercancías, Agentes 
Especiales de Aduanas y Agentes Generales de Aduanas. Tanto a los 
Consignantcs como a los Consignatarios de mercancías, se les otorga 
licencia para actuar como tales, en las operaciones Aduaneras ( Art. 2 39, 
Ordenanza General de Aduanas.) 

En cuanto al Agente Especial de Aduanas, éste representa al Con
signantc o al Consignatario con licencia, en nombre e interés de los 
cuales gestiona y actúa, haciéndolos responsables ante la Aduana de to
dos los actos y omisiones que cumple en nombre de su representado. 
El Agente Especial no asume, por lo general, en nombre propio nin
guna responsabilidad frente a la Aduana, no teniendo ésta ninguna ac
ción contra él, en el caso de falta de pago por infracción a las normas 
establecidas por las Leyes o los Reglamentos Aduaneros. Y es precisa
mente esta falta de responsabilidad lo que hace que la condición jurí
dica del Agente Especial se diferencie sustancia!mentc de la del Agen
te General de Aduanas. 

Por Jo que respecta a los Agentes Generales de Aduanas, éstos son 
10s intermediarios que pueden representar ante la Aduana, para el sólo 
efecto del despacho, no sólo a los consignatarios o eonsignantes, reco
nocidos o no, sino que a cualquiera otra persona, natural o jurídica, 

' Tomado de la Obra Principios de Derecho Aduanero. 1930. Direcci6n Ge
neral de Prisiones. Imprenta de la Cárcel. Valp11raiso. Páginas 91 a !OO. 
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que tenga que destinar aduancramentc una mercadería de su propie
dad para una operación aduanera de importación o exportación, cual
quiera que sean sus modalidades. Los Agenks Generales, son inter
mediarios oficiales y en cierto modo de fe püblica, que se ocupan de 
representar a cualquier persona ante la Aduana, sea natma] o jurídica, 
sea o no comerciante y esté o no reconocida como Despachador. 

El Agente General ele Aduanas en las operaciones Aduaneras en 
que puede actuar, gestiona y obra en representación de ]as personas 
mencionadas, o sea ele los dueños, consignantes o consignatarios. Di
cha representación o mandato puede constituirse sólo en dos formas: 
Primcro.-Mccliante el endoso de los conocimientos para el solo efecta 
del despacho, y Segunclo.-Por medio de poder especial extendido por 
escritura pt'tblica. 

En materia ele responsabilidad de los Agentes Generales de Adua
nas, éstos responden directa y personalmente de los cargos que, ya de 
sus propios actos o de los de sus apoderados, resulten en su contra, 
tanto respecto al Fisco cuanto respecto de sus Comitentes ( arts. 242 y 
24 3 ele Ja Ordenanza de Aduanas). 

La licencia o nombramiento de un Agente Genera] de Aduanas 
no sólo está subordinada a la exisi:cncia de vacantes en las plazas c¡ue, 
para cada afio y en cada Aduana, debe fijar la Junta General de Adua
nas ( art. 247 Ord. de Ad.), sino que también a la potestad discrecio
nal ( art. 238 Ord. de Ad.) del Presidente de la República, que los 
nombra, y ele la Junta General que los propone. 

Refiriéndose al canícter y naturaleza de las funciones del Agente 
General de Aduanas, Enrique Valcnzucla Iglcsias6 dice: "El carácter 
de pcrsonalísimas que tienen las funciones de un Agente General de 
Aduanas, que es en cierto modo un oficial aduanero de fe pública"; 
agrega dicho autor: "que de este hecho de la personalidad de las fun-

. ciones del Agente, se deduce también la forma materia] con que debe 
· actuar ante la Aduana. que debe ser siempre directa y personal, ta] co
mo es su responsabilidad. Los apoderados que constituya, sólo pueden 

. auxiliarlo en los diversos trúmites a que dan lugar las operaciones Adua-

• Obra citada, páginas 99 y 100. · 
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neras (Ordenanza, art. 237), pero no pueden reemplazarlo para despa· 
char sino en los casos especiales en que el Agente esté imposibilitado 
materialmente para desempeñarse"; por otra parte, el referido autor di
ce: "En nuestro Régimen, el Agente General es sólo considerado co
mo empleado público para los efectos de las sanciones penales, pero no 
en cuanto a los beneficios (jubilación, montepío, seguro, etc.), y pre
rrogativas que entraña el ejercicio de la función p1.fülica. A nuestro 
juicio, este es un aspecto que merece ser estudiado, en atención a que 
toda medida que tienda a asegurar el futuro de estos intermediarios, 
necesarios por Ja tecnicidad de las declaraciones de destinación, cons
tituye un medio de dcfenrn de la renta. Por otra parte, la función pú· 
blica que clesempefian estos Agentes, la dignidad de sus funciones y 
la autoridad con que debe de rev:::stírseJcs, aconsejan de sobra el tem
peramento insinuado. fuera de que su función, de ser sustituíb1c por 
empleados pagados directamente por c1 Fisco, recargarían quizá exage
radamente los gastos de recaudación Aduanera". 

J\1.-EN LA LEGISLACIÓN l\foXICANA, 

Por primera vez en la Legislación l\1fcxicana, la función de] Agente 
Aduanal, quedó regulada en la Ley de Agentes Acluanales del 15 de 
febrero de 19i8; en virtud de que hasta antes de esta fecha no se había 
legislado sobre las funciones del Agente Aduana!, no obstante existir 
Agentes Aduanales encargados de llevar a cabo los trámites de toda opc· 
ración Aduanera, resulta interesante conocer las razones por las cuales 
se hizo necesaria 1a creación de la Ley mencionada, siendo ellas las si
guientes: P-La necesidad de definir Jos derechos y obligaciones de 
las personas que habitualmente gestionaban en nombre de otra ante 
las Aduanas de la República el despacho de mercancías de importa
ción y exportación; y z:.1-La necesidad de garantizar tanto Jos derechos 
del Fisco Federal, así como los de Jos Ciudadanos l\foxicanos a quienes 
dichas personas prestaban sus servicios para los trámites de toda opera
ción Aduanera. Así se desprende expresamente del texto del Conside
rando Unico consignado en el Decreto que publicó dicha Ley7• Esta 
Ley así como su Reglamento del 7 de mayo de 1918, fué derognda por 

1 Diario Oficial del 20 de lebrero de 1918. 

-157 -



el Decreto del 30 de mayo de 1925; siendo la Ley de Agentes Aduana· 
les del 27 de agosto de 1927, la que nuevamente vino a regular la fun· 
ción de dichas personas; a partir de esta Ley, las actividades de los 
Agentes Acluanalcs vinieron a ser reguladas mediante las siguientes Le· 
yes con sus respectivos Reglamentos: Ley Aduana} del 18 de abril de 
1928; Ley Aduana} ciel 30 de diciembre de 1929; Ley Aduanal del 19 
de agosto de 1935; Tarifa de Honorarios de los Agentes Aduanales del 
18 de septiembre ele 1939;.y Código Aduanero del 30 de diciembre de 
1951; estando a la fecha vigentes la Tarifa de Honorarios y el Código 
precitado, Ordenamientos que han sido reformados a partir de la fecha 
de su expedición en algunas de sus disposiciones. 

a).-Hcquisitos y Tnímitcs para la expedición de Patente de Agente 
AduanaJ. 

De acuerdo con el artículo 691 del Código Aduanero, para que 
pueda expedirse Patente de Agente Ad~1anal, el solicitante deberá reunir 
los siguientes requisitos: 

l.-Ser ciudadano Mexicano por nacimiento. 

(Este requisito en la actualidad es indispensable como los demás 
que se citan a continuación; pero el señalado en esta fracción por exis
tir disposición expresa en el artículo 32 Constitucional que exige la ca
Jiclad de ·Mexicano por nacimiento a la persona que ejerza las funciones 
ele Agente Aduanal en la República Mexicana; ya que de acuerdo con 
la Ley del 15 de febrero de 1918, los extranjeros y las sociedades extran· 
jeras podían ser Agentes Aduanalcs, siempre y cuando conforme a las 
Leyes del país de su origen, pudieran serlo los Mexicanos o 'SOcieda· 
des Mexicanas). 

11.-Tcncr capacidad legal, con arreglo al Código de comercio; 

111.-Ser de honorabilidad notoria; 

IV.-Sustcntar examen en la Ciudad ele México para demostrar 
sus conocimientos y aplicación del Código Aduanero y de las Tarifas 
de importación y exportación, ante un jurado que estará integrado por 
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representantes del Secretario de Hacienda y de la l)frección de Adua
nas. Este examen es independiente de los de eficiencia a que posterior
mente debe someterse el Agente y a los cuales se refiere el presente 
título; 

V.-No ser funcionario o empleado de la Federación o de los Es
tados, militar en servicio activo, ni representante, empleado o agente 
de alguna empresa de transportes de nacionalidad extranjera o en la 
que la mayoría del capital o de los socios tengan ese carácter. Se presu
mirá· que es extranjera la mayoría del capital o de los socios de una em
presa de transportes constituída bajo la forma de sociedad anónima por 
acciones al portador, cuando sean extranjeros el gerente o 1a mayoría 
de los miembros del consejo de administración; y 

VI.-No tener parentesco por consanguinidad o afinidad con el 
Jefe o Subjefe de Ja Aduana de adscripción de la patente. 

Los aspirantes a obtener Patente de Agente Aduanal deberán pre
sentar solicitud por conducto de la Aduana ante la cual pretendan ac
tuar; por excepción poclr{m hacerlo ante la Secretaría de Hacienda o la 
Dirección General de Aduanas. Esta solicitud se presentará por dupli
cado, en el que entre otros requisitos deberá estar el de su conformi
dad en sustentar exámenes periódicos de eficiencia. A la solicitud agre
garc1 los documentos originales que comprueben la Ciudadanía Mexica
na por nacimiento de los peticionarios, así como una copia simple de 
cada documento. Para comprobar el requisito de honorabilidad, los 
solicitantes adjuntarán los documentos que estimen convenientes. ( art. 
696.) 

La Oficina Aduanera (1ue reciba la solicitud proceder:á de acuerdo 
con las siguientes reglas: 

I.-La solicitud será revisada con objeto de comprobar que reune 
los requisitos que se exigen para ella, y de encontrarse correcta se le 
anotaní al calce la fecha de recibo. En caso contrario Ja oficina pondrá 
en conocimiento del interesado las deficiencias para que las corrija; 

II.-Si la solicitud se encuentra correcta se publicará un aviso in
mediatamente en los tableros de la oficina aduanera, durante cinco días 
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· consecutivos y por una sola vez en algún periódico de la localidad, si 
lo hubiere, por cuenta del interesado, para que el público pueda hacer 
ante la propia oficina, por escrito, las objeciones a que lmbiere lugar; 

111.-Dcntro de los cinco días siguientes al término de la publica-
. ción, la oficina enviará los originales al Director General Cle Aduanas 
en pliego confidencial, y los duplicados los conservará para integrar el 
expediente. Al hacer dicho envío el Jefe de la Aduana agregará los ori
ginales de las objeciones que haya recibido como resultado de la pu
blicación hecha, conservar{1 copias certificadas, o informará si no hubo 
objeciones, precisando a la vez las fechas en que el aviso fué fijado y 

·retirado de los tableros, y acompa!lará un ejemplar del periódico res
pectivo; ( art. 697.) 

La Dirección General de Aduanas, procederá como sigue: ( art. 
698.) 

1.-Rcvisará la solicitud y los documentos que la acompañan; 

II.-Dará cuenta a la Secretaría de Hacienda para que designe re
presentante que en unión del suyo proceda al examen de eficiencia 
del peticionario, siempre que esté en regla la solicitud y sean satisfacto
rios los informes confidenciales recibidos; 

111.-Notificará al interesado, una vez que esté integrado el jura
do, el día, hora y lugar en que tcndn1 verificativo el exaü1en; 

IV.-Si el examinado resulta aprobado, dará nuevamente cuenta 
a la Secretaría de Hacienda para que resuelva si se otorga o no la pa
tente solicitada; 

V.-Pondrá en conocimiento del interesado y de la aduana corres
pondiente, la resolución que se dicte; sin expresar, en su caso, los mo
ti\1os de su negativa. Contra dicha resolución no cabe recurso alguno. 

Si la resolución es favorable se comunicará a la Tesorería de la Fe
deración con objeto de que ante ella sea otorgada la garantía corres
pondiente. 

Si el interesado no concurre a .sustentar el examen en la fecha fi
jada o la garantía no es otorgada dentro de un plazo de dos meses con-
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tados a partir de la fecha del oficio resolutivo, se tendrá al interesado 
por desistido de su solicitud; y 

Vl.-Constituída la garantía procederá la Dirección de Aduanas a 
expedir la patente y a publicar por una sola vez el aviso respectivo en 
el "Diario Oficial". 

En la patente se determinará la aduana de adscripción del bene
ficiario, y éste sólo puede actuar ante ella y sus secciones Aduaneras. 
A ninguna persona se le expedirá más ele una patente. ( art. 699.) 

Para que una persona pueda ejercer como Agente Aduana], es ne
cesario que constituya y mantenga vigente durante todo el tiempo que 
esté en vigor su patente, uúa fianza ele compmiía lcgahnente autoriza
da, por la cantidad ele (veinticinco mil pesos) (art. 701.) 

La Secretaría de Hacienda, por conducto de la Dirección General 
de Aduanas, queda facultada para limitar la expedición de patentes al 
número que juzgue necesario. También podrá negar la expedición de 
las mismas, aun cuando se hayan 11enado los requisitos que fija el ar
tículo 691 que ha quedado transcrito. 

En su publicidad las sociedades tendn'm· la obligación de hacer fi
gurar siempre en el anuncio, el nombre del o de los Agentes Aduana
Ics y ele los números de los registros general y local de la o las patentes. 
( art. 693.) 

III.-D1mr.cnos Y ÜBLIGACIONEs DEL AcENTE AnuANAL. 

Consideramos que entre los principales derechos del Agente Adua
na!, se encuentran: 

1.-Cobrar sus honorarios conforme a la Tarifa que para el cobro 
de los mismos ha autorizado la Secretaría de Hacienda por conducto 
de la Dirección General de Aduanas, la cual fué expedida el 18 de sep
ticm brc ele 1939; 

2.-Formar para la explotación de sus patentes, sociedades de cual
quiera naturaleza que no sean por acciones al portador y en las que los 
socios reunan los requisitos de nacionalidad lVlcxicana por nacimien
to (nrt. 693); y 

-161-

! 



3.-Anuuciarse como Agente Aduana], ya que, quienes se osten
ten como tales sin serlo, serán sancionados con multa o arresto ( art. 
628, fracción XLV y 709.) 

En cuanto a las obligaciones de los Agentes Acluanalcs, el artículo 
710 del Código Aduanero scíiala las siguientes: 

!.-Mantener oficina para el despacho de sus negocios, precisa
mente en el lugar donde actúen, la que deberá siempre estar abierta 
al público durante el horario que nomrnlmente tenga establecido el 
Agente. 

En sus oficinas, los Agentes y su personal deberán desarrollar las 
actividades propias de su gestión y formular toda la documentación 
que el trámite aduanero requiera. 

Queda prohibido que dos o mús Agentes ele un mismo lugar sus
pendan sus actividades como resultado ele acuerdo o coalición expreso 
o túcito. 

II.-Agrupar todas las dependencias de sus oficinas, excepto las 
bodegas, en un solo edificio, y fijar en la fachada de éste el anuncio de 
carncter~s bien visibles, que haga saber el nombre del interesado, su ca
lidad de agente Aduana} y los números de los registros general y local 
de la patente; 

III.-ivlanifestar por escrito, además, ]a dirección de la oficina don
de él trabaje personalmente y en su oportunidad comunicar el cambio 
que lrnga al respecto. · 

El Agente autorizado para actuar ante una Aduana está obligado 
a tener su domicilio particular precisamente en el lugar de ubicación 
de la aduana. Sin embargo, cuando el propio agente tenga oficinas en 
otro lugar del país, podrú tener dicho domicilio en cualquiera ele esos 
lugares; 

IV.-Conscrvar constantemente en su oficina los libros y archivos 
ele que trata c1 presente capítulo; 

V.-Llcvar un libro de registro de todas las operaciones en que in
tervengan con el carúctcr de consignatarios o mandatarios, ya sea que 
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.gdtionen personalmente o por conducto de sus dependientes. Los asien· 
tos eii este libro no deberán tener un atraso mayor de tres días; 

VI.-Formar, con todos los documentos relativos a cada operación, 
un legajo especial que se conserve como apéndice al libro de registro, 
con el níunero que corresponda a la operación aduanera; 

VIl.-1\!íostrar los libros de registro y los documentos que justifi
quen sus asientos a los investigadores del ramo y a los empleados que al 
efecto comisionen los Jefes de las aduanas, así como facilitar en todo, 
la práctica de las visitas oficiales que se les hagan; 

VIII.-Mostrar a sus comitentes, cuando lo deseen, los asientos del 
libro de registro y los documentos relativos, referentes a los encargos que 
les hubieren conferido; 

IX.-RemHir clircctamcntc a los destinatarios en importación, y a 
los remitentes en exportación o tránsito por tcrraorio extranjero, dentro 
del plazo de diez días a partir de la fecha del entero, el comprobante 
oficial de las prestaciones fiscaks pagadas por cada uno de ellos. Los 
destinatarios y remitentes que no reciban oportunamente dichos com
probantes clcbercín reclamarlos al agente, por escrito con copia para la 
Dirección General de Aduanas¡ 

X.-Conscrvar en su archivo, cuando menos por los cinco años an
teriores, los documentos relativos a las operaciones aduaneras en que hu
bieren intervenido y los libros a que se refiere la fracción IV de este ar
tículo; 

Xl.-lVfantcner. constantemente a disposición de las autoridades 
aduaneras toda correspondencia y documentos comerciales relacionados 
con las operaciones en que intervengan, y coadyuvar con las mismas au
toridades en todas las diligencias para las que sean requeridos¡ 

XII.-Ocuparse personalmente en fonna habitual en las actividades 
propias de su encargo, ya sea ante la aduana ele su adscripción o eil sus 
oficinas; 

XIIl.-Comparcccr y declarar ante las autoridades del ramo, respec
to ele los asuntos que hayan manejado; y no podréln excusarse ele hacerlo. 
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El Agente Aduanal que faltare a la verdad, al ser interrogado por 
alguna autoridad del ramo, no obstante haber otorgado la protesta legal y 
haber sido apercibido de la pena en que puede incurrir por falso testi
monio, será castigado judicialmente con dos meses a dos años de pri
sión y multa de diez a mil pesos; 

XIV .-Somctcrs::: a los exámenes de eficiencia que periódicamente 
determine la Secretaria de Hacienda. 

(De acuerdo con la circular 301-5-88 del 29 de enero de 1962, pu
blicada en el Diario Oficial del 30 dd mismo mes y año, los exámenes 
de eficiencia a que se refiere esta fracción, sólo se harán excepcionalmen
te cuando a juicio de la Secretaría existan motivos fundados p<Jra llevar
los a cabo); y 

XV .-·Expedir directamente o a traves de la sociedad que explote 
la patente, las cuentas de gastos corresponélientcs a cada una de las ope
raciones en que intervenga. 

1.V-SusPENSIÓN Y CANCELACIÓN DE LA PATENTE DEL AGENTE AouANAL. 

Es facultad de la Secretaría de Hacienda suspender en su ejercicio 
a los Agentes Aduanales o cancelarles su patente. (art. 714.) 

La suspensión de un Agente Aduanal, en sus funciones, será acor
dada por las causas que siguen: (art. 717.) 

1.-Cuando exista presunción de perjuicio para el interés fiscal, que 
se funde en actos del agente; 

11.-Sicmprc que la garantía otorgada por un agente aduanal se ex
tinga o venga a menos; y 

111.-Cuando el agente. después de haber sido apercibido por Ja 
aduana ele su adscripción, no cumpla cualquiera ele las obligaciones que 
le imponen los artículos 710, en sus fracciones I a VII, X y XI, y 711 del 
C&digo Aduanero. 

En el caso de Ja fracción primera del artículo anterior, la 5Uspen
si6n del Agente la hará hasta la fecha en que la Dirección General de 
Aduanas comunique a la Aduana del conocimiento la resolución que 
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dicte. En los casos de las fracciones II y III del mismo articulo, la sus
pensión de que se trata se levantará tan pronto como se subsane la omi
sión cometida; pero si al cabo de 30 días ésta persiste, se procederá a la 
cancelación de la patente. ( art. 718.) 

Todo caso de suspensión debe comunicarse a la Aduana respectiva 
para que la notifique al Agente y, a partir de esa fecha, el afectado no 
podrú iniciar nuevas operaciones, sino solamente concluir las que tuvie
ra ya iniciadas. ( art. 719.) 

El artículo 720 del Código Aduanero, dice: Procede la cancelación 
de la patente de Agente Aduana}: 

!.-Cuando el Agente renuncie a su patente; 

II.-Por muerte del beneficiario; 

III.-Cuando el agente deje ele sustentar el examen de eficiencia a 
que periódicamente lo someta la Secretaría de Hacienda, o bien que, 

habiéndose sometido a esa prueba, resulte reprobado. Contra dicha re
solución no cabe recurso alguno; 

IV.-Cuando la patente sea explotada por sociedad a la que perte
nezcan socios que no sean mexicanos por nacimiento, o por sociedades 
de acciones al portador; 

V.-Cuando en el curso de seis meses el agente mantenga ociosa la 
patente o verifique un número reducido de despachos que por su canti
dad o cuantía sean, a juicio ele la Secretaría ele Hacienda, insuficientes 
para el sostenimiento de la agencia y del propio Agente. La Secretaría 
de Hacienda, por conducto ele la Dirección General de Aduanas, inves
tigará periódicamente todos los casos que se encuentren en estas con
diciones. 

Vl.-Cuanclo intervenga en un despacho en que se hayan aplicado 
indebidamente las tarifas de importación o de exportación o se alteren 
los pesos o el número ele unidades que deban servir ele base para 1a liqui
dación de los impuestos, en perjuicio del Fisco, siempre y cuando el he
cho sea descubierto al practicarse un segundo reconocimiento aduanero, 
por denuncia o por cualquiera otra circunstancia. 
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VII.-Cuando el Agente sea condenado por sentencia ejecutoria 
por delito contra el Fisco o la propiedad, en que se imponga pena cor
poral. La cancelación procede aunque la autoridad judicial absuelva, si 
persiste en el orden administrativ.o la convicción de falta de honorabili
dad del agente; 

VIIl.-Por i~1currir en la falsedad a que se refiere el segundo párra
fo del artículo 704, en operación en que haya resultado ksionado el in
terés fiscal; 

IX.-Por no ocuparse personalmente en forma habitual en las acti
vidades propias de su encargo, como agente adnanal, ya sea ante la adua
na de su adscripción o en sus oficinas; 

X.-En todo. caso en que el agente deje de reunir cualquiera de los 
requisitos que fija el artículo 691; 

XL-Por prestar el Agente Aduanal sus servicios mediante cuotas 
superiores o inferiores a las que fije la tarifa de honorarios respectiva, o 
por incurrir en cualquier acto que desvirtúe la aplicación de la misma; 

XII.--Por prestar el Agente Aduanal su nombre o servicios a algún 
intermediario o Agente Aduana} extranjeros. Se tendrá como prueba 
plena el hecho de que las cuentas de gastos sean expedídas por o paga
das a una persona o sociedad radicada en el extranjero, respecto de ope
raciones aduaneras en que haya intervenido el Agente Mexicano ante 
Aduana Mexicana; 

XIII.-Cuando persista la desobediencia de nn Agente Aduana} a 
mandato legítimo de las autoridades del ramo, a pesar de habérse1c aper
cibido, multado o suspendido por la misma causa; 

XIV.-Por contravenir lo dispuesto en el artículo 710, tercer.pána~ 
fo ele la fracción I, suspendiendo sus actividades corno, resultado ,de, · 

-acuerdo o coalición expreso o télcito; ':) 
' '·~,~~· j,é-_~,)~~;,~--;-~':-:-~;;~··\_'. 

XV.-Por no llevar, o llevar incompletos, ;º~:¿in:Cl;tó~H~l~ós~·ó~fo~> · 
exactos, los apéndices a que se refiere e) h~Jícul(};ij1z;·;§,~t/: '>r ; ' · 

' 7 -, _, """ -.- .. ;.._.. ·. .. .~ ,, : .. -

:,>-,·~·<f(~ :_: __ ·)'_;~,,-~~;.;.',\~.'./>>'o·'-::.-~·." ' 
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VIL-Cuando el J\gente sea condenado por sentencia ejecutoria 
por delito contra el Fisco o la propiedad, en que se imponga pena cor
¡:ioral. La cancelación procede aunque la autoridad judicial absuelva, si 
persiste en el orden administrativo la convicción de falta ele honorabili
dad del agente; 

VIII.-Por h1currir en la falsedad a que se refiere el segundo párra
fo del artículo 704, en operación en que haya resultado iesionado el in
terés fiscal; 

IX.-Por no ocuparse personalmente en forma habitual en las acti· 
vidades propias de su encargo, como agente aduanal, ya sea ante la adua
na ele su adscripción o en sus oficinas; 

X.-En todo. caso en que el agente deje de reunir cualquiera de los 
requisitos que fija el artículo 691; 

XL-Por pr~star el Agente Aduana] sus servicios mediante cuotas 
superiores o inferiores a las que fije la tarifa de honorarios respectiva, o 
por incurrir en cualquier acto que desvirtt1e la aplicación de la misma; 

XII.-Por prestar el Agente Aduana} su nombre o servicios a algún 
intermediario o Agente Aduanal extranjeros. Se tendrá como prueba 
plena el hecho de que las cuentas de gastos sean expcclídas por o paga
das a una persona o sociedad radicada en el extranjero, respecto de ope
raciones aduaneras en que haya intervenido el Agente Mexicano ante 
Aduana Mexicana; 

XIII.-Cuando persista la desobediencia de un Agente Aduana} a 
mandato legítimo de las autoridades del ramo, a pesar de halJérselc aper
cibido, multado o suspendido por la misma causa; 

· XIV.-Por contravenir lo dispuesto en el artículo 71 O, tercer párra
fo de la fracción I, suspendiendo sus actividades c01ilo resultado de 

. acuerdo o coalición expreso o tácito; 

XV.-Por no llevar, o llevar incompletos, o con datos fa1sos'o in" 
exactos, los apéndices a que se refiere el artículo 712; y 
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XVl.-Por separarse en forma definitiva y por cualquier causa, del 
organismo público descentralizado con personalidad jurídica propia, que 
solicitó o respaldó la expedición de la patente de dicho Agente Aduanal. 
En este caso los archivos del Agente Aduanal quedarán en poder del 
expresado organismo descentralizado. (Esta causal es para los Agentes 
Aduanales que gestionen a nombre del Organismo Público descentrali
zado que respaldó su solicitud como aspirante a Agente Aduana} para 
hacerse cargo del despacho de todas sus operaciones Aduaneras.) ( art. 
695 del Código Aduanero.) 

Los casos de cancelación que enumera este artículo implican la in
mediata suspensión en funciones del Agente Aduanal, entre tanto se dic
ta la resolución que proceda como lo previene el artículo 721 de este 
Código. 

La cancelación de la patente será acordada por la Secretaría de 
Hacienda en un procedimiento sumario en la Dirección de Aduanas y 

·con audiencia del interesado, salvo los casos de fallecimiento o renun
cia. La cancelación de una patente será comunicada a la aduana res
pectiva para que la notifique en los términos de ley, excepto en el caso 
de fallecimiento, y pubicada · por una sola vez en el "Diario Oicial" 
(art. 721.) 

En materia de suspensión de las funciones del Agente Admmal 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha sostenido que no es 
omnímoda la facultad que, para el caso, se conceda a la Secretaría de 
Hacienda; al respecto transcribimos la tesis emitida: 

" ... Con arreglo al artículo 16 de la Carta Magna, todo 
acto de autoridad que prive a un particular de sus posesiones 
o dcrec110s, o que le cause molestias, debe estar legalmente 
fundado y ·motivado. Resulta inexacta la afirmación dé que la 
facultad conferida en el artículo 714 del Código Aduanero 
pueda ejercitarse en forma omnímoda. La Segunda Sala ha es
tablecido el criterio ele c¡uc el arbitrio o 1a facultad discrecio
nal que la ley conceda a un funcionario del Estado, capacita 
a dicho funcionario para resolver con arreglo a su prudente 
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apreciación, pero siempre partiendo de hechos reales y de 
datos objetivos, y elaborando, sobre tales bases, razonamien
tos que no pugnen con ]as normas de Ja lógica ni con ]as 
máximas de Ja experiencia. En un caso análogo, esta mis
ma Segunda Sala determinó que "el arbitrio o facultad dis
crecional del órgano público es, como en innumerables eje
cutorias lo ha prccisad!l esta Suprema Corte de Justicia, una 
libertad de apreciación de cierta amplitud, pero sujeta siem
pre a la condición de que ]a autoridad se apoye en hechos ob
jetivos e indubitablcmcntc comprobados, y sobre esa base, ela
bore argumentaciones que no se opongan a las reglas lógicas 
ni a las m<lximas de la experiencia" (Toca 7184 / 59, 24 de 
febrero ele 1960.) Anastasia Miguel Cerda Muñoz.-J uicio de 
Amparo en revisión 152/961/2a.8 

Asimismo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en materia 
ele cancelación de la patente de Agente Aduana! sostiene que no pro

. cede su cancelación si no existe Ja connivencia del Agente Aduana], así 
lo resolvió en el amparo en revisió~1 1264 / 62. Luis Palos Enriquez . 

. A continuación transcribimos el criterio sustentado al respecto: 

" ... Conforme al apartado 8 de la Circular 301-3-27, del 25 de 
marzo ele 1952, que contiene instrucciones presidenciales para 
la aplicación del Código Aduanero, no cabe dicha cancelación 
si las diferencias ele clasificación no obedecen a connivencia o 
negligencia del sancionado. Y que no hubo connivencia debe 
estimarse demostrado si así lo establece la resolución de Ja co
rrespondiente Aduana, también debe estimarse acreditado que 
no hubo negligencia por parte del Agente, si, en todo extre
mo, ella sería del Vista, por haber incurrido, según la repetida 
resolución, en aceptar como buenos Jos elatos de los pedimen
tos, sin haberse tomado la molestia de verificar su exactitud. 
Sinmltáncamcnte es clara la improcedencia de la referida sus
pensión al Agente en el ejercicio de sus funciones como tal, 

• Jurisprudencia y Tesis sobresalientes de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 1955-1963. Sustentadas por la Sala Administrativa. Ediciones mayo, 1965. 
Págs. 33 y 34, 
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' porc1úe fos artículos 717, fracción l, il2 y 721 del Código 
Ac:li.Iai1er01 permiten ver que tal medida es un acto preparato
rio- que -se emite en esas situaciones, con vista exclusiva
mente a una resolución sobre cancelación de patente, canee-

· !ación que ya se dijo no procede si no existe la connivencia 
por la negligencia del sancionadoº." 

. :<\T.-ÜPINIÓN P1msONAL SOBRE LA NATUfü\LEZA JuuímcA DE LAS FUNCIO

NES DEL AGENTE ADUANAL. 

En el Capítulo Segundo del presente trabajo, al referirnos al des
pacho Aduanero de las mercancías, sefialamos que en los términos del 
Código Aduanero, el despacho se divide en dos fases; dijimos que en la 
primera existe una relación Jurídica entre las Autoridades Aduaneras y 
el porteador o conductor de las mercancías para efectos exclusivamente 
del control de éstas; y que, en la segunda fase existe también una rela-
ción jurídica entre la Autoridad Aduanera y el remitente, consignatario 
o destinatario de las mercancías, habiendo sefialado que en esta segunda 
fase Ja Autoridad. citada, mediante el reconocimiento de las mercancías, 
procede a clasificarlas arancclariamente con el fin de llegar al conoci
miento acerca de si las mismas causan o no impuestos, requieren o no 
de algtm requisito ele Autoridad competente o son de tráfico prohibido 
en el territorio Nacional, con el propósito a su vez de cobrar, en su caso, 
dichos impuestos, o exigir que los mismos se garanticen en debida for
ma, o exigir que se cumplan los requisitos o permisos de Autoridad 
competente, o ambas cosas, segt.'m el caso, todo esto a su vez con el ob
jeto de que las mercancías puedan quedar o no a la libre disposición de 
los interesados. ' 

Pues bien, consideramos que en esta segunda fase del despacho y 
en ,·irtucl de la existencia de la relación Jurídica de que 11ablamos, existe 
obligación tanto por parte ele la Autoridad Aduanera como por los inte
resados, en que se declare la operación Aduanera que se pretenda reali
zar con las mercancías, señalélnclo la clase y naturaleza ele éstas, así como 
la fracción arancelaria en que deben quedar clasificadas y demás requi-

" Jurisprudencia y Tesis sobresalientes de Ja Suprema Corte de Justicia de Ja 
Nación. 1955-1963. Sustentadas por la Sala Administrativa. Ediciones, mayo, 1965. 
Pág. 34. 
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sitos a que estén sujetas en su caso. Actos todos estos que en nuestra 
opinión, corresponden a los de un procedimiento tributario y que que
dan dentro de la fase oficiosa del mismo, opinión que apoyamos con 
lo expresado por el Doctor Ernesto Flores Zavala10, quien al respecto 
dice: " ... El procedimiento tributario puede dividirse en tres fases: 
Oficiosa, Ejecutiva y Contenciosa. La primera se forma por todos los 
actos de la Administración encaminados a la determinación y percepción 
del c11édito Fiscal, fijación de las bases para su liquidación, la liquida
ción, su notificación al causante y su percepción. En algunos casos será 
necesario que la Administración realice todos estos actos, y otros, al
gunos de ellos se realizanín por el causante y los dcm{1s por la Adminis
tración ... " 

Ahora bien, dentro de estos actos por su naturaleza tan especial, 
resalta el "reconocimiento Aduanero de las mercancías" y "la declara
ción ele la fracción arancelaria bien de la Tarifa del Impuesto General 
a la Importación o de la Tarifa del Impuesto a la Exportación, en que 
deben c¡uedar clasificadas las mercancías", los cuales están a cargo del 
Vista Aduanal, por parte de la Aduana ante la que se tramite la opera
ción Aduanera, y por parte del Agente Acluanal cuando éste interviene 
gestionando dicha operación, obligación que se le ha señalado expresa
mente en la Circular 301-3-27 del 25 de marzo de 1952, publicada en 
el Diario Oficial del 2 de abril del mismo afio y que al respecto dice: 
'' ... La clasificación arancelaria de las mercancías en operaciones en que 
intervenga Agente Aduanal, serú formulada por éste; pero sujeta esa cla
sificación a rectificación o ratificación por el Vista designado en el pe
dimento, como si fuera él quien la asentara de conformidad con las obli
gaciones que le impone el Código Aduanero, y con sujeción a las san
ciones que fijan la fracción XXIV del artículo 628 y la VI del 720, para 
los· Vistas y para los Agentes Aduanales, en los casos en que, se haga 
una inexacta clasificación arancelaria con perjuicio para el Erario, cuan
do esa inexactitud no se derive de un verdadero error por aprecia~i~~ o 
ele cri tcrio . . . " · 

'" Ernesto Flores Zavala.. Elementos 0 de Finanzas Pdb/icas m"""'"'ª'"ª'" 
ria! Porrúa, S. R. Séptima Edición. México, 1965. 



Es indudable que, ¡fara que 0 el Agente A.duanal reconozca las iner
, c~nciías y las clasifique aranselariaiíiellte y el resulta do lo declare en el 

.· clocumcnto correspondiente, implique el que el Agente Aduanal conoz-
ca el manejo y aplicación de lns Tarifas de los impuestos a la importa
ción y exportación así como del Código Aduanero y sus disposiciones 
Conexas; en otras palabras, que conozca el Régimen Aduanero de nues
tro país, siendo estas cualidades personalísimas las que le dan al Agente 
Aduana} la calidad de un verdadero técnico en materia Aduanal; he aquí 
Ja función esencial del Agente Aduana} en el despacho de las mercan
cías. En este orden de ideas, todos los actos que se llevan a cabo tanto 
en la llamada primera fase como en la segunda fase del despacho Adua
na!, que no sean las que determinan la clasificación arancelaria de las 
1úercancías, a nuestro juicio, constituyen meros actos accesorios que 
\'ienen a ser una extensión de las funciones propias del Agente Adua· 
nal y que han resultado de las prúcticas mercantiles, por cuya razón di
chos actos han hecho aparecer a las funciones del Agente Aduanal co
mo correspondientes a la ejecución de un mandato en los términos del 
artículo 2546 del Código Civil para el Distrito y Territorios Federales, 
o a los de un mandato aplicado a actos concretos de comercio en cuyo 
caso se denominan comisión mercantil en los términos del artícufo 273 
del Código de Comercio, 11cgándosc a designar al Agente Acluanal co
mo "mandatario", o como "comisionista''. El Doctor Roberto L. Man
tilla Molina11

, al respecto, refiriéndose al Agente Aduanal dice: " ... El 
carácter de los Agentes Aclnanales es muy similar al de los comisionis
tas, en cuanto se dedican a realizar los mandatos especiales que el pú
blico les confiere; sin embargo, en cuanto las gestiones ante las Adua· 
nas no son actos de comercio, no quedan incluidos en el concepto de 
comisionistas. Por el contrario, sí quedan dentro de la denotación de 
tal concepto, en cuanto contratan, como es frecuente, el transporte, el 
seguro,. cte., de las mercancías importadas o exportadas ... " 

Habiendo identificado'· ff:JaCfünción .. esencial del Agente Aduana}º 
dentro de muchos. actqs:51n~:r9i1Ji,zá:dtfrantc la trnmitación de unu ope-

- . . · , __ -' - 'º ~--=! ~ c';~'--·,:;-~/:='-;~,-;_o-_c +'::"f.'.'./<':<'>··::::,,·_~-->:·_:-:·:,~:~·~_:.:~;:~~ __ ,·.,;_ '·~'~ --~- : /:_. __ :: --. --·-- -- -. ' ·-' , . ' · 
--- -- ~--.:~_·»:---{),/~ -~~·o.~-~-;'":~º/"·'~ o-o--·:c---• - _, ·- --~-.,~- '·"..o 

·" · Roberi~' L. ManÚIÍ~f Móli;{~}f f5~'r~énc5' Miir'c~~ti'1. Editorial,P~rrú~¡ .$: fL .. ·oc~ 
!ftva Edición. Méxicot MCMLXV; Pt:giras''.1~4:,y!;;lSS::· . •· .···. 



rnción Aduanera, creemos que de ningún modo, los términos: "Comi
sionista" o "Mandatario" que implícita y expresamente consigna el Có
digo Aduanero en los artículos 32, fracción 111, 702, 705, 706 y 710, 
fracciones V y VIII, determinan la Naturaleza Jurídica de las Funcio
nes del Agente Aduanal como "mandatario" o como "comisionista", 
porque el reconocer aduaneramentc una mercancía y clasificarla aran
celariamente, no son actos ni de un contrato de mandato, ni actos 

de comercio, ya que ellos corresponden a la fose oficiosa de un proce
dimiento tributario. 

En cuanto a la Naturaleza de las actividades del Agente Aduana] 
la Sala Auxiliar de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Re
visión Fiscal 327/1953 (publicada en el Boletín de Información Judi
cial del mes de febrero de 195 5, página 32) sostuvo el siguiente cri
terio: 

" ... Agentes Aduanales.-Su actividad no es mercantil porque 
su misión es promover ante las Autoridades del ramo las ope
raciones encaminadas al despacho de las mercancías de impor
tación o exportación según el caso, tránisto internacional, 
transbordo e inclusive el pago de los impuestos causados, con 
exclusión de los actos preparatorios de esas mismas operacio
nes en el aspecto mercantil ... 12

" 

Por otra parte, refiriéndose a la natüralcza de la actividad del Agen
te Aduana], el Pleno del Tribunal Fiscal de la Federación, sustentó en 
su resolución del 6 de julio de 1949 el siguiente criterio: 

" ... Las actividades de un Agente Aduanal, no pueden ser 
equiparadas a un negocio industrial, ni constituyen empresas 
ele comisiones, ni de negocios comerciales. En consecuencia, 
por no ejecutar actos de comercio los agentes aduanalcs, co
mo personas físicas, debe declararse la nulidad de las resolu
ciones que impugnen para el efecto de excluírlos del pago del 

" Jurisprudencia y Tesis de la Suprem.a Corte de Justicia de la Nación en asun
tos de la competencia del Tribunal Fis.cal de la Federación, recopiladas por el señor 
Magistrado' Lic. Guillermo López Velarde. Tribunal Fiscal de la Federación. Méxi
co, 1960. Pág. 256. 



\Impuesto de Cédula I y, por ende, considerarlos causantes en 
Cédula V por tener propiamente el carácter de profesionistas. 

__ Las personas morales que desarrollan actividades de Agentes 
Acluanalcs, por su propia naturaleza de Sociedades Mercanti
les, son causantes en Cédula I ... " 13 

Creemos, sin embargo, que algunos actos de los Agentes Aduana
les pueden corresponder a los actos propios de un mandatario o de un 
comisionista, cuando contrata el flete, o el seguro de las mercancías; 
pero sin que por ello implique que todos sus actos en toda la tramita
ción de una operación Aduanera sean siempre de la naturaleza de un 
mandatario o de un comisionista, sobre todo porque ya dijimos que 
la función esencial del Agente Aduana], en ningún modo constituye 
un acto de comercio porque no se reputa como tal en el artículo 75 
del Código de Comercio, ni es análogo' a los scíialados en esta dispo
sición legal, consecuentemente, si la función esencial del Agente Aduar i _ na! no constituye un acto de comercio, la misma, no puede quedar 

.. i · ubicada como de la naturaleza jurídica de un comisionista, porque pa-l ra ello debe darse el supuesto a que se refiere el artículo 273 del Códi-
1 go de Comercio que dice: " ... El mandato aplicado a actos concretos 
i ele comercio se reputa comisión mercantil. Es comitente el que con-
J fierc ~comisión mercatntil, ~ ~~rni1sionista1 c1

1 
qu

1
e la ctlese

1
mpcña ... "; sdu-

J pues.o, que en nues ra opm10n rn qucc ac o e cmos rae o que no se a 
l ' ,<;:n la función esencial del Agente Aduana! en la tramitación de una 
1 .. , : :c)pcrnción Adum~crn. Sin embargo, consideramos y participamos con la 

-¡~c;,o..:,, -- ~~\-:~i?ilúoil del Doctor Roberto. L. rvlantilla Malina, citada en renglones 
· l · · · ~ );ajlt~riores, en que ciertas actividades del Agente Aduana! quedan in-¡ · t~uíclas en el concepto de un comisionista cuando contratan como es 

¡ frecuente, el transporte, el seguro, cte.; es decir, cuando sus actos co-
l rr~sponclen a un mandato aplicado a actos de comercio; pero ya he-
f mos señalado también que ello sólo acontece en los actos del Agente 
¡ Aduana! que consideramos accesorios ele su ftinci6n esencial y que han 
" ¡ 

· " Sentencias pronunciadas por el Pleno del Tribunal Fiscal de la Federación 
- durante los años de 1949 al primer semestre de 1959. Revista del Tribunal. fiscal 
. de Ja Federaci6n. México; 1960. Pdg; 9. 



resultado propios de una mera extensión de esa función por las prác
ticas· mercantiles. 

Por otra parte, pensarnos que la terminología de "Mandatario" 
que utiliza el Código Aduanero en las disposiciones que hemos señala
do, no determina la Naturaleza Jurídica en la Función del Agente 
Aduana} en el trámite que realiza en una operación Aduanera en el 
sentido propio de esta institución en el Derecho Civil, porque el r¡:co
nocimicn to Aduanero de las mcrcancias y el señalamiento de la frac
ción arancelaria en que ellas deben quedar clasificadas, son actos pcrso
nalísimos del Agente Aduana} en los que está obligado a poner todos 
sus cmwcimicntos científicos y sus recursos técnicos para el desempeño 
ele su fonción, so pena de que se hará acreedor a sanciones económicas 
o a la consignación ante las Autoridades J ucliciales ( art. 628, fracción 
XXIV del Código Aduanero) o a la cancelación ele su patente de Agen
te Aduana} ( art. 720, fracción VI, Código Aduanero) cuando emita 
una inexacta clasificación arancelaria con perjuicio para el Erario, salvo 
que esta inexacta clasificación obedezca a un auténtico error de apre
ciación o de criterio. Adcmús de que el artículo 706 del Ordenamiento 
LcgM precitado, hace responsables solidarios a los comitentes con los 
Agentes Aduanalcs, de todas las obligaciones pecuniarias a favor ele] 
Fisco, por actos u omisiones de éstos, sean delictuosos o no. 

De lo expuesto, consideramos que el Agente Aduanal no debe 
aplicar una fracción arancelaria que no sea la que se estime correcta 
para una mercancía sujeta a una operación Aduanera, lo que supone 
c,uc para actuar conforme a las disposiciones del Código Aduanero y 
apegado a la srcglas que para emitir una correcta clasificación arance
laria scilala el artículo 212 de dicho Ordenamiento Legal, qu~ transcri
bimos en el Segundo capítulo de este trabajo; el Agente Aduanal obre 
por su cuenta, lo que nos lleva a concluir que en este caso, su conducta 
viene a ser contradictoria con la naturaleza de la institución del man
dato civil, ya que al respecto el artículo 2456 del Cólcligo Civil para el 
Distrito y Territorios Federales dice: " ... El mandato es un contrato 
por el qu::! el mandatario se obliga a ejecutar por cuenta del mandante 
los actos jurídicos que éste le encargue" y por otra parte el artículo 
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2562 del citado Código establece: "El mandatario, en el desempeño de 
su cargo, se sujetará a las instrucciones recibidas del mandante y en 
ningún caso podn1 proceder contra disposiciones expresas del mismo." 

Por las razones expuestas opinamos que la Naturaleza Jurídica de 
las Funciones esenciales dd Agent.:: Aduana} no corresponden a la de 
un mandatario, aceptar este punto de vista nos haría plantear la siguien
te pregunta: ¿Qué objeto tendría la existencia del Agente Aduanal si 
éste fuera a dedicarse a señalar para las mercancías sujetas a una ope
ración Aduanera, fracciones arancelarias determindas por las personas 
que le encargan la tramitación de esa operación Aduanera?; natural
¡ncnte que en este supuesto, en nuestra opinión no habría razón para 
que entre otros motivos el Estado hubiese legislado sobre la función tan 

importante, como lo es la del Agente Aduanal. 

Sobre la Naturaleza Jurídica de las funciones del Agente Aduana}, 
en la tesis profesional: "El Agente Aduana} en México" se dice que 
éste "es un auxiliar de la Administración Fiscal porque realiza una fun
Ción controlada, de interés público, que propiamente constituye una 
función descentralizada por cola boración.14" 

El concepto citado, nos hace formular la siguiente pregunta: ¿Que 
es la descentralización por colaboración? 

Recurriendo a la Obra del Maestro Gabino Fraga "Derecho Ad
ministrativo" (Quinta Edición.-Editorial Porrúa, S. A.-México, 
1952) en el Título Segundo trata "Las Formas de Organización Admi
nistrativa" y dentro de ellas estudia la centralización; La Organización 
Centralizada en México; Las Secretarías de Estado y Departamentos 
Administrativos en la Ley Mexicana; La Administración del Departa
mento del Distrito Federal; asimismo trata el tema de la descentrali
zación Administrativa v al estudiarlo, dicho autor dice: " ... Al lado 
clel Régimen de centralización, existe otro tipo ele organización Admi
nistrativa que a su vez tiene diversas modalidades y que se conoce con 
el nombre de Régimen de descentralización; y agrega: la Administra· 
---·-

" Tesis Profesional El .Rgente Rduanal en México. Humberto Olivo Amor6s. 
Universidad Nacional. flut6noma de México, Facultad de Derecho. México, D. F,, 
1966. Págs. 73 a 81.. 
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ción podría concebirse como una Organización en la que s6lo intervi
ni~ran los elementos que dejamos expuestos en capítulos anteriores, de 
tal modo que no existieran dentro de ella más que dos grupos funda
mentales: Uno constituído por las Autoridades y otro por los Agentes 
Auxiliares de ellas. Sin embargo, sucede en algunos casos que el Esta
do, para dar satisfacción a las ideas democráticas y para hacer más eficaz 
la realización ele sus atribuciones, pennite que se constituyan autori
dades administrativas designadas por los mismos individuos cuyos inte
reses van a verse comprometidos con el funciomicnto de dichas auto
ridades. En otros casos, la naturaleza técnica de los actos que tiene que 
realizar la Administración, la obliga a substraer dichos actos del cono
miento de los funcionarios y empleados centralizados, para encomen
darlos a elementos que tengan la preparación suficiente a fin de que 
puedan atenderlos. Por último, ocurre con frecuencia que la Adminis
tración se descarga de algunas de sus labores, encomendando faculta
des de decisión en unos casos, de ejecución en otros y de consulta en 
los demás, a ciertos organismos constituídos por elementos particulares 
que no forman parte del personal de la misma Administración ... " 
De este modo, el Maestro Gabino Fraga dice que correspondiendo a 
estos tres propósitos, 1a descentralización ha adoptado tres modalida
des diferentes que son: 

a) .-Descentralización por regi6n; 
b ).-Descentralización por servicio, y 
e). -Descentralización por colaboración. 

Al referirse a la descentralización nos dice que ésta se origina cuan
do el Estado va adquiriendo mayor ingerencia en la vida privada y cuan
do, como cons~cuencia, se le van presentando problemas para cuya re
solución se requiere una preparación técnica ele que carecen los fun
cionarios políticos y los empleados administrativos ele carrera. Para tal 
evento y ante la· imposibilidad de crear en todos los casos necesarios, 
organismos especializados que recargarían considerablemente la tarea y 
los presupuestos de la Administración, se impon~ o autoriza a organi
zaciones privadas su colahoraci6n haciéndolas participar en c1 ejercicio 
de la función administrativa. 
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Y que de esta manera la descentralización por colaboración viene 
a ser una de las formas del ejercicio privado de las funciones públicas, 
señalí1ndose que Ja teoría que sobre el particular se ha formado, esta
blece que dos son los elementos que caracterizan esa institución: 

19-El ejercicio de una función pública, es decir, de una actividad 
desarrollada en interés del Estado; y 

29-EJ ejercicio de dicha actividad en nombre propio y de la orga
nización pril ada. 

Por otra parte, el Maestro Gabino Fraga dice: De muy variada 
índole son las instituciones que colaboran con la administración, pero 
puecl:n ser clasificadas en tres grupos principales, tomando como punto 
de partida el elemento de la función administrativa cuyo ejercicio les 
está encomendado; y al respecto da como ejemplos a las Cámaras de 
Comercio e Indmtria y las Asociaciones Agrícolas (Instituciones de 
Consulta) establecimientos incorporados de enseñanza (están colabo
ranclo en la ejecución de la función Administrativa) y las Administra
ciones de las Colonias que prevé la Ley de Colonización, los Comisa
rindos Ejiclalcs establecidos por la Legislación Agraria (constituyen or
ganismos asociados a las funciones de decisión y ejecución.) 

En nuestra opinión y con base, desde luego, en los conceptos se
ñalados, sólo las personas morales, es decir, los organismos pueden ser 
sujetos que participen en la función administrativa del Estado, median
te la descentralización por colaboración (siempre que reunan determi
nados requisitos legales como es la autorización del poaer pí1blico.) 

El Agente Aduana} no es una persona moral ni constituye un or
ganismo, es una persona física. 

Ahora bien, en el supuesto de que fuesen personas físicas las que 
pudiesen participar en la función ;~lministrativa del Estado mediante 
la descentralización por colaboración y gue esta persona física entre 
otras, fuese el Agente Aduanal, consideramos que su actividad actuali
zada en la tramitación de cualquiera operación Aduanera, no es en 
nombre propio ni es en interés del Estado, es más bien en nombre y 
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en in.tcrés de los particulares que utilizan los servidos del ;\gente Adua
nal; tal afirmación de nuestra parte la consideramos apoyada por el he
cho de que la preparación técnica en materia Aduanera del Agente 
Aduana] no se aplica en los despachos Aduaneros en nombre del Esta
do porque, la existencia de ]os Vistas Aduanalcs cuya preparación ha 
siclo adquirida en una Academia de Vistas, así como la existencia dd 
Departamento Pericial Calificador que forma parte de la Dirección Ge
neral de Aduanas, así como la existencia también de la Comisión Na
cional de Criterio 1\rancdario, nos demuestra que el Estado cuenta 
con personas y con organismos técnicamente preparados pant la reso
lución de sus problemas técnicos originados por la realización de las 
operaciones Aduaneras; sol)rc todo refiriéndonos al despacho Aduanero 
ele las mercancías y en forma específica dentro de éste, al reconocimien
to de dichas mercancías para efectos de la clasificación arancelaria, en 
él, la declaración que hace el Agente Adnanal en un documento deter
minado, sobre la clasificación arnncdaria y declaración de la fracción 
corrcsponclicnte, no es definitiva para la Autoridad Aduanera, ya que 
es el acto del Vista Acluanal quien por parte del Estado (Fisco Fede
ral), mediante un neto que va acompañado de otros previos, es el que 
ratifica o rectifica la declaración de la fracción arancelaria aplicada por 
el Agente Aduana]. 

Por las razones expuestas consideramos que 1a naturaleza J uríclica 
de la función del Agente Aduanal no es la de U!la descentralización por 
colaboración ni es en auxilio de la Administración Fiscal, creemos que 
posiblemente y <?Xistiendo determinados supuestos, sólo en el caso de 
que el Agente Aduana} al realizarse cualquiera operación Aduanera 
ejecutara los actos que actualmente tienen encomendadas las Autori
cladcs Aduaneras como los Vistas Aclmmales (en el despacho de las mer
cancías). o del Departamento Pericial Calificador o de la Comisión 
Nacional de Criterio Arancelario ( fuen~ del despacho Aduanero de las 
mercancías), tal rcz entonces fos actividades del Agente Acluanal po· 

. drían considerarse participando ele la naturaleza de una función de des
centrnlización por colaboración; situación que no puede darse como 
se ve por todas las disposiciones legales que son Derecho Positivo en 
México y que constituyen el Régimen Aduanero de nuestro país. 
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Por otra parte, 'se concluye en la tesis profesional referida, que: 
''se puede considerar al Agente Aduanal en México, como lo persona 
física que a virtud de una concesión otorgada por el Estado, llamada 
''patente", está facultado para realizar por cuenta ajena, cualquier acto 
u operación aduanal, como auxiliar de la Administración Fiscal." 

Al respecto opinamos que los antecedentes que inspiraron al Es
tado para legislar sobre el Agente Aduanal, entre otros fueron los si
guientes: 

La existencia de personas físicas y morales (muchos de ellos ex
tranjeros) que actuaban como Agentes o Agencias Aduanales en el país, 
sin que existieran disposiciones legales que en forma específica regu
laran sus actividades, de ahí que en la Ley de Agentes Aduanales del 15 
de febrero de 1918, se dieran las siguientes razones para legislarse sobre 
la materia ,siendo ellas: 

1.-La necesidad ele definir los Derechos y obligaciones de las per
sonas que habitualmente gestionaban en nombre de otra, ante las Adua
nas de la República el despacho de mercancías de importación y ex

. portación, y 

2.-La necesidad de garantizar tanto los Derechos del Fisco Fe
. deral así como los de los Ciudadanos Mexicanos a quienes dichas per
sonas prestaban sus servicios para los tr:ámites de toda operación Adua
nera. 

No existe, pues, en c1 espíritu del legislador el deseo ni el señala
. miento expreso de que al legislarse sobre el Agente Aduanal, se pensa

ra que por el hecho de concederse una Patente a la persona que reu-
. niera determinados requisitos (ele capacidad y otros) se le estuviese 

otorgando concesión alguna, ya que en nuestra opinión la denominada 
Patente de Agente Aduanal, sólo viene a ser el documento en el que 
se contiene la autorización dada por el Estado para que el Agente Adua
nal pueda ofrecer al público sus servicios y se le tenga por reconocida 
su p~rsonalidad como tal ante la Aduana de su adscripción y poder in
tervenir con ese carácter en las operaciones Aduaneras hasta en tanto 
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110 incurra en una causal de suspensión de sus funciones o de cancela
ción de su patente. 

Decimos que la Patente ampara una autorización porque de acuer
do con el criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, refi
riéndose a los conceptos de autorización y concesión, al respecto di
ce: " ... No debe confundirse la autorización con la concesión. La pri
mera es una limitación al poder de obrar que consagran las Leyes en 
virtud del interés público; y la concesión es un acto jurídico del Dere
cho público que tiene por fin organizar un servicio de utilidad general 
delegado en un concesionario ... lii" 

En virtud de lo expuesto, nuestro punto de vista con relación a 
la Naturaleza Jurídica de las Funciones del Agente Aduana] es en el 
sentido de que éste es un técnico en materia aduanal para efectos de 
reconocer y clasificar arancelariamente las mercancías en el despacho 
de las mismas, cuando éstas son materia d.'; cualquiera operación Adua
nera, por lo tanto, sus funciones corresponden a la de una prestación 
de servicios que el Estado regula en el Código Aduanero en los térmi
nos que han quedado expuestos en renglones anteriores, como una li
mitación al poder de obrar que consagran las Leyes en virtud del in
terés público. 

No debe confundirse la naturaleza Jurídica de sus funciones con 
los actos previos o posteriores al despacho aduanero de las niercancías, 
ya que previamente al despacho ele las mercancías actúa como asesor 
ele las personas que solicitan sus servicios y dentro del despacho adua
nero ele las mercancías o posteriormente a él, actúa financiando muchas 
ele las veces, bien el pago de las prestaciones fiscales o contratando y 
financiando también el seguro, almacenamiento o flete ele las mercan
cías hasta ponerlas a disposición de los interesados; sin que por ello se 
concluya que la naturaleza Jurídica de sus actividades corresponda a 
cada uno de los actos que ejecute previa o posteriormente al despacho. 

" Estos conceptos se sustentan dentro de la tesis relativa a Seguros. Compa
ñlas De. Sus Conflictos Laborales Deben ser Resueltos por las Autoridades del 
Orden Común. y no por las Federales.-lnforme rendido a la Suprnma Corte de 
Justicia de la Naci6n por su presidente el señor Lic. flgapito Pozo al terminar el 
año de 1965. Méxi.co. Antigua Imprenta de Murgula, S. A. 1965. Págs. 171 y 172. 
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Creemos pues, que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
acertadamente ha sustentado las siguientes tesis sobre el Agente Adua
na}: 

" ... La patente que habilita a los Agentes Aduanales para el 
ejercicio de sus actividades, tiene más bien el carácter de un per
miso (o licencia) expedido por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público similar a la Cédula profesional expedida por 
la Secretaría de Educación Pública en favor de los diversos 
profesionistas que el de una concesión administrativa federal, 
ya que esta t'11tima constituye una autorización extendida por 
el Estado en favor ele particulares, para que éstos realicen una 
actividad que originariamente corresponde desarrollar al pro
pio Estado, consistente en la explotación ele bienes propiedad 
de la Nación (minas, bosques, petróleo, etc.), o en la presta
ción ele un servicio público de interés colectivo (teléfonos, 
energía eléctrica, ferrocarriles, cte.), circunstancias éstas que 
no se dan en el caso de los Agentes Aduanalcs ... Hl". 

" ... Las actividades de los Agentes Aduanales, tal y como 
aparecen reguladas por los preceptos legales relativos del Có
digo Aduanero en vigor, tienen el carácter de una prestación 
de servicios personales, consistentes en una gestión semi-pro
fesional (prácticos en trámites aduanalcs) semejante a la que 
desarrollan los profesionistas, y cuyo ejercicio, no obstante 
pertenecer por sn naturaleza al ámbito de las actividades par
ticulares amparadas por el derecho fundamental de libertad 
del trabajo (consagrado por el artículo 49 de la Constitución 
Federal), reclama cierta intervención estatal, tanto en su re
gulación y supervisión a través de la expedición ele una paten
te o título, que garantice determinados requisitos de conocí-

1• Informe rendido ·a la ·Suprema Corte de Justicia de .la Nación por su Presi-. 
dente el Sr .. Lic. Rgaoito ·Pozo, al terminar el año de 1965. México .. Antigua · 
Imprenta de Murgu!a, S. R 1965. Página 154. 



mientos y pn1ctica sobre la materia Aduana}, como en su fisca
lización, por el interés económico del Erario Federal que tam
bién está en juego ... 17

" 

e o N .C-L u S'.J.b N :E. s··· ~) ,_ ...... 
. ·.~: ~ .' '-:.· ') ·'"' . . . 

1.-El_ Régimen· Aduanero de .México, es una estructura compleja 
por ser distint9sJos Ordenamientos Legales cuyas disposiciones se apli· 
can al llevarse a cabo las operaciones a las que quedan sujetas las mer· 
candas que son materia del comercio internacional. 

II.-En el._~lc;~pacho aduanero el~ la~ mercancías,: se Úcan dos ti· 
pos de relacione&. jurídicas, una entre' el Estado y el porteador o con· 
ductor de las mcr~ancías; y la otra entre el propio Estado y los remi
tcnt~s, dcstinatariQs -p consignatarios de las mercancías, bien que éstos 
obren por sí mismos o por conducto de apoderados o agente aduanal. 
Las primeras, dan lugar al control aduanero de las mercancías y las se
gundas a la detcnnina9jón de las prestaciones fiscales y de los requisi
tos a que queden sujetas las mcrc::mcías. 

TIT.-El despacho Adumiero de las mercancías concluye cuando se 
ha dado cumplimiento a 'tochis las disposiciones legales a que las mis
mas quedan sujetas durante e~ mismo, de. acuerdo con el Régimen 
Aduanero y las mercancías· quedan a la libre disposición de los in te· 
rcsados. 

IV.-La responsabilidad ele las personas que legalmente intervie
nen en el despacho de las mercancías debe operar siempre que se com
pruebe su connivencia o negligencia en la comisión ele infracciones a 
la legislación aduanera. 

V.-La naturaleza jurídica de las funciones del Agente Aduana} 
corresponde a la de una prestación de _servicios regulada por el Estado 
en el Código Aduanero, como una limitación al poder de obrar que 
consagran las Leyes en virtud del interés público. 

11 Informe rendido a la Suprema Corte de Justicia de la Nación. oor su Presi
dente el Sr. Lic. Aqapito Pozo, al terminar el año de 1965. México. fl.ntiqua lmpren· 
la de Mrrgula, S. A. 1965. Página 153. 
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VI.-El Agente Aduanal realiza diversos actos accesorios de su 
función esencial que resultan de una mera extensión de esa función, 
originadas por las pn1cticas mercantiles. 

VII.-La denominada Patente ele Agente Aduana! sólo viene a 
ser el documento en el que se contiene la autorización dada por el Es
tado para qne el Agente Aduanal pueda ofrecer sus servicios al públi
co y se le tenga por reconocida su personalidad como tal en las opera
ciones aduaneras hasta en tanto no incurra en una causal ele suspen
sión de sus funciones o de cancelación de su Patente. 

VIII.-Los Agentes Adnanalcs deben crear una institución que im
parta permanentemente cursos para la preparación de los mismos. 

IX.-La mi,sión del Agente Acl.uanal debe ser: servir cada día mejor 
a los particulares que solicitan sus servicios, asesorándolos e instruyén
dolos en el sentido ele cumplir fielmente con sus obligaciones fiscales. 
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